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MISIÓN DE LA DGETI 
 

Formar ciudadanos con las habilidades, conocimientos y actitudes requeridas para 
propiciar y participar en una sociedad del conocimiento, tanto en el ámbito laboral 
como social. Lo anterior en un contexto de equidad, flexibilidad, integralidad y 
apertura, que coadyuve a satisfacer las necesidades sociales y económicas del país. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

VISIÓN DE LA DGETI  
 

Ser una institución que proporcione una formación integral y pertinente de acuerdo a 
las exigencias derivadas de la competitividad mundial y el entorno y vocación local, 
además de tener la flexibilidad para satisfacer los intereses, aspiraciones y 
posibilidades de la población que demanda este nivel educativo en nuestros diferentes 
planteles. 
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MISIÓN DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
 

Contribuir a la formación de jóvenes que cursan la educación media superior, en el 
ámbito académico, profesional y personal mediante acciones encaminadas a favorecer 
su desarrollo integral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VISIÓN DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
 

Ser una instancia que propicie un ambiente armónico e integral en donde los jóvenes 
encuentren un espacio que les permita enfrentar y resolver diversas problemáticas 
para integrarse a una sociedad demandante y en constante cambio. 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
 
 
La globalización es el signo de nuestros tiempos, la cultura y el conocimiento, rebasan 
las fronteras de todos los países de una manera casi natural, haciendo que nuestras 
generaciones jóvenes se encuentren inmersas en un mundo multicultural, es decir, las 
fronteras se están convirtiendo en meros accidentes geográficos que no limitan su 
actuar ni su necesidad de comunicación o conocimiento. 
 
La influencia del mundo digital, que se concreta en las redes sociales, el internet, la 
nube, entre otros, hace necesario un cambio, no solamente en aspectos académicos 
sino de comportamiento y de información que obliga a trascender la educación como 
la vivimos las generaciones más viejas, a una educación que incorpore aspectos que 
antes eran impensables. 
 
Esta transformación en las formas de comunicarse, de aprender, de interactuar, de 
solucionar problemas, hacen que la educación misma se transforme, situación que se 
está dando en nuestro país al pasar de una pedagogía conductista a una 
constructivista, en la que el academicismo ha cedido paulatinamente su lugar a la 
formación por competencias. 
 
Nuestra institución como parte del sistema educativo nacional, ha asumido esos 
cambios y se ha transformado, integrándose al Sistema Nacional de Bachillerato, el 
cual se sustenta en la adopción de un Marco Curricular Común con base en 
competencias y se complementa con la transformación de los Mecanismos de gestión, 
entre los que es importante destacar, la Formación y actualización de la planta 
docente según los objetivos compartidos de la Educación Media Superior, la 
generación de espacios de Orientación Educativa y atención a las necesidades de los 
alumnos, además de la definición de estándares mínimos compartidos aplicables a las 
instalaciones y el equipamiento y la evaluación para la mejora continua, por citar 
solamente algunos. 
 
Por ello, la importancia de las herramientas que ofrece Orientación Educativa en las 
áreas afectiva, psicológica, enseñanza aprendizaje, social y familiar se convierten en 
aliados imprescindibles para el proceso en el cual estamos inmersos. 
 
La Sistematización de las funciones de la Oficina de Orientación Educativa es un 
elemento fundamental, sin la cual sería impensable el funcionamiento adecuado de los 
planteles de nuestro subsistema, para ofrecer el apoyo que todo estudiante requiere, 
de manera óptima. El presente trabajo, pretende brindar los elementos necesarios 
para esta sistematización. 
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PRESENTACIÓN 
 
 
 
 

Dentro de la estructura organizacional del subsistema DGETI,  la Oficina de 
Orientación Educativa es una área fértil para esclarecer y desarrollar 
actividades importantes en el ámbito del proceso educativo, esto debido a que 
sus funciones encuentran congruencia y coherencia en la esfera biosicosocial 
de los educandos, al tiempo que su labor humanística le permite desarrollar 
habilidades y destrezas, generando un proceso de acompañamiento durante 
las etapas de la inducción, formación y egreso, mediante la atención 
especializada a un alumno o grupo de alumnos, apoyándose conceptualmente 
en una metodología propia. 
 
Los orientadores de los diversos planteles de la Dirección General de 
Educación Tecnológica Industrial, han elaborado este Programa con el fin de 
unificar y sistematizar las actividades que se desarrollan en los planteles en 
cuanto a Orientación Educativa se refiere. 
 
En este Programa se plantean aspectos teórico - prácticos y  lineamientos que 
permiten al Orientador Educativo unir esfuerzos con las diferentes áreas del 
plantel y de otras instituciones a fin de apoyar al educando  durante su estancia 
en el nivel Medio Superior, para que encuentre la seguridad de alcanzar sus 
metas. 
 
El presente Programa, inicia con la Misión y la Visión de la DGETI, como un 
marco que plasma la razón de ser de nuestra institución, continuando con la 
Misión y la Visión de la Oficina de Orientación Educativa que incorpora a las 
primeras y establece los principios en los cuales encuentra su sustento. 
 
Posteriormente se establecen los Fundamentos Normativos, en los que se 
sustentan las funciones de la oficina, presentando en primer lugar los aspectos 
que le conciernen, plasmados en el Manual de Operación de nuestros  Centros 
de Estudios1, en segundo lugar, los acuerdos secretariales que hacen 
referencia a la RIEMS, de los cuales se seleccionaron solo los apartados que 
se relacionan de manera directa con la Oficina, estableciendo ligas para 
accesar a los acuerdos completos si el lector así lo requiere. En tercer lugar se 
presentan aquellos fragmentos del Plan Nacional de Desarrollo y el Programa 
Sectorial de Educación que hacen referencia a la Orientación Educativa. 

                                                 
1
 Se ha considerado como ejemplo el Manual de Organización del Centro de Estudios Tecnológicos 

Industrial y de Servicios, de 1401 a 1800 alumnos, dos turnos, nivel 2. De marzo de 1999. 
Se presentan extractos del Manual concernientes solo a Orientación educativa y se toman como base 
para delinear las funciones de la Oficina, aclarando que con la implementación del Programa Síguele, 
algunas de las funciones  señaladas en el citado Manual, recaen en otras instancias como: SIAT, SiNaTA y 
Construye-T 
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Por la importancia que contiene, se integra el documento del Programa 
Síguele, caminemos juntos. Acompañamiento integral para jóvenes de la 
Educación Media Superior. La Oficina de Orientación Educativa interviene de 
manera directa en las Dimensiones: 3ª. Orientación Vocacional (Dimensión 
Vocacional) y 5ª. Programa de becas (Dimensión Socioeconómica). Colabora 
además en la realización de las dimensiones: 2ª. Sistema Nacional de Tutorías 
Académicas (SiNaTA) (Dimensión Académica), 4ª. Construye-T (Dimensión 
psicosocial) y 6ª. Fomento a la Lectura. 
 
Otro punto de gran importancia está dado por las becas que se otorgan a 
nuestro alumnado, por lo cual se integran, el acuerdo secretarial 629 de fecha 
13 de enero de 2012, así como tres Lineamientos Específicos, no publicados 
en el Diario Oficial de la Federación, pero que son vigentes para el 
otorgamiento de becas, como son: 
 

a) Lineamientos Específicos para la Operación del Programa de Becas de 

Retención, Apoyo y Excelencia de Educación Media Superior. 

b) Lineamientos Específicos para la Operación del Programa de Becas para Hijas 

e Hijos de Militares de las Fuerzas Armadas Mexicanas 

c) Lineamientos Específicos para la Operación del Programa de Becas para 

estudiantes con Discapacidad del Bachillerato No Escolarizado 
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FUNDAMENTOS NORMATIVOS 
 
 
 

 
La oficina de Orientación Educativa en los planteles dependientes de la Dirección 
General de Educación Tecnológica Industrial, lleva a cabo sus funciones, basada en 
una serie de acuerdos secretariales y presidenciales que hemos dividido en grupos 
para darle una estructura más uniforme,  presentamos en primer lugar, un extracto del 
Manual de Organización, destacando solo los aspectos concernientes a la Oficina de 
Orientación Educativa, integrada por el Orientador Educativo, Trabajo social y 
Enfermería; en segundo lugar, aquellos que le dan sustento al Sistema Nacional de 
Bachillerato y que tienen que ver directamente con la Oficina o con las instancias que 
supervisan o regulan sus funciones; en un tercer momento, aquellos acuerdos que 
tiene que ver con las actividades que la oficina lleva a cabo como es el caso de las 
becas o el seguro facultativo; en algunos casos, no se presenta el acuerdo completo, 
sino que se han seleccionado solo aquellos puntos que tienen que ver con la Oficina.   
  
 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LOS CENTROS DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS 
 
FUNCIONES 
 
18. OFICINA DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
 
1. Diseñar e implantar programas para mejorar la formación integral del alumno. 
 
2. Formular tanto el programa de actividades como el cuadro de necesidades de la 
oficina y presentarlos al Departamento de Servicios Escolares, para lo conducente. 
 
3. Proporcionar a los alumnos orientación psicológica, vocacional y de integración 
social, requerida para la consecución de los objetivos del proceso de enseñanza-
aprendizaje. 
 
4. Fomentar en los alumnos la adquisición de hábitos y métodos de estudio que 
faciliten su aprendizaje. 
 
5. Realizar estudios orientados a identificar las causas que afectan el rendimiento y 
comportamiento escolar de los alumnos. 
 
6. Desarrollar actividades de integración institucional entre la comunidad escolar y el 
plantel. 
 
7. Realizar estudios socioeconómicos de los alumnos e integrar los expedientes 
respectivos para su seguimiento. 
 
8. Dictaminar el otorgamiento de becas con base en los estudios socioeconómicos de 
los alumnos. 
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9. Proporcionar en los términos y plazos establecidos, la información que le sea 
requerida por el Departamento de Servicios Escolares. 
 
10. Mantener comunicación con las demás áreas del plantel para el mejor desempeño 
de sus funciones. 
 
 
DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
 
IDENTIFICACIÓN 

 
 

Nombre del puesto: Jefe de la Oficina de Orientación 
Educativa. 

Clave: XA-01001. 
No. de plazas: Una por turno. 
Ubicación: 
 

Departamento de Servicios Escolares. 

RELACIONES DE AUTORIDAD 

 
 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Servicios 
Escolares. 

Subordinados: Trabajadora Social y Enfermera. 
  
PROPÓSITO DEL PUESTO 
 
Proporcionar a los alumnos del plantel los servicios de orientación pedagógica, 
psicológica y vocacional para su integración social. 
 
FUNCIONES 
 
1. Participar en las campañas de difusión y promoción del plantel. 
 
2. Informar a los estudiantes de la guía institucional y de las actividades y reglamentos 
del plantel. 
 
3. Instrumentar e implantar programas para orientar a los alumnos con problemas 
académicos. 
 
4. Realizar estudios para detectar las causas de reprobación y deserción escolar de 
los alumnos. 
 
5. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones técnico-administrativas aprobadas para 
la orientación educativa. 
 
6. Realizar evaluaciones parciales para detectar las deficiencias en el proceso 
enseñanza-aprendizaje y proponer las acciones correctivas necesarias. 
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COMUNICACIÓN 
 

Interna: Personal docente y alumnos del plantel 
Externa: Comunidad circundante al plantel 

 
ESPECIFICACIONES DEL PUESTO 

 
Escolaridad: Pasante de las licenciaturas en Psicología, Trabajo 

Social, Pedagogía, Sociología u otra relacionada con el 
área. 
 

Experiencia: Mínima de 1 año en puesto similar 
 

Conocimientos: - Psicología general 
- Relaciones humanas 
- Comunicación 
- Sectores socioeconómicos de la comunidad 
- Investigación social 
- Técnicas de dinámica grupal. 
 

Aspectos 
personales: 

- Iniciativa y Creatividad 
- Capacidad para tomar decisiones 
- Facilidad de expresión oral y escrita 
- Capacidad para relacionarse con la comunidad 
- Conducción de alumnos 
- Honestidad y discreción 
- Sentido de responsabilidad. 
 

 
IDENTIFICACIÓN 
 

Nombre del puesto: Trabajadora Social. 
Clave: XT-26005. 
No. de plazas: Una por turno. 
Ubicación: Oficina de Orientación Educativa. 

 
RELACIONES DE AUTORIDAD 

 
 

Jefe inmediato: Jefe de la Oficina de Orientación 
Educativa 

Subordinados: No los requiere el puesto 
 
PROPÓSITO DEL PUESTO 
 
Coadyuvar a la formación integral del educando en su proceso de adaptación al medio 
ambiente escolar, social y económico en que se desenvuelve. 
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FUNCIONES 
 
1. Elaborar el programa de actividades del trabajo social, de acuerdo con las normas y 
lineamientos de la Dirección General de Educación Tecnológica Industrial, y a las 
disposiciones del director. 
 
2. Realizar estudios de las condiciones socioeconómicas y culturales en que se 
desenvuelven los alumnos. 
 
3. Efectuar investigaciones sobre los antecedentes familiares de los alumnos. 
 
4. Analizar las causas que influyen en los educandos que presentan problemas de 
conducta, adaptación, inasistencia, reprobación y deserción escolar, a fin de 
orientarlos para que puedan superar sus deficiencias, o bien canalizarlos a 
instituciones especializadas. 
 
5. Investigar y establecer relaciones con instituciones públicas y privadas, a efecto de 
canalizar a aquellos alumnos que requieran tratamiento especializado. 
 
6. Participar en la selección de los alumnos para el otorgamiento de becas en efectivo. 
 
7. Participar en la promoción, organización y desarrollo de agrupaciones de alumnos, 
campañas, actividades y eventos que contribuyan a la formación integral de los 
educandos. 
 
8. Participar en la promoción y difusión de las carreras y especialidades del plantel. 
 
COMUNICACIÓN 
 

Interna: Alumnos y personal del plantel 
Externa: Instituciones del sector social, público y privado 

 
ESPECIFICACIONES DEL PUESTO 

 
Escolaridad: Título de licenciatura en trabajo social 
Experiencia: 1 año en funciones similares en su especialidad. 
Conocimientos: - Sectores socioeconómicos de la comunidad 

- Relaciones humanas 
- Investigación social 
- Técnicas de dinámica grupal 
- Psicología educativa 
- Sociología 
- Comunicación 
 

Aspectos 
personales: 

- Iniciativa y Creatividad 
- Capacidad para relacionarse con la comunidad 
- Honestidad y discreción 
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- Sentido de responsabilidad 
- Espíritu de apoyo y colaboración. 
 

 
IDENTIFICACIÓN 
 

Nombre del puesto: Enfermera 
Clave: XT-09004 
No. de plazas: Una por turno 
Ubicación: Oficina de Orientación Educativa. 

 
RELACIONES DE AUTORIDAD 

 
 

Jefe inmediato: Jefe de la Oficina de Orientación 
Educativa 

Subordinados: No los requiere el puesto 
. 
 
PROPÓSITO DEL PUESTO 
 
Proporcionar los primeros auxilios y difundir conocimientos sobre medicina preventiva 
en el plantel. 
FUNCIONES 
 
1. Desarrollar acciones orientadas al mejoramiento de la salud en el plantel. 
 

2. Llevar el control de los expedientes clínicos de los alumnos del plantel. 
 

3. Analizar los principales problemas de salud que se presenten en la comunidad 
escolar y colaborar en su solución. 
 

4. Administrar los medicamentos que requieran los alumnos para la prevención y 
control de enfermedades. 
 

5. Establecer coordinación con instituciones de salud, a fin de ampliar los beneficios 
médicos para los alumnos y canalizar los casos que requieran tratamiento 
especializado. 
 

6. Orientar a los alumnos y al personal del plantel sobre temas de medicina preventiva 
e higiene escolar, conservación de la salud, educación sexual, farmacodependencia, 
alcoholismo, tabaquismo, entre otros. 
 

7. Solicitar al jefe de la Oficina de Orientación Educativa, el material, medicinas y 
equipo necesario para el desarrollo de sus funciones. 
 

8. Expedir justificantes a los alumnos que por motivos de salud, deban retirarse del 
plantel dentro de las horas de trabajo, previa autorización del jefe de la Oficina de 
Orientación Educativa. 
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9. Colaborar con instituciones públicas de salud en los programas de educación para 
la salud e higiene, campañas de erradicación de enfermedades, prevención de 
accidentes y de primeros auxilios. 
 

10. Constituir equipos de primeros auxilios e integrar el botiquín escolar con la 
participación de los alumnos y el personal del plantel. 
 

11. Mantener informado al jefe de la Oficina de Orientación Educativa acerca del 
desarrollo de sus funciones. 
 
COMUNICACIÓN 

Interna: Personal y alumnos del plantel 
Externa: Instituciones de salud de la región 

 
ESPECIFICACIONES DEL PUESTO 
 

 

Escolaridad: Título de Enfermera 
Experiencia: Mínima de 1 año 
Conocimientos: Medicina social, preventiva y 

asistencial 
Aspectos personales: - Iniciativa 

- Buenas relaciones humanas 
- Capacidad para tomar decisiones 
- Comunicación 
- Sentido de responsabilidad 
- Honestidad y discreción 
- Limpieza. 

 
ACUERDO SECRETARIAL 442  
Por el que se establece el Sistema Nacional de Bachillerato en un marco de 
diversidad. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Con pleno respeto al federalismo educativo y a la autonomía 
universitaria, el Sistema Nacional de Bachillerato (SNB) en un marco de diversidad 
establece como los ejes de la Reforma Integral de la Educación Media Superior y sus 
niveles de concreción, los siguientes: 
 
Ejes de la Reforma Integral de la Educación Media Superior: 
 
III. Mecanismos de gestión: 
 
Los mecanismos de gestión que se enumeran a continuación son un componente 
indispensable de la Reforma Integral de la Educación Media Superior, ya que definen 
estándares y procesos comunes que garantizan el apego al MCC bajo las condiciones 
de oferta especificadas en el SNB: 
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Generación de espacios de orientación educativa y atención a las necesidades 
de los alumnos, como lo son los programas de tutorías, teniendo en cuenta las 
características propias de la población en edad de cursar el bachillerato. 
 
 
ANEXO UNICO 
REFORMA INTEGRAL DE LA EDUCACION MEDIA SUPERIOR EN MEXICO: 
El Sistema Nacional de Bachillerato en un marco de diversidad 
 
III. Ejes de la Reforma Integral de la EMS 
 
3. Los mecanismos de gestión de la Reforma 
 
a. Orientación, tutoría y atención a las necesidades de los alumnos 
Los cambios en el currículum, en los términos propuestos, serán una oportunidad para 
adecuar la formación que se imparte en las escuelas a las necesidades de los jóvenes 
y de la sociedad. Esta medida debe ser acompañada de otras que impacten 
positivamente en el desempeño académico de los alumnos. 
 
Dos razones justifican la necesidad de promover decididamente servicios de apoyo 
estudiantil en la educación media superior: en primer lugar, la etapa de desarrollo en 
que se encuentran los estudiantes; en segundo lugar, los datos preocupantes de 
fracaso escolar expresados en altas tasas de reprobación y deserción, y una pobre 
eficiencia terminal. La escuela, al reconocerse como un espacio privilegiado para el 
desarrollo de los jóvenes en ámbitos más allá de lo estrictamente académico, puede 
jugar un papel determinante en la atención integral a sus necesidades. 
 
Los jóvenes de 15 a 19, por lo general y al menos en el ámbito urbano, se encuentran 
en una etapa del desarrollo caracterizada, desde el punto de vista psicosocial, por una 
reciente autonomía con respecto al núcleo familiar, un fortalecimiento de redes 
sociales propias, y un incremento de los intereses personales extrafamiliares y 
extraescolares, todas ellas circunstancias fértiles para el surgimiento de culturas 
juveniles, claramente diferenciadas del mundo adulto. 
 
Esta situación, aunada a la toma de decisiones decisivas en el proyecto de vida 
(migración, trabajo, matrimonio, por ejemplo) desplazan el interés y la atención de los 
jóvenes hacia un abanico de áreas que compite fuertemente con la motivación 
académica. La posibilidad de logro escolar se incrementará si la educación que se 
imparte atiende esta realidad de la forma más conveniente, procurando que el 
desarrollo integral y equilibrado que caracteriza la educación básica se extienda hasta 
el tipo medio superior. 
 
Si bien no existen muchos estudios empíricos sobre las causas del fracaso escolar en 
la educación media superior, es posible ubicar cinco grandes consideraciones: 
 

 Las carencias y rezagos en los aprendizajes con que acceden los alumnos a la 
EMS, resultado de una deficiente educación básica. 
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 Las condiciones de desigualdad social que tienden a excluir a los más pobres, 
a los estudiantes de zonas rurales e indígenas, quienes por su condición social 
acumulan desventajas que dificultan el logro escolar. 

 

 Las condiciones de la oferta educativa y del ambiente escolar y su capacidad 
para estimular y motivar a los estudiantes. 

 

 El costo beneficio que perciben los estudiantes de continuar estudiando, en 
función de sus circunstancias económicas. 

 

 Los atributos personales de los estudiantes, en donde se incluye la motivación 
y rasgos estrictamente individuales que facilitan o dificultan el logro escolar. 

 
Los estudios realizados en México sobre logro escolar otorgan un peso importante no 
sólo a las variables personales sino a las de contexto; en ese sentido vale la pena 
tener en cuenta los distintos indicadores que influyen en el fracaso escolar: 

 
Cuadro III.3.1 

Variables de contexto que influyen en el logro y fracaso escolar 

Medio Variable 
Sociedad • Contexto económico y social 
Familia • Nivel sociocultural 

• Dedicación 
• Expectativas 
• Valor concedido a la escuela 

Sistema educativo • Gasto público 
• Formación e incentivos hacia el profesorado 
• Tiempo de enseñanza 
• Flexibilidad del currículo 
• Apoyo disponible especialmente a centros y alumnos con más  
   riesgo 

Centro Docente • Cultura 
• Participación 
• Autonomía 
• Redes de cooperación 

Aula • Estilo de enseñanza 
• Gestión del aula 

Alumno • Interés 
• Competencia 
• Participación 

Fuente: Carlos Hernández y Álvaro  Marchesi. El fracaso escolar. Una perspectiva internacional. España: 
Alianza, 2003. 

 
Estas consideraciones permiten identificar las condiciones que hacen que algunos 
estudiantes ingresen a la EMS con serias lagunas en su formación. Los jóvenes en 
estas circunstancias deben ser objeto de una especial atención por parte de las 
escuelas, de manera que el sistema educativo mexicano alcance una mayor equidad. 
 



 

 

Lineamientos de Operación del Programa 
Institucional de Orientación Educativa 

Dirección General de 
Educación Tecnológica 

Industrial 

 

Página 18 de 150 

 

 

 

Esta situación refuerza la necesidad de que se desarrollen planes institucionales de 
orientación y  tutoría. En tal sentido se han dado pasos muy importantes y existen 
experiencias en curso que vale la pena compartir entre las instituciones. CONALEP, 
por ejemplo, ha optado por un modelo de tutoría que incluye un módulo en cada 
semestre con contenidos diversos, acción que se apoya con otras de asesoría 
académica y orientación psicopedagógica. 
 
En la Universidad Autónoma del Estado de México se ha desarrollado un Sistema 
Inteligente para la Tutoría Académica en la EMS, el cual define el perfil que deben 
reunir los tutores y puntualiza el papel de sus acciones para detectar el bajo 
rendimiento escolar, dar atención y seguimiento a los estudiantes, así como la 
importancia de su trabajo colegiado. 
 
El CCH, por su parte, ha realizado diversos encuentros de profesores tutores del tipo 
medio superior, el más reciente de los cuales tuvo lugar del 27 al 29 de junio de 2007. 
Los encuentros tienen entre sus objetivos la socialización de experiencias y la 
discusión de temas relativos a las tutorías en conferencias magistrales y grupos de 
trabajo. 
 
Entre las conclusiones más relevantes del último encuentro se encuentran las 
siguientes: 
 
 “Se necesita reflexionar sobre la experiencia tutorial con los alumnos, interactuar entre 
pares para establecer estrategias preventivas y favorecer de distintas maneras, la 
atención a los alumnos” y, “Los programas de tutoría se mantienen en construcción 
constante con el fin de elevar la calidad de atención y la situación académica de los 
alumnos, por lo que las instituciones deben revalorar la tutoría e incentivar a quienes la 
ejercen”.2 
 
Por su parte, la Dirección General de Bachillerato ha propuesto un Programa de 
Orientación Educativa para el bachillerato general que pretende atender cuatro áreas 
de intervención: 
 
“Área Institucional: facilita la integración del alumno con la institución, a partir del 
fortalecimiento de su sentido de pertenencia. 
 
Área Escolar: proporciona estrategias con el fin de fortalecer hábitos y técnicas de 
estudio, que contribuyan a elevar el aprovechamiento académico. 
 
Área Vocacional: fortalece el proceso de toma de decisiones, al promover la reflexión 
de intereses, valores y aptitudes personales para identificar y elegir las distintas 
opciones educativas y laborales que ofrece el entorno. Por otro lado, apoya al alumno 
en la construcción de un proyecto de vida. 
 
Área Psicosocial: propicia el desarrollo de actitudes, comportamientos y habilidades 
favorables para el autoconocimiento, la autoestima y la comunicación; con el fin de 

                                                 
2
  “I Encuentro Nacional de Tutores de Nivel Medio Superior” en Eutopía, Revista del Colegio de ciencias y humanidades y para el 

bachillerato. Año 1, Número 3, julio-septiembre 2007, p. 41-42. 
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mejorar la calidad de vida individual y social. Además, proporciona apoyo de tipo 
preventivo para enfrentar factores de riesgo psicosocial”.3 
 
Además, ha preparado una metodología para la elaboración de planes tutoriales que 
responden a la figura maestro-tutor. 
 
En las distintas opciones de bachillerato tecnológico, tanto en los subsistemas de 
control federal como estatal, también se han desarrollado programas de tutorías que 
se han comenzado a impulsar mediante reuniones de trabajo y el desarrollo de 
metodologías y manuales. 
 
Las acciones del bachillerato general y el bachillerato tecnológico se inscriben en el 
marco de un proyecto más amplio para crear un Sistema nacional de tutorías, 
promovido por la Subsecretaría de EMS. 
 
Este proyecto recupera las experiencias de los distintos subsistemas y propone una 
serie de lineamientos para las tutorías, concebidas como un componente integral de 
los nuevos planes de estudio centrados en el aprendizaje. 
 
El proyecto para un Sistema nacional de tutorías supone un avance importante en el 
esfuerzo por desarrollar criterios de gestión comunes a todas las opciones de la EMS 
en el país. El documento de trabajo que se desarrolló en 2006 describe una serie de 
políticas en esta materia así como estrategias para que se implementen y se les dé 
seguimiento4. Adicionalmente, el documento describe las responsabilidades que 
asumirían los distintos actores relacionados con las tutorías, tanto al interior como al 
exterior de las escuelas, y el perfil que deben tener los tutores y los coordinadores de 
las tutorías en cada plantel. 
 
El proyecto del Sistema nacional de tutorías podría ser la base para uno, incluso más 
amplio que contemple todas las opciones de EMS en el país. 
 
Sin duda todas estas son iniciativas que fortalecen la calidad de la educación. Es 
necesario que el MCC que promueve esta Reforma, y sin menoscabo de las 
adecuaciones particulares, se acompañe de recomendaciones y lineamientos 
específicos sobre los servicios de orientación y tutoría. Habrá que reflexionar al menos 
sobre las siguientes necesidades: 
 

 Integración de los alumnos al nuevo entorno escolar y los cursos remediales 
que se requieran. 

 

 Seguimiento y apoyo individual y grupal de alumnos en relación con los 
procesos de aprendizaje y su trabajo académico. 

 

 Apoyo psicopedagógico para atender problemáticas particulares, mediante 
atención individual y/o grupal. 

 

                                                 
3
  Dirección General de Bachillerato. Lineamientos de orientación educativa. Serie de información básica 5. México: 2005, p. 5. 

4
  Sistema nacional de tutorías para el nivel medio superior, Documento de trabajo. Subsecretaría de Educación Media Superior, 2006. 
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 Orientación vocacional, cuando proceda, para elegir con mayor certeza las 
opciones profesionales o académicas. 

 
Otra experiencia destacada orientada a la vinculación de distintos esfuerzos en 
materia de tutorías es la desarrollada por la ANUIES. Siguiendo el modelo del proyecto 
“Organización e Implantación de Programas Institucionales de Tutoría” en las 
instituciones de educación superior, el cual consiste en el desarrollo de un 
procedimiento susceptible de ser adaptado en distintas instituciones, ANUIES ha 
propuesto la creación de “una estrategia de atención a los jóvenes que cursan sus 
estudios del tipo medio superior, con base en la implantación de programas de tutoría 
en las instituciones que los ofrecen”.5 
 
Este proyecto de la ANUIES tiene lugar en el marco del Convenio de Concertación 
para el Fortalecimiento de la Educación Media Superior signado con la SEP. Sus 
resultados podrían ser un valioso aporte a los mecanismos complementarios del 
Sistema Nacional de Bachillerato. 
 
 
  

                                                 
5
  ANUIES, Dirección general académica, Dirección de investigación educativa. “Organización, operación y evaluación de programas de 

tutoría en el nivel de educación media superior, Proyecto”. Septiembre de 2007. 
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ACUERDO SECRETARIAL 444 martes 21 de octubre de 2008 DIARIO OFICIAL 
(Primera Sección) 2, 3, 4 
Por el que se establecen las competencias que constituyen el marco curricular 
común del Sistema Nacional de Bachillerato. 
 
Capítulo II 
De las Competencias Genéricas 
 
Artículo 4.- Las competencias genéricas y sus principales atributos, son las que se 
establecen a continuación: 
 
Se autodetermina y cuida de sí 
1. Se conoce y valora a sí mismo y aborda problemas y retos teniendo en cuenta los 
objetivos que persigue. 
Atributos: 
 

 Enfrenta las dificultades que se le presentan y es consciente de sus valores, 
fortalezas y debilidades. 

 

 Identifica sus emociones, las maneja de manera constructiva y reconoce la 
necesidad de solicitar apoyo ante una situación que lo rebase. 

 

 Elige alternativas y cursos de acción con base en criterios sustentados y en el 
marco de un proyecto de vida. 

 

 Analiza críticamente los factores que influyen en su toma de decisiones. 
 

 Asume las consecuencias de sus comportamientos y decisiones. 
 

 Administra los recursos disponibles teniendo en cuenta las restricciones para el 
logro de sus metas. 

 
3. Elige y practica estilos de vida saludables. 
Atributos: 
 

 Toma decisiones a partir de la valoración de las consecuencias de distintos 
hábitos de consumo y conductas de riesgo. 

 

 Cultiva relaciones interpersonales que contribuyen a su desarrollo humano y el 
de quienes lo rodean. 

 
Participa con responsabilidad en la sociedad 
 
9. Participa con una conciencia cívica y ética en la vida de su comunidad, región,  
México y el mundo. 
Atributos: 
 

 Privilegia el diálogo como mecanismo para la solución de conflictos.  
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ACUERDO SECRETARIAL 449  Martes 2 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL 
(Primera Sección) 3,4 
Por el que se establecen las competencias que definen el Perfil del Director en 
los planteles que imparten educación del tipo medio superior. 
 
Capítulo II 
Del Perfil del Director 
 
Artículo 5.- Las competencias y sus principales atributos que han de contribuir a 
definir el Perfil del Director del SNB, son las que se establecen a continuación: 
 
3. Apoya a los docentes en la planeación e implementación de procesos de enseñanza 
y de aprendizaje por competencias. 
 

 Coordina la construcción de un proyecto de formación integral dirigido a los 
estudiantes en forma colegiada con los docentes de la escuela, así como con 
el personal de apoyo técnico pedagógico. 

 

 Explica con claridad a su comunidad educativa el enfoque por competencias y 
las características y objetivos del SNB. 

 

 Supervisa que los distintos actores de la escuela cumplan con sus 
responsabilidades de manera efectiva, en el marco de la Reforma Integral de la 
Educación Media Superior. 

 

 Describe con precisión las características del modelo académico del 
subsistema al que pertenece el plantel y su inserción en el SNB. 

 

 Sugiere estrategias para que los alumnos aprendan por el enfoque en 
competencias y asesora a los docentes en el diseño de actividades para el 
aprendizaje. 

 

 Sugiere estrategias a los docentes en la metodología de evaluación de los 
aprendizajes acorde al enfoque educativo por competencias. 

 
4. Propicia un ambiente escolar conducente al aprendizaje y al desarrollo sano e 
integral de los estudiantes. 
 

 Integra una comunidad escolar participativa que responda a las inquietudes de 
estudiantes, docentes y padres de familia. 

 

 Organiza y supervisa estrategias para atender a las necesidades individuales 
de formación de los estudiantes. 

 

 Fomenta estilos de vida saludables y opciones para el desarrollo humano, 
como el deporte, el arte y diversas actividades complementarias entre los 
integrantes de la comunidad escolar. 

 



 

 

Lineamientos de Operación del Programa 
Institucional de Orientación Educativa 

Dirección General de 
Educación Tecnológica 

Industrial 

 

Página 23 de 150 

 

 

 

 Practica y promueve el respeto a la diversidad de creencias, valores, ideas y 
prácticas sociales entre sus colegas y entre los estudiantes. 

 

 Actúa en la resolución de conflictos entre docentes, estudiantes y padres de 
familia. 

 
5. Ejerce el liderazgo del plantel, mediante la administración creativa y eficiente de sus 
recursos. 
 

 Aplica el marco normativo para el logro de los propósitos de los planes y 
programas de estudio de la institución. 

 

 Lleva registros sobre los procesos de la escuela y los utiliza para la toma de 
decisiones. 

 

 Integra y coordina equipos de trabajo para alcanzar las metas del plantel. 
 

 Delega funciones en el personal a su cargo y lo faculta para el logro de los 
propósitos educativos del plantel. 
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ACUERDO SECRETARIAL 480 Viernes 23 de enero de 2009 DIARIO OFICIAL 4 
Por el que se establecen los lineamientos para el ingreso de instituciones 
educativas al Sistema Nacional de Bachillerato. 
 
TITULO II 
CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO AL SISTEMA NACIONAL DE 
BACHILLERATO 
 
Capítulo III 
De los lineamientos para el ingreso 
 
Artículo 5.- Para que los planteles procedan a su ingreso al Sistema Nacional de 
Bachillerato deberán acreditar el cumplimiento o asumir el compromiso, según sea el 
caso, de lo siguiente: 
 
V. La generación de espacios de orientación y tutoría para la atención de las 
necesidades de los alumnos 
 
IX. El facilitar el tránsito de alumnos de tal manera que sólo esté condicionado a la 
disponibilidad de espacios en los planteles 
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
 
Eje 3. Igualdad de oportunidades 
3.3 Transformación educativa 
OBJETIVO 10 Reducir las desigualdades regionales, de género y entre grupos 
sociales en las oportunidades educativas.  
 
 
ESTRATEGIA 10.2 Ampliar las becas educativas para los estudiantes de menores 
recursos en todos los niveles educativos. 
 
Las condiciones de pobreza originan que numerosas familias no lleven a sus hijos a 
las escuelas, o que, quienes ya han ingresado, tengan que abandonar sus estudios 
para contribuir al sostenimiento familiar. De ahí que la presente administración tenga el 
compromiso de apoyar mediante becas a los niños y jóvenes de estas familias para 
que asistan a la escuela, así como para evitar su deserción y facilitar su acceso a los 
niveles educativos siguientes, incluso sosteniendo la beca que ya han disfrutado. El 
actual sistema de becas ha concedido, correctamente, mayor importancia al 
otorgamiento de apoyos en el nivel básico. 
 
Ha llegado el momento de ampliar este programa a los niveles medio superior y 
superior, incluyendo a los estudiantes de menores ingresos para estimular su logro 
académico, con mecanismos transparentes y de corresponsabilidad de los 
beneficiarios. 
 
 
 
PLAN SECTORIAL DE EDUCACIÓN 
 
Objetivo 2   
Ampliar las oportunidades educativas para reducir desigualdades entre grupos 
sociales, cerrar brechas e impulsar la equidad.  
Una mayor igualdad de oportunidades educativas, de género, entre regiones y 
grupos sociales como indígenas, inmigrantes y emigrantes, personas con necesidades 
educativas especiales. Para lograrla, es necesaria la ampliación de la cobertura, el 
apoyo al ingreso y la permanencia de los estudiantes en la escuela, el combate al 
rezago educativo y mejoras sustanciales a la calidad y la pertinencia. El momento 
demográfico que vive México obliga a realizar un esfuerzo mayor en la educación 
media superior, en donde se plantea llevar a cabo una profunda reforma. 
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PROGRAMA SÍGUELE. CAMINEMOS JUNTOS 

ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL PARA JÓVENES DE LA EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR 
 
 
Directorio 
Mtro. Alonso Lujambio Irazábal 
Secretario de Educación Pública 
 
Lic. Miguel Ángel Martínez Espinosa 
Subsecretario de Educación Media Superior 
 
Ing. Jesús Urzúa Macías 
Coordinador Sectorial de Desarrollo Académico 
 
Ing. Ernesto Guajardo Maldonado 
Director General de Educación Tecnológica Agropecuaria 
 
Ing. Luis F. Mejía Piña 
Director General de Educación Tecnológica Industrial 
 
Lic. Eliseo Gaeta de León 
Director General de Educación en Ciencia y Tecnología del Mar 
 
Mtro. Wilfrido Perea Curiel 
Director General del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
 
Lic. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Directora General del Colegio de Bachilleres 
 
Antrop. Carlos Santos Ancira 
Director General del Bachillerato 
 
Ing. Celso Espinoza Corona 
Coordinador Nacional de Organismos Descentralizados Estatales de CECyTEs 2011 
 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
 
Colegio de Bachilleres 
 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
 
Dirección General de Educación en Ciencia y Tecnología del Mar 
 
Dirección General del Bachillerato 
 
Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria 
 
Dirección General de Educación Tecnológica Industrial 
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Comité Técnico Directivo del Programa Síguele. Caminemos juntos. 
Acompañamiento Integral para jóvenes de la Educación Media Superior. 
 
Lic. Elena Verdugo Quiñones Coordinadora de los asesores de la SEMS 
Ing. Jesús Urzúa Macías Coordinador Sectorial de Desarrollo 

Académico 
M. en C. Lorenzo Gómez Morín Fuentes FLACSO 
M. en C. Gildardo Rojo Salazar Director Técnico de la DGECyTM 
Profr. Saúl Arellano Valadez Director Técnico de la DGETA 
Act. José Ángel Camacho Prudente Director Técnico de la DGETI 
Lic. Francisco C. Santiago Jaime Director de la Unidad de Operación 

Desconcentrada para el D.F. del CONALEP 
Lic. Martín López Barrera Director de evaluación, asuntos del 

Profesorado y Orientación del COLBACH 
Dr. Miguel Ángel Parra Álvarez Subdirector del Departamento de 

Planeación y Evaluación de la DGB 
Lic. Carlos Murguía López Director de Intervención y Acompañamiento 

Académico 
M. en T. S. María Alejandra Lugo 
Elizalde 

Coordinadora del Área de Intervención 
Académica 

Lic. Patricia Yanin Maldonado Ulloa Coordinadora del sistema de alerta 
temprana 

 
 
Elaboraron el documento del Programa Síguele, caminemos juntos. Acompañamiento 
Integral para jóvenes de la Educación Media Superior 
M. en T. S. María Alejandra Lugo Elizalde 
Dr. Hugo Silva López • DGETA 
Lic. Xóchitl Sagrario Zuñiga Cid • SEMS 
 
Corrección de estilo 
Lic. Norma Cruz Hernández 
Lic. Oyuki Sánchez Trejo 
 
Diseño 
Lic. Ruth Meneses Hernández 
 
Secretaría de Educación Pública 
 
Agosto de 2011 
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Fuentes de información 
 
 
 
Presentación 
 
En el marco del Programa Sectorial de Educación 2007- 2012, la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), a través de la Subsecretaría de Educación Media Superior 
(SEMS), presenta a la comunidad educativa de la Coordinación de Organismos 
Descentralizados Estatales, de los Colegios de Estudios Científicos y Tecnológicos de 
los Estados (CECyTES), del Colegio de Bachilleres (COLBACH), del Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica (CONALEP), de la Dirección General del 
Bachillerato (DGB), de la Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria 
(DGETA), de la Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI) y de 
la Dirección General de Educación en Ciencia y Tecnología del Mar (DGECyTM), el 
Programa Síguele, Caminemos juntos. Acompañamiento Integral para jóvenes de la 
Educación Media Superior. 
 
Este Programa surge de los lineamientos establecidos en la Reforma Integral de la 
Educación Media Superior, como una estrategia para contribuir a la mejora del 
aprovechamiento escolar, a incrementar la tasa de eficiencia terminal y a disminuir los 
índices de deserción y reprobación. 
 
El Programa presenta un conjunto de acciones enfocadas a atender demandas y 
necesidades académicas, vocacionales, afectivas, socioeconómicas, y de detección 
oportuna de problemáticas de abandono de estudios por parte de la población 
estudiantil. 
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Para que las acciones y actividades que se proponen puedan materializarse en 
hechos y resultados concretos es necesario contar con la participación de directivos, 
docentes, Padres de familia, estudiantes y profesores de los planteles de las 
direcciones generales que imparten Educación Media Superior. 
 
En la conformación de este Programa se recogieron aportaciones de diversos estudios 
generados en torno a la Educación Media Superior, y puntos de vista de especialistas 
en la materia. También se retomaron las experiencias sobre tutorías y orientación 
vocacional, aspectos psicosociales, becas y fomento a la lectura, realizados por las 
direcciones generales, conformándose así líneas de acción y metas que permitirán a la 
Educación Media Superior enfrentar los desafíos de calidad, pertinencia y equidad. 
 
 
 
Introducción 
 
De acuerdo a los lineamientos establecidos en el Programa Sectorial de Educación 
2007-2012, la Secretaría de Educación Pública (SEP) a través de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior (SEMS) establece el Sistema Nacional de Bachillerato 
(SNB) en un marco de diversidad mediante la Reforma Integral de la Educación Media 
Superior (RIEMS), cuyo propósito es dotar a la Educación Media Superior de una 
identidad propia para responder con pertinencia a las necesidades de los estudiantes, 
a los retos y demandas que impone la sociedad del siglo XXI. 
 
En este sentido, la SEMS articula estrategias desde diferentes líneas de acción para 
abordar el problema en conjunto y con una visión global, ya que atiende a un sector 
específico de la población que se caracteriza por ser un colectivo muy heterogéneo 
con demandas e intereses diversos.6 
 
El Programa Síguele, caminemos juntos. Acompañamiento Integral para jóvenes de la 
Educación Media Superior, tiene como finalidad mejorar el aprovechamiento 
académico ofreciendo un adecuado desarrollo de conocimientos, habilidades y 
actitudes que les permitan a los jóvenes tomar decisiones de forma acertada para su 
proyecto de vida profesional y laboral. Además contribuye a disminuir la deserción y la 
reprobación, así como a elevar la eficiencia terminal. 
 
La estructura del Programa considera estrategias en distintas dimensiones: 
académica, vocacional, psicosocial, socioeconómica y de fomento a la lectura, 
apoyadas en el Sistema de Alerta Temprana como herramienta informática para la 
detección oportuna de los alumnos en riesgo de deserción y bajo aprovechamiento 
académico. 
 
El Programa Síguele dará una atención cercana y pertinente a los alumnos que están 
en riesgo de abandonar la escuela para favorecer su permanencia en las aulas, así 
como aquellos que presentan bajo rendimiento académico. Su puesta en marcha 

                                                 
6
 Plan Estratégico de Comunicación. (2011). Programa de Acompañamiento Integral para jóvenes 
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contará con el apoyo del Sistema Nacional de Tutorías Académicas y de los 
programas Construye T, Orientación Vocacional, Becas y Fomento a la Lectura. 
 
El presente Programa contiene una descripción breve de cada una de las dimensiones 
que lo conforman, cada una de ellas está sustentada en documentos que establecen 
las líneas de acciones específicas y propias de su campo de trabajo. En este sentido, 
el Programa articula una serie de acciones encaminadas a fortalecer la formación 
integral de la población estudiantil que atiende. 
 
Este documento está dividido en diez apartados: el primero corresponde a la 
presentación, en donde se plantean las líneas que aborda el Programa, el segundo es 
la introducción en la que éste se describe de forma general, el tercero comprende la 
justificación y motivos que le dieron origen y en el cuarto se aborda su desarrollo. 
 
En el quinto apartado, se describen los objetivos que orientan el desarrollo de las 
acciones del Programa, el sexto, corresponde a la descripción de manera general de 
las seis dimensiones, en el séptimo se explica la estructura de operación del nivel de 
concreción del Programa, en el octavo se presenta la página web, en el noveno, se 
plantean de manera general los indicadores para el seguimiento y evaluación, y 
finalmente, en el décimo se enuncian las diversas fuentes de información consultadas. 
 
 
 
Justificación 
 
La Educación Media Superior (EMS) ofrece a los egresados de educación básica la 
posibilidad de continuar sus estudios y así enriquecer su proceso de formación. En la 
actualidad, de cada 100 jóvenes que concluyen sus estudios de secundaria, 93 
ingresan a las escuelas de Educación Media Superior para formarse y adquirir 
conocimientos, destrezas y actitudes que les permitan construir con éxito su futuro, ya 
sea que decidan incorporarse al mundo del trabajo o continuar con su preparación 
académica realizando estudios superiores. Sin embargo, en la EMS se observa gran 
discrepancia entre su alto grado de absorción y su bajo desempeño en relación con la 
retención y la terminación de estudios. 
 
Los altos índices de reprobación y deserción, y los bajos niveles de aprovechamiento 
son desafíos que la SEMS enfrenta, tal es el caso de los procesos de formación, como 
se ha demostrado en las pruebas ENLACE y PISA aplicadas en la EMS, que todavía 
no logran desarrollar en los estudiantes las competencias que les permitan resolver 
problemas de la vida cotidiana y estar mejor preparados para la vida y el trabajo. 
 
Asimismo, se presentan problemas de cobertura, trayectoria, egreso y calidad de la 
formación. En materia de cobertura, durante el ciclo escolar 2009-2010, la tasa fue de 
64.4%. 
 
En este nivel educativo se presenta el mayor índice de deserción7, aunado a las 
lagunas académicas con las que provienen los alumnos de secundaria, lo que conlleva 

                                                 
7
  La deserción escolar es “el abandono de las actividades escolares antes de terminar 

algún grado o nivel educativo” (SEP, 2004). 
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a que sientan que no pueden con el ritmo que les demanda la EMS, lo que ocasiona 
que decidan abandonar la escuela. 
 
La deserción se considera multifactorial, ya que no existe una razón única del por qué 
los estudiantes abandonan la escuela. 
 
Al respecto, los jóvenes refieren: 

 Hay una falta de conexión con el ambiente escolar 

 Existe una percepción de que la escuela es aburrida 

 Se sienten desmotivados 

 No pueden con los retos académicos 

 Sienten el peso de los sucesos del mundo real (razones económicas) 

 
La Encuesta Nacional de la Juventud 2005, refiere una serie de indicadores que 
motiva a los jóvenes a desertar de la Educación Media Superior8. Como se observa en 
la siguiente gráfica. 
 

 
 
En una serie de estimaciones que presenta la SEMS, se calcula que de 62 estudiantes 
que se inscriben 47 terminan el primer año, 39 el segundo, 38 el tercero, y se inscriben 
28 al nivel superior (SEMS: 2010). Como se aprecia en la siguiente gráfica, que 
muestra el problema de la deserción, se ejemplifica con el seguimiento de la cohorte 
2005-2008. 

                                                                                                                                               
 
8
  Gómez L. y Franciso Miranda (2010). Modelo Integral para la Atención y Acompañamiento de 

Adolescentes y Jóvenes de la Educación Media Superior. Informe final. 
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El análisis y procesamiento de información de la estadística de los subsistemas 2009-
2010, permitió detectar que cada 25 segundos un estudiante abandona la EMS9. 
 
Se estima que durante el ciclo escolar 2008-2009 se presentaron 3,114 deserciones 
diarias equivalentes a un 15.9% de la matrícula escolar. El ciclo escolar 2009-2010 
registró un 15% de deserción. Los niveles de abandono escolar siguen siendo 
preocupantes y su magnitud no sólo afecta la calidad de vida de los jóvenes, sino 
también tiene repercusiones económicas y sociales en el país. 
 
En términos absolutos, la deserción sigue representando una situación preocupante, 
durante el ciclo escolar 2008-2009 se inscribieron en el nivel medio superior 3’923,822, 
de los cuales desertaron 622,830. Esto significa que durante el ciclo escolar de 200 
días, 3,114 alumnos desertan a diario. En lo que se refiere a la eficiencia terminal, la 
tendencia es a la alza, en el ciclo escolar 2006-2007 fue de 58.9%, al término de la 
administración se calcula en 65.7%, mientras que la reprobación alcanzó 40%. 
 
En la problemática de calidad se involucran diversos aspectos que son necesarios 
para que el proceso educativo alcance los propósitos establecidos en la política 
educativa. Para la sociedad es indispensable que los jóvenes permanezcan en la 
escuela, además es necesario que logren una sólida formación, así como el dominio 
de los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que requerirán en su vida 
adulta. 
 
En lo que se refiere a la problemática de la equidad tiene una estrecha relación con la 
deserción ya que afecta de manera especialmente severa a los grupos de bajos 

                                                 
9
  Ibídem. 
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ingresos. Ello se debe en parte a consideraciones sociales, culturales y económicas. 
También influyen las lagunas en los aprendizajes con que deberían concluir la 
educación básica y que son especialmente marcadas en los grupos de menos 
ingresos. La falta de calidad y pertinencia de la EMS tiene un efecto más marcado, a 
veces determinante, en la continuación de los estudios de la población más 
marginada. La escuela debe generar la equidad de oportunidades, pero ello se logra 
sólo si la oferta educativa responde a los desafíos que le presentan los grupos con 
mayores necesidades. La escasa cobertura de la EMS en los primeros deciles de la 
distribución del ingreso está asociada a que el sistema educativo nacional no resuelve 
satisfactoriamente las desventajas de partida de ese segmento de la población. 
(Acuerdo 442). 
 
En la perspectiva actual resulta necesario fortalecer la cobertura, la equidad y la 
calidad en la EMS, de manera que se convierta en un mecanismo a través del cual los 
jóvenes adquieran habilidades y conocimientos que les resulten útiles para 
desarrollarse como personas en la sociedad y en el mercado laboral. 
 
 
 
Programa Síguele, caminemos juntos. 
Acompañamiento Integral para jóvenes de Educación Media Superior 
 
Para enfrentar los retos de la EMS de manera exitosa, la Subsecretaría de Educación 
Media Superior establece el Programa Síguele, caminemos juntos. Acompañamiento 
Integral para jóvenes de la Educación Media Superior, en el que participan los distintos 
actores de este nivel educativo. El Programa se origina a partir del reconocimiento de 
una identidad común entre los subsistemas educativos que conforman la SEMS, 
definida por los retos y objetivos generales que comparten. 
 
Las acciones que se venían realizando en forma aislada en torno a la formación 
integral de los estudiantes, a la prevención de la deserción, a incrementar el 
aprovechamiento académico y la eficiencia terminal, se articulan a través del 
Programa Síguele, caminemos juntos. 
 
El Programa logra enlazar seis dimensiones: Sistema de Alerta Temprana (que es el 
generador de acciones oportunas), el Sistema Nacional de Tutorías Académicas (que 
atiende el aspecto académico), el Programa de Orientación Vocacional (que se enfoca 
al área vocacional), Construye T (que se orienta al ámbito psicosocial y afectivo), el 
Programa de Becas (que es la dimensión socioeconómica), y el Programa de Fomento 
a la Lectura. 
 
Las dimensiones en conjunto permiten coadyuvar en la formación integral de los 
jóvenes de la Educación Media Superior y en su operación cada una atiende un 
campo específico de necesidades de los estudiantes y al conjuntar estos esfuerzos su 
propósito fundamental es mejorar el aprovechamiento escolar de los estudiantes. 
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En este sentido, es importante precisar que con base en las diversas experiencias en 
materia de tutorías, como resultado del trabajo colegiado y de las propuestas 
generadas por las unidades administrativas de la SEMS que coordinan el bachillerato 
tecnológico y el bachillerato general, se conformó el Sistema Nacional de Tutorías 
(SiNaT) para la Educación Media Superior, que inició su operación a partir de octubre 
de 2006, mediante un proceso de mejora continua en el cual participan directivos, 
docentes, tutores, alumnos y la comunidad educativa en general. 
 
Cabe mencionar que la actividad tutorial se realizaba considerando tres aspectos: el 
académico, vocacional y psicosocial, lo cual ocasionaba que la atención se centrara 
más en alguno de ellos y no diera prioridad a los otros dos. 
 
Por tal motivo y considerando que cada uno de los tres aspectos son importantes se 
decidió que se atendieran de forma particular, por lo que se establecen como 
dimensiones del Programa Síguele, caminemos juntos. 
 
En el contexto del Programa, la actividad tutorial se ha dividido en tres importantes 
instancias de atención estudiantil: Sistema Nacional de Tutorías Académicas 
(SiNaTA), de 
Orientación Vocacional y Construye T, que atiende el aspecto psicosocial, esto con la 
finalidad de ofrecer una atención más especializada hacia los jóvenes. 
 
La creación del SiNaTA, obedece a la necesidad de brindar una mejor atención a los 
procesos educativos a través de una serie de figuras de tutores los cuales se 
diversifican para brindar un acompañamiento a la trayectoria escolar de los 
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estudiantes. Se espera que la tutoría orientada desde la vertiente académica permita 
contribuir a mejorar el aprovechamiento escolar, desarrollando las competencias 
planteadas en el perfil de egreso de la RIEMS. 
 
El Programa de Orientación Vocacional, se enfoca a brindar información académica e 
identificar sitios de inserción laboral, para poder guiar a los estudiantes en su ingreso 
al nivel superior o para su incorporación al mercado de trabajo. 
 
El Programa Construye T, que opera desde 2008, tiene como principal propósito 
ayudar a los alumnos en alto grado de vulnerabilidad, además de funcionar como una 
estrategia de intervención. A través de la dimensión Psicosocial, fortalece las 
competencias genéricas que marca la RIEMS. 
 
 
 
Objetivo general 
 
El objetivo principal del Programa consiste en mejorar el aprovechamiento escolar de 
los estudiantes, ofreciendo un adecuado desarrollo de conocimientos, habilidades y 
actitudes que les permitan una acertada toma de decisiones para su proyecto de vida, 
profesional y laboral, además de contribuir a incrementar la eficiencia terminal, y 
disminuir los índices de deserción y reprobación. 
 
 
 
Dimensiones 
 
El Sistema de Alerta Temprana (SIAT) 
 
El Sistema de Alerta Temprana (sistema informático), es el conjunto de instrumentos y 
procedimientos que permiten detectar oportunamente a los alumnos que están en 
riesgo de abandonar los estudios. Asimismo, esta herramienta sirve de apoyo para 
poner en marcha, con oportunidad, las intervenciones adecuadas para lograr la 
permanencia de los alumnos en la escuela, con el fin de prevenir el abandono escolar 
en el nivel medio superior. 
 
El SIAT tiene como objetivo identificar oportunamente el riesgo de deserción de los 
alumnos y focalizar los recursos de intervención (apoyo académico, vocacional, 
psicosocial, socioeconómico y fomento a la lectura) para atenuar los riesgos 
detectados, ya que aporta información que permite decidir oportunamente dónde, 
cómo, y sobre todo, con quiénes iniciar los procesos de intervención académica. 
 
De igual manera, este Sistema permite que las Dimensiones de Intervención operen 
en tres niveles y cada uno atiende particularidades dependiendo del grado de riesgo 
que presenten los estudiantes en el desarrollo de su trayectoria escolar. 
 
A continuación se presenta un diagrama, que permite ubicar al SIAT en el contexto del 
proceso general al que pertenece: 
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Sistema Nacional de Tutorías Académicas (SiNaTA) 
 
El Sistema Nacional de Tutorías Académicas (SiNaTA) surge a partir de los 
lineamientos establecidos en el Programa Sectorial de Educación 2007-2012, del 
proceso de la Reforma Integral de Educación Media Superior promovida por la 
Subsecretaría de Educación Media Superior. Dentro de su implementación, se 
retoman también las orientaciones marcadas por el Acuerdo número 9, sobre la Acción 
Tutorial en el Sistema Nacional de Bachillerato, así como las diversas experiencias 
generadas por los subsistemas de Educación Media Superior. 
 
Con estas orientaciones, y en acuerdo interinstitucional con el Bachillerato General, el 
Bachillerato Tecnológico y Profesional Técnico, se creó el SiNaTA tomando como 
punto de partida el Programa Síguele, caminemos juntos. Acompañamiento Integral 
para jóvenes de la Educación Media Superior. 
 
El SiNaTA, tiene por objetivo coadyuvar en la formación integral de los alumnos 
atendiendo sus necesidades e intereses, así como aquellos factores internos y 
externos que inciden de forma directa o indirecta en el proceso de aprendizaje y 
rendimiento escolar. 
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Para su operación, se estableció un mecanismo de planeación y organización, el cual 
está soportado por cuatro niveles de concreción: interinstitucional, institucional, 
escuela y aula. 
 
En este marco, se prevé que el SiNaTA funcione a partir de las siguientes figuras de 
tutorías académicas: tutor escolar, tutor grupal, asesor docente, tutor itinerante y 
tutoría entre pares; cuyas definiciones, perfiles y funciones se especifican en el 
Sistema. Cabe destacar que en la operación de las tutorías académicas, el rol del 
docente es muy importante en el desarrollo de cada una de estas figuras. 
 
El SiNaTA es una dimensión que contribuye al desarrollo de las competencias, 
además de apoyar a los alumnos en la resolución de problemas de tipo académico; 
coadyuva en la promoción de su autonomía y formación integral, así como a mejorar 
su rendimiento académico mediante la adecuada orientación personalizada y de 
grupo. Esto permitirá que el estudiante desempeñe un papel más activo en el proceso 
enseñanza-aprendizaje; que promueva la creación y recreación del conocimiento y 
desarrolle habilidades, destrezas y actitudes en el aspecto académico a favor de su 
permanencia en la Educación Media Superior. 
 
 
 
Programa de Orientación Vocacional 
 
El Programa de Orientación Vocacional promueve acciones que contribuyan a la 
formación integral de los estudiantes, brindándoles la información necesaria para 
auxiliarlos en la elección de carrera, tanto a nivel de Educación Media Superior como 
de superior. También les da la asesoría técnica para su incorporación al mercado 
laboral, si así lo requieren. 
 
Este Programa, tiene como finalidad brindar apoyo y asesoría a los estudiantes 
poniendo a su alcance los elementos necesarios para que hagan una mejor elección, 
en cuanto a su futuro laboral y académico. 
 
La Orientación Vocacional es una intervención enfocada a acompañar a los 
estudiantes en su proceso de elección de estudios, profesiones, ocupaciones y/o 
trabajos. Es un proceso dirigido a fomentar el conocimiento del perfil de los alumnos 
(aptitudes e intereses profesionales), de las opciones de estudio académicas y del 
ambiente laboral. 
 
Las estrategias de intervención están encaminadas a: identificar aptitudes e intereses 
vocacionales, establecer un Sistema de Información Vocacional, difundir en las 
direcciones generales la información del sistema de información vocacional, y 
promover la participación de estudiantes y docentes en eventos y encuentros sobre 
orientación vocacional. 
 
Con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, el Programa de 
Orientación Vocacional contará con un sistema de información de la oferta educativa 
de la Educación Media Superior y Superior para consulta de directivos, docentes, 
estudiantes, padres de familia y público en general, dicho sistema estará disponible en 
internet. 



 

 

Lineamientos de Operación del Programa 
Institucional de Orientación Educativa 

Dirección General de 
Educación Tecnológica 

Industrial 

 

Página 38 de 150 

 

 

 

 
Este Programa es de gran importancia para los estudiantes debido a que contarán con 
información que los apoyará en la toma de decisiones para su futuro inmediato. 
 
Programa Construye T 
 
El Programa Construye T se generó como una respuesta a la situación de 
vulnerabilidad que encaran las y los jóvenes, particularmente los que se encuentran 
cursando el nivel medio superior de educación. Las investigaciones recientes 
muestran que este grupo de la población se encuentra expuesto a crecientes riesgos 
que amenazan su desarrollo integral10. Asimismo, se detectó que el entorno en el que 
se desenvuelven presenta características de inequidad y exclusión, con lo que podrían 
experimentar, en el mediano y largo plazo, un grave deterioro en sus condiciones y 
calidad de vida. 
 
Es así que Construye T atiende a los estudiantes a través de sus tres líneas de acción 
y sus seis dimensiones de intervención. 
 
El Programa Construye T, tiene como propósito atender la dimensión psicosocial de 
los estudiantes, fortaleciendo las competencias genéricas que establece la RIEMS. 
 
En la operación de este Programa, se articulan los esfuerzos de reconocidos 
organismos internacionales como lo son: el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO); así como de distintas Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
especializadas en el trabajo con jóvenes. Dichas instituciones colaboran en el proceso 
de implementación de política pública aportando sus conocimientos y experiencia en la 
materia con la finalidad de garantizar la eficacia y transparencia de Construye T. 
 
Para el logro de sus objetivos y metas, el Programa está organizado y planeado para 
realizar seis tipos de actividades: conocimiento de sí mismo, vida saludable, escuela y 
familia, cultura de la paz y no violencia, participación juvenil y proyecto de vida, a 
través de las cuales se atienden diversas necesidades socioafectivas de los 
estudiantes. 
 
Asimismo, mediante sus actividades es posible desarrollar las competencias 
genéricas, señaladas en el Marco Curricular Común de la Reforma Integral de la 
Educación Media Superior. 
 
La operación del Programa está soportada en tres ejes: comité nacional, comité 
estatal, comité escolar; y su funcionamiento está sostenido por los estudiantes, padres 
de familia y docentes de planteles. 
 
 
 
 

                                                 
10

  Por ejemplo, la Primera Encuesta Nacional de Exclusión, Tolerancia y Violencia en 
las Escuelas Públicas de Educación Media Superior, realizada en el año 2007. 
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Programa de Becas 
 
El Programa de Becas, que inicia su operación en el 2007, logró apoyar a uno de cada 
dos alumnos de la Educación Media Superior para evitar su deserción o la falta de 
oportunidades para continuar su formación. 
 
Actualmente, el Programa de Becas atiende a estudiantes de la Educación Media 
Superior de todo el país, los apoyos económicos se otorgan a alumnos de instituciones 
públicas y los beneficiarios deben cumplir ciertos requisitos. 
 
Dicho Programa, tiene como objetivo contribuir a la permanencia y al egreso de la 
población estudiantil mediante el otorgamiento de becas, con el fin de coadyuvar a 
ampliar las oportunidades educativas de los jóvenes y reducir desigualdades entre 
grupos sociales. 
 
Para atender las necesidades económicas de los estudiantes del nivel medio superior, 
se han instituido algunos tipos de becas: apoyo, retención y excelencia. 
 
Las becas consisten en un apoyo económico cuyo monto es variable, según el grado 
escolar, el género y el programa educativo en el que esté inscrito el estudiante. El 
apoyo cubre doce meses al año, por el tiempo que dure el programa de estudios. 
 
En cuanto a la cobertura, las becas del Programa se ofrecen a estudiantes de la EMS 
localizados en las 31 entidades del país y el Distrito Federal. 
 
El Programa de Becas de Educación Media Superior busca: 
 

 Que los estudiantes tengan un incentivo adicional para finalizar su Educación 

Secundaria e ingresar a la Educación Media Superior. 

 Que los alumnos que ya estén inscritos en la Educación Media Superior no 

abandonen la escuela por razones económicas. 

 Incidir en las preferencias educativas de los estudiantes para impulsar el 

bachillerato tecnológico, y profesional técnico. 

 
 
 
Fomento a la lectura 
 
El Programa Sectorial de Educación 2007-2012, establece en el objetivo 4, numeral 
4.5 “Instrumentar actividades y programas para que los alumnos fortalezcan su 
iniciativa personal, así como hábitos de estudio, lectura y disciplina, como condiciones 
necesarias para un eficaz aprovechamiento escolar y como medio de desarrollo 
personal”. En este sentido, la Subsecretaría de Educación Media Superior con la 
colaboración de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, sede México, 
promueven la instrumentación del Programa de Fomento a la Lectura. 
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La Fundación Mexicana para el Fomento a la Lectura, A.C. (2011) refiere que la 
relevancia de fomentar la lectura y la escritura en los alumnos de la Educación Media 
Superior radica en lograr que nuestra sociedad forme lectores competentes, e implica 
seguir trabajando para que todos los niños y jóvenes tengan fácil acceso a una 
variedad de libros y materiales de lectura. Asimismo, es urgente reforzar las prácticas 
de enseñanza en las aulas para desarrollar competencias lectoras de mayor 
complejidad. A su vez, esto supone mejorar los procesos de formación profesional de 
los docentes, así  
como los mecanismos de acompañamiento para atender sus dificultades y 
necesidades11. 
 
El bajo desempeño de lectura entre estudiantes que no leen por placer es un llamado 
a los sistemas educativos para fomentar la lectura tanto en la escuela como fuera de 
ella. La información con la que se cuenta sobre qué tan rápido los estudiantes con 
diferentes habilidades son capaces de accesar a información escrita, indica que el foco 
debería mantenerse en incitar a los estudiantes a leer por placer frecuentemente, y no 
en la cantidad de tiempo que dedican a la lectura. 
 
La habilidad lectora es la capacidad intelectual que de inicio los estudiantes deben 
dominar si aspiran a tener éxito en cualquier asignatura. Los bajos niveles de 
capacidad lectora se traducen en bajas calificaciones, repetición de grado, y una 
separación final de la escuela, lo cual tiende a ser un precedente de la decisión de un 
estudiante de desertar12. Además, esto implica que la lectura debe ser un eje 
transversal en todas las asignaturas del currículo. 
 
En las escuelas urbanas de alta marginación –donde la deserción es más común que 
la graduación en el nivel de Educación Media Superior– aproximadamente la mitad de 
los alumnos de primer ingreso leen al nivel de un alumno de sexto de primaria o 
primero de secundaria13. Lo anterior, significa que no pueden navegar o comprender 
los libros de texto diseñados para alumnos de primer año de media superior, y 
rápidamente se pierden en los cursos que toman. Las escuelas sobresalientes y los 
modelos de reforma de bachillerato exitosos identifican a los lectores deficientes e 
incluyen apoyo de lectura para adolescentes como parte de su programa de 
prevención de la deserción14. 
 
Lo anterior subraya la importancia para padres de familia, maestros y escuelas de 
proporcionar a los estudiantes las herramientas para convertirse en lectores y alumnos 

                                                 
11

  Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (2011): Información de México en PISA 2009. 
Serie Informes Institucionales, México D.F. 

 
12

 G. Biancarosa and C. E. Snow, Reading Next: A Vision for Action and Research in Middle and High 
School Literacy, report to Carnegie Corporation of New York Washington, DC: Alliance for Excellent 
Education, 2004). 

 
13

  R. Balfanz, J. M. McPartland, and A. Shaw, Re-conceptualizing Extra Help for High School Students in 
a High Standards Era (Baltimore: Center for Social Organization of Schools, Johns Hopkins University, 
2002). 
 
14

  L. Pinkus: Using Early-Warning Data to Improve Graduation Rates: Closing Cracks in the Education 
System. Policy Brief. Alliance for Excellent Education, 2008. 
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eficaces. El concientizar sobre la importancia de usar estrategias eficaces de 
aprendizaje implica permitir a los estudiantes experimentar con diferentes enfoques, 
discutir con otros estudiantes lo que encuentran útil e inútil, y estimularlos a reflexionar 
en los diferentes enfoques o aproximaciones que usan para alcanzar los objetivos de 
aprendizaje15. 
 
Objetivo 
 

1. Incorporar a los estudiantes de Educación Media Superior con niveles de 

competencia lectora por debajo del básico a un programa de lectura y escritura 

que les permita remontar este déficit. 

2. Desarrollar en los estudiantes de Educación Media Superior el gusto de la 

lectura por placer, para que se conviertan en lectores autónomos y para toda la 

vida. 

3. Crear las condiciones y establecer los arreglos institucionales necesarios para 

que la promoción de la lectura en las escuelas de Educación Media Superior 

sea una actividad básica y cotidiana en todos los planteles. 

 
Estructura de operación 
 

 

 

                                                 
15

  OECD (2010), PISA 2009 Results: Learning to Learn – Student Engagement, Stratrategies and 
Practices (Volume III) http://dx.doi.org/10.1787/9789264083943-en 
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Nivel Institucional 
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Nivel Escuela 

 
 
Sitio web del Programa Síguele, caminemos juntos. 
Acompañamiento integral para jóvenes de la Educación Media Superior 
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El sitio web del programa Síguele, caminemos juntos. Acompañamiento Integral para 
Jóvenes de la Educación Media Superior tiene los siguientes objetivos: 
 

 Difundir a la comunidad educativa, la información del Programa Síguele, 

caminemos juntos. Acompañamiento Integral de los jóvenes de la Educación 

Media Superior. 

 Dar a conocer la información de cada una de las dimensiones que integran el 

Programa: Sistema de Alerta Temprana, el Sistema Nacional de Tutorías 

Académicas, Programa de Orientación Vocacional, el Programa Construye T, y 

el Programa de Becas. 

 Ofrecer información específica a los actores del proceso educativo, como 

directivos, profesores, alumnos, padres de familia y público en general sobre 

las distintas dimensiones que integran el Programa Síguele, promoviéndola 

participación activa de los usuarios. 

 
En este sitio, encontrará información relevante como consultas, intercambio de 
experiencias y documentos de apoyo de las distintas dimensiones que conforman el 
programa, en alguna de éstas, sólo se hace la referencia a la página oficial de la 
mismas como es el caso de Construye T y Becas. 
 
El presente sitio web, ha sido diseñado con el fin de que sea atractivo y amigable para 
todos los usuarios que tengan acceso a él. 
 

 
Seguimiento y evaluación 
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Se establecerá un sistema de seguimiento y evaluación para medir el cumplimiento de 
metas y del alcance de los resultados, utilizando un sistema de indicadores 
cuantitativos y cualitativos que den cuenta de los resultados e impactos alcanzados 
con el desarrollo del programa. 
 
Los indicadores cuantitativos se desarrollarán atendiendo cuatro tipos: 
 

1. Desempeño 

2. Resultados 

3. Eficiencia 

4. Eficacia 

 
Se diseñarán instrumentos para recopilar información de carácter cualitativo que 
complementará la información cuantitativa de cada una de las dimensiones que 
integran el Programa Síguele, caminemos juntos. Acompañamiento Integral para 
jóvenes de la Educación Media Superior. 
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SEP. (2008) Acuerdo número 442, por el que se establece la Reforma Integral de la 
Educación Media Superior en un marco de diversidad, Diario Oficial de la Federación. 
México. 
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La Subsecretaría de Educación Media Superior agradece la colaboración de la 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), México, en la realización 
de estudios de investigación sobre el fenómeno de la deserción que se presenta en los 
planteles pertenecientes a este nivel educativo. 
 
Sus aportaciones permitieron plantear el diseño, evaluación y seguimiento de la 
prueba piloto del Modelo Integral para la Atención y Acompañamiento de Adolescentes 
y Jóvenes en la Educación Media Superior, con la finalidad de: 
 

 Disminuir la deserción 

 Mejorar el aprovechamiento escolar 

 Elevar la eficiencia terminal 

www.sep.gob.mx 
www.sems.gob.mx 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines disti 
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ACUERDO SECRETARIAL  629  
Por el que se emiten los Lineamientos específicos para la operación del 
Programa de Becas para la Expansión de la Educación Media Superior, Síguele y 
Programa de Becas Universitarias 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Secretaría de Educación Pública. 
 
ALONSO JOSE RICARDO LUJAMBIO IRAZABAL, Secretario de Educación Pública, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2o., 7o., 9o., 32 y 33, fracción VIII de la Ley General de Educación; 7 y 12 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 72 
a 80 de la Ley General de Desarrollo Social; 1 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracción XXI, 55 y Anexos 21 y 22 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, y 1, 4 y 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 
 
 
CONSIDERANDO 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en su Eje 3 "Igualdad de 
Oportunidades", Objetivo 10 "Reducir las desigualdades regionales, de género y entre 
grupos sociales en las oportunidades educativas", establece en su Estrategia 10.2, la 
ampliación de becas educativas para los estudiantes de menores recursos en todos 
los niveles educativos. 
 
Que el Programa Sectorial de Educación 2007-2012, en su Objetivo 2 "Ampliar las 
oportunidades educativas para reducir desigualdades entre grupos sociales, cerrar 
brechas e impulsar la equidad", dispone, bajo el rubro de Educación Media Superior, la 
Estrategia 2.8 Consolidar los programas de becas existentes mediante el 
establecimiento de un sistema integrado de becas con un padrón único de 
beneficiarios, la revisión de mecanismos para asignarlas, y su ampliación a los grupos 
de población en situación de vulnerabilidad que aun no han sido beneficiados. 
Asimismo, bajo el rubro de Educación Superior, se establece la Estrategia 2.13 
Impulsar una distribución más equitativa de las oportunidades educativas, entre 
regiones, grupos sociales y étnicos, con perspectiva de género. 
 
Que la Ley General de Educación determina en sus artículos 9o., 32 y 33, fracción VIII 
que el Estado promoverá y atenderá, directamente, mediante sus organismos 
descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio, 
todos los tipos y modalidades educativos, incluida la educación superior, estableciendo 
condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de cada 
individuo, una mayor equidad educativa, así como el logro de la efectiva igualdad de 
oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos. Para cumplir lo 
anterior, las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
desarrollaran programas con perspectiva de género, para otorgar becas y demás 
apoyos económicos preferentemente a los estudiantes que enfrenten condiciones 
económicas y sociales que les impidan ejercer su derecho a la educación. 
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Que uno de los retos que enfrenta México en el ámbito de la educación media superior 
y superior es la exigencia de ampliar las oportunidades educativas para los alumnos 
de los sectores socioeconómicos mas desprotegidos, por lo que el Gobierno Federal 
ha diseñado y puesto en marcha diversas acciones destinadas a promover la 
cobertura educativa con equidad, mediante la asignación de becas a estudiantes en 
situación socioeconómica adversa. 
 
Que en el marco de las políticas publicas implementadas se requiere contar con otras 
que las complementen, para lo cual el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2012, prevé en su artículo 55 que los programas de la Secretaria de 
Educación Pública, destinados a fomentar la expansión de la oferta educativa de los 
niveles Media Superior y Superior, establecerán mecanismos que permitan disminuir el 
rezago en el índice de cobertura en aquellas entidades federativas que estén por 
debajo del promedio nacional. 
 
Que mediante el otorgamiento de apoyos económicos a estudiantes en situación de 
desventaja socioeconómica se impulsara el acceso y permanencia de las y los jóvenes 
a los niveles de educación Media Superior y Superior, niveles que presentan 
características especificas para el otorgamiento de estos apoyos, por lo que se 
requiere de reglas claras y transparentes que permitan la adecuada y eficiente 
operación del Programa “Becas Universitarias y de Nivel Medio Superior”, inserto en el 
Anexo 21 “Principales Programas” del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2012. 
 
Que en el Anexo 22 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012, el referido Programa “Becas Universitarias y de Nivel Medio Superior”, se 
ubica tanto para la Educación Media Superior, como para la Educación Superior, bajo 
una sola denominación “Becas para la Educación Superior y la Expansión de la 
Educación Media Superior, Ingles y Computación”; Que, asimismo, en el marco del 
Programa Sectorial de Educación 2007-2012, y derivado de la Reforma Integral de la 
Educación Media Superior en 2011, la Secretaria de Educación Pública estableció el 
Programa “Síguele, caminemos juntos”, que considera estrategias en distintas 
dimensiones, entre otras, el otorgamiento de becas con el objetivo de contribuir a la 
permanencia y al egreso de la población estudiantil con el fin de coadyuvar a ampliar 
las oportunidades educativas de los jóvenes y reducir desigualdades entre grupos 
Sociales. 
 
Que en dicho contexto, al tratarse de dos niveles educativos diferentes y en razón a 
que sus poblaciones objetivo tienen características que les son propias a cada nivel, 
se hace necesario contar con Lineamientos específicos para la operación del 
Programa para cada una de las vertientes consideradas en el citado Anexo 22 bajo la 
siguiente denominación de: “Becas para la Expansión de la Educación Media Superior, 
Síguele” y “Becas Universitarias”} 
 
Que en virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO NUMERO 629 POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
ESPECIFICOS PARA LA OPERACION DEL “PROGRAMA DE BECAS PARA LA 
EXPANSION DE LA EDUCACION MEDIA SUPERIOR, SIGUELE” Y “PROGRAMA 
DE BECAS UNIVERSITARIAS” 
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UNICO.- Se emiten los Lineamientos Específicos para la Operación del “Programa de 
Becas para la Expansión de la Educación Media Superior, Síguele” y del “Programa de 
Becas Universitarias”, los cuales se detallan en los anexos del presente Acuerdo. 
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Los presentes Lineamientos Específicos continuaran vigentes hasta la 
emisión, en su caso, de nuevos Lineamientos o modificaciones que los sustituyan. 
 
TERCERO.- La continuidad de la operación de los Programas a que se refiere el 
presente Acuerdo, estará sujeto a la autorización de recursos presupuestales. 
 
México, Distrito Federal, a 10 de enero de 2012.- El Secretario de Educación Pública, 
Alonso José Ricardo Lujambio Irazábal.- Rubrica. 
 
LINEAMIENTOS ESPECIFICOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA DE 
BECAS PARA LA EXPANSION DE LA EDUCACION MEDIA SUPERIOR, 
“SIGUELE” 
 
INDICE 
 
1. Antecedentes 
2. Marco legal 
3. Glosario 
4. Objetivo 
5. Disposiciones 
5.1. Cobertura 
5.2. Población objetivo 
5.3. Características de los apoyos 
5.3.1. Tipos de apoyo 
5.3.2. Monto del apoyo 
5.3.3. Renovación de la beca 
6. Gastos de operación 
7. Requisitos 
8. Procedimiento y criterios de selección 
8.1. Registro 
8.2. Verificación de criterios de selección, calculo de nivel de pobreza y prelación 
8.3. Confronta 
8.4. Validación 
8.4.1. Falta de validación 
8.5. Verificación presupuestal 
8.6. Conformación del padrón 
8.7. Consulta y verificación de estatus 
8.8. Entrega de apoyos 
9. Difusión y promoción 
10. Derechos y obligaciones 
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10.1. De los beneficiarios 
10.2. De la CSPyA 
10.3. De la CBSEMS 
10.4. De los Directores de plantel 
11. Causas de incumplimiento: cancelación y terminación de la Beca 
11.1. Causas de cancelación 
11.2. Causas de terminación 
12. Instancias ejecutoras 
13. Avance físico financiero 
14. Seguimiento, control y auditoria 
15. Quejas y denuncias 
 
 
1. ANTECEDENTES 

 
La deserción escolar es un factor determinante de la problemática de la baja eficiencia 
terminal que afecta la Educación Media Superior del país. 
 
Cada año desertan de la Educación Media Superior aproximadamente 600 mil 
jóvenes; de ellos, 70 por ciento abandona la escuela en el primer año, siendo uno de 
los factores el económico, además de la falta de atención de los padres en la 
formación de sus hijos, la reprobación de materias, las malas influencias de los 
amigos, el ambiente en que se desenvuelven, entre otros. 
 
El costo para los alumnos que abandonan la escuela suele ser muy alto, ya que la 
posibilidad de encontrar un trabajo bien remunerado se verá reducida por su bajo nivel 
académico. 
 
Lo anterior aunado a la Obligatoriedad de la Educación Media Superior en la 
demanda, dada la reciente reforma al Artículo Tercero Constitucional y partiendo del 
hecho que para cursar la educación media superior no basta con encontrarse en la 
edad típica, sino que el aspirante previamente debió haber obtenido un certificado de 
secundaria, la demanda futura estará altamente relacionada con el comportamiento de 
la tasa de cobertura, la eficiencia terminal de la educación secundaria y del aumento 
en la tasa de eficiencia terminal de la Educación Media Superior. 
 
Ante este panorama, la SEP en el marco del programa “Síguele, caminemos juntos”, a 
través del cual se han puesto en marcha diversas acciones para la Educación Integral 
de los jóvenes que inician o se encuentran cursando el nivel medio superior, 
implementan las becas para la Expansión de la Educación Media Superior “SIGUELE”, 
con las que pretende estimular y apoyar para su permanencia y egreso a la población 
en este nivel educativo que por alguna razón no se encuentra recibiendo algún tipo de 
apoyo económico, por concepto de beca estudiantil. 
 
 
2. MARCO LEGAL 
 

 Ley General de Educación. 
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 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento. 

 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 

 Programa Sectorial de Educación 2007-2012. 

 Reglamento Interior de la SEP. 
 
 
 

3. GLOSARIO 
 
BECA SIGUELE.- Apoyo monetario entregado bimestralmente. 
CBSEMS.- Coordinación Nacional del Programa de Becas de la Subsecretaria de 
Educación Media Superior. 
CONAPO.- Consejo Nacional de Población. 
CSPyA.- Coordinación Sectorial de Planeación y Administración de la Subsecretaria 
de Educación Media Superior. 
CURP.- Clave Única de Registro de Población 
DGPyRF.- Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de la Secretaria 
de Educación Pública. 
ENCSEEMS.- Encuesta Socioeconómica de Estudiantes de Educación Media 
Superior. 
IPEMS.- Instituciones Públicas de Educación Media Superior participantes: 

 Subsistemas Centralizados del Gobierno Federal: Los que forman parte de la 
Administración Pública Federal: 

 Centralizados de la Subsecretaria de Educación Media Superior. 

 Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI): Centros 
de Estudios Tecnológicos Industriales y de Servicios (CETIS) y Centros de 
Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios (CBTIS). 

 Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria (DGETA): 
Centros de Bachillerato Tecnológico Agropecuario (CBTA) y Centros de 
Bachillerato Tecnológicos Forestales (CBTF). 

 Dirección General de Educación en Ciencia y Tecnología del Mar 
(DGECyTM): Centros de Estudios Tecnológicos del Mar (CETMar), 
Centros de Estudios Tecnológicos en Aguas Continentales (CETAC). 

 Dirección General de Bachillerato (DGB): Centros de Estudios de 
Bachillerato (CEB) y Preparatoria Federal Lázaro Cárdenas. 

  
 Desconcentrados de la Secretaria de Educación Pública: 

 Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA). 

 Instituto Politécnico Nacional (IPN). 

  
o Subsistemas Descentralizados del Gobierno Federal: Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica (Unidad de Operación Desconcentrada en el DF -CONALEP DF- y 
Representación Oaxaca), y Centro de Enseñanza Técnica Industrial (CETI 
Guadalajara). 
 
o Subsistemas Descentralizados de los Gobiernos de los Estados: Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica (CONALEP), Colegios de Estudios Científicos y 
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Tecnológicos (CECyTEs), Colegios de Bachilleres (COBACH), Educación Media 
Superior a Distancia (EMSAD), Telebachillerato (TELEBACH), Bachillerato Intercultural 
(BI), y otros programas de Gobiernos Estatales. 
 
o Subsistemas Centralizados de los Gobiernos de los Estados: Telebachillerato 
(TELEBACH), Bachillerato Integral Comunitario (BIC), Institutos Estatales de Bellas 
Artes y otros programas de los Gobiernos Estatales. 
 
o Subsistemas Autónomos: 

 UNAM.- Universidad Nacional Autónoma de México. 
 Universidad Autónoma de Chapingo. 
 Universidades Autónomas Estatales.- Correspondientes a los Sistemas de 

Bachillerato pertenecientes a las universidades públicas autónomas por Ley en 
su entidad federativa. 
 

LFPyRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
LGDS.- Ley General de Desarrollo Social. 
OIC.- Órgano Interno de Control en la SEP. 
OPORTUNIDADES.- Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 
PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente. 
PROGRAMA.- Programa de Becas para la Expansión de la Educación Media Superior 
“SIGUELE”. 
SAC.- Sistema Automatizado de Consulta. 
SAVE.- Sistema Automatizado de Validación Estudiantil. 
SEMS.- Subsecretaria de Educación Media Superior de la Secretaria de Educación 
Pública del Gobierno Federal. 
SEP.- Secretaria de Educación Pública del Gobierno Federal. 
SFP.- Secretaria de la Función Publica del Gobierno Federal. 
SHCP.- Secretaria de Hacienda y Crédito Publico del Gobierno Federal. 
SUBSECRETARIO.- Subsecretario de Educación Media Superior de la Secretaria de 
Educación Pública del Gobierno Federal. 
 
 

4. OBJETIVO 
 
Coadyuvar a ampliar el acceso, permanencia y egreso en la educación media superior 
de jóvenes, mediante el otorgamiento de becas. 
 
 
5. DISPOSICIONES 
 
5.1. Cobertura 
 
Las becas SIGUELE son de cobertura nacional, ofreciendo sus apoyos a los 
estudiantes de las IPEMS. 
 
5.2. Población objetivo 
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Estudiantes de Educación Media Superior del país, que inician o se encuentran 
cursando estudios en cualquiera de las IPEMS y que no reciben ningún tipo de apoyo 
económico por concepto de beca estudiantil. 
 
5.3. Características de los Apoyos 
 
5.3.1. Tipo de Apoyo 
 
Las becas SIGUELE consisten en un apoyo monetario que es entregado 
bimestralmente. 
 
La beca SIGUELE cubre un periodo de hasta diez meses al año y existiendo recursos 
presupuestales disponibles, serán por el tiempo de duración oficial de los programas 
de estudios. 
 
5.3.2. Monto del Apoyo 
 
El monto mensual de las becas SIGUELE será de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 
M.N.). El número de becas SIGUELE otorgadas, estará sujeto a la disponibilidad 
presupuestal. 
 
5.3.3 Renovación de Beca 
 
Las becas SIGUELE que hayan sido otorgadas para un periodo escolar, se renovaran 
de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, siempre y cuando el estudiante mantenga 
el cumplimiento de los requisitos de validación, referidos en el numeral 8.4 de los 
presentes Lineamientos. 
 
 
6. GASTOS DE OPERACIÓN 
 
Para la operación y evaluación del PROGRAMA, la SEMS destinará hasta el 3% del 
presupuesto total asignado. 
 
 
7. REQUISITOS 
 

a. Estar inscrito en cualquier plantel de las IPEMS.  
b. No estar recibiendo una beca estudiantil a través de ningún otro programa 

gubernamental. Se verificara dicha situación mediante la confronta con los 
padrones de beneficiarios de que disponga.  

c. Llenar debidamente el formato de solicitud de beca, consistente en la 
ENCSEEMS disponible en la página www.becasmediasuperior.sep.gob.mx, 
durante los periodos para el registro de postulantes a una beca.  

d. Los estudiantes de nuevo ingreso al bachillerato deberán de presentar 
certificado de secundaria con promedio de calificación aprobatorio. 
 

Los estudiantes que hayan solicitado una beca de apoyo, retención o excelencia de 
educación media superior y que no hayan resultado beneficiados, se harán acreedores 
a una beca SIGUELE, siempre y cuando cumplan con los requisitos antes 
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mencionados a excepción del inciso c) ya que solamente deberán ratificar su solicitud 
en la página www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
 
 
8. PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
Para la asignación de las becas SIGUELE, se llevara a cabo un proceso de selección 
de los postulantes, verificando el cumplimiento de los requisitos y criterios de selección 
anteriormente establecidos, así como la disponibilidad de recursos, para obtener un 
listado de beneficiarios a los cuales se les entregaran los apoyos ofrecidos. 
 
La CBSEMS llevara a cabo el proceso de selección de los postulantes a una beca 
SIGUELE de acuerdo con las siguientes etapas: registro; verificación de criterios de 
selección y prelación; confronta; validación; verificación presupuestal y conformación 
del padrón. 
 
Quienes cumplan con estas etapas, podrán ser beneficiarios de acuerdo con la lista de 
prelación y la disponibilidad presupuestal. 
 
En caso de que la demanda supere la oferta se tomara el criterio de beneficiar a los 
estudiantes que radiquen en las localidades de muy alta, alta y medio grado de 
marginación, de acuerdo a lo establecido por el CONAPO. 
 
8.1. Registro 
 
Una vez que la SEP haya publicado la convocatoria para obtener una beca, los 
interesados deberán realizar su solicitud vía internet a través del llenado de la 
ENCSEEMS, para lo cual deberán acceder a la pagina electrónica 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx donde estará disponible durante el periodo que 
se establezca en la convocatoria. Los postulantes deberán proporcionar correcta y 
verazmente toda la información solicitada en la ENCSEEMS. 
 
En el caso de los estudiantes que solicitaron una beca de apoyo, retención o 
excelencia de educación media superior y que no hayan sido beneficiados, tendrán 
que acceder a la página www.becasmediasuperior.sep.gob.mx con su CURP para 
ratificar su solicitud, ya que de no hacerlo se entenderá como la declinación del 
beneficio. 
 
Para los postulantes que no disponen del servicio de Internet, los planteles de 
Educación Media Superior dependientes de la SEP, facilitaran a sus alumnos y a los 
de otros planteles y subsistemas, el acceso a equipos de computo para que puedan 
llenar la encuesta electrónica ENCSEEMS. 
 
La ENCSEEMS sintetiza la condición socioeconómica del hogar en que habita el 
postulante a una beca SIGUELE, lo que permite contar con elementos para una 
selección objetiva de los mismos. 
 
Dicha encuesta recopila la información del postulante acerca de: 
 

1. Datos personales. 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
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2. Características socioeconómicas y demográficas de los miembros del hogar.  

 
3. Equipamiento del hogar y características de la vivienda.  

 
Los datos personales serán manejados en el marco de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
Para iniciar el proceso de registro, el estudiante deberá ingresar a la ENCSEEMS con 
su CURP y una contraseña personal, estos dos elementos serán la llave de acceso 
para solicitar información. 
 
8.2. Verificación de criterios de selección y prelación 
 
La información digital registrada por los postulantes en la ENCSEEMS, será recopilada 
y salvaguardada por la CBSEMS quien verificara su integridad, así como el 
cumplimiento de los criterios de selección, como paso previo a la estimación de la 
condición socioeconómica del hogar del postulante. 
 
La CBSEMS realizara la preselección de los beneficiarios bajo procedimientos 
objetivos, homogéneos, transparentes y estandarizados a nivel nacional, utilizando, 
cuando la demanda supere la oferta, el criterio de beneficiar a los estudiantes que 
radiquen en las localidades de muy alta, alta y medio grado de marginación de 
acuerdo a lo establecido por el CONAPO, obteniendo una lista de prelación. 
 
8.3. Confronta 
 
La base de datos de los postulantes preseleccionados, se confrontara con los 
padrones de beneficiarios de los programas gubernamentales federales y locales, que 
otorgan becas para educación media superior de los que disponga la CBSEMS, 
particularmente con OPORTUNIDADES, para verificar si alguno de ellos se encuentra 
recibiendo una transferencia monetaria en calidad de beca estudiantil. En caso 
afirmativo, se procederá a excluirlos de la preselección. 
 
La CBSEMS será responsable de gestionar de manera oficial, la confronta ante las 
instancias correspondientes. 
 
8.4. Validación 
 
El Director del Plantel, realizara a través del SAVE, la validación de que cada 
estudiante cumple con lo siguiente: 
 

1. Que está inscrito en cualquiera de las IPEMS y,  
 

2. Las características del plan de estudios que el postulante cursa o va a cursar. 
 
Dicha validación se llevara a cabo semestralmente. 
 
El Director del plantel será responsable de la información que proporcione y se hará 
acreedor a las sanciones que eventualmente deriven de sus actos. 
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Para el becario que acredite dichas validaciones, NO será necesario que solicite la 
beca cada año, siempre y cuando el PROGRAMA cuente con recursos 
presupuestales. 
 
El periodo de validación se informara a través de la convocatoria, así como de la 
página de internet www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
 
8.4.1 Falta de validación 
 
En caso de que el Director de plantel, no realice la validación correspondiente de los 
postulantes y becarios, la CBSEMS procederá a notificarle mediante oficio dicha 
omisión, exhortándolo a realizarla en un plazo máximo de cinco días hábiles. 
Transcurrido dicho plazo y de continuar la falta de validación, la CBSEMS notificara al 
Órgano Interno de Control en la SEP y a la Contraloría del Estado o su equivalente, la 
relación de Directores de Plantel que omitieron la validación. 
 
8.5. Verificación presupuestal 
 
La CBSEMS verificara la disponibilidad presupuestal con la que cuenta y asignara 
tantas becas SIGUELE como sea posible hasta el límite de la misma, de conformidad 
con la prelación anteriormente citada. 
 
8.6. Conformación del padrón. 
 
El padrón de beneficiarios lo conforman aquellos que han sido seleccionados para 
obtener una beca SIGUELE. 
 
La estructura del padrón de beneficiarios deberá contener los criterios mínimos 
establecidos en el Acuerdo Presidencial para la adopción y uso por la Administración 
Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población (D.O.F. 23 de octubre de 
1996), a través del cual se identificara a las personas físicas por medio de la CURP y 
generara información desagregada por sexo, grupo de edad, entidad federativa y 
municipio. La administración del padrón de beneficiarios estará a cargo de la CBSEMS 
y será la responsable de emitir los criterios para su actualización y depuración. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 7, fracción XI y en el 
artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
Gubernamental, así como en el artículo 8 de su Reglamento, el padrón de 
beneficiarios se publicara en la pagina electrónica 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
 
8.7. Consulta y verificación de estatus 
 
La CBSEMS notificará a los postulantes, el resultado de su solicitud de beca SÍGUELE 
enviando un correo electrónico a la cuenta que registraron. 
 
Los directores de los planteles de las IPEMS, serán responsables de publicar y difundir 
en los mismos los listados enviados por la CBSEMS, con los nombres de los alumnos 
seleccionados para recibir una beca SÍGUELE (beneficiarios). 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
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Adicionalmente, los estudiantes postulantes podrán consultar el estatus de su solicitud 
a través del portal www.becasmediasuperior.sep.gob.mx específicamente en el SAC, 
con su CURP y contraseña. 
 
El plazo máximo de respuesta a la solicitud de beca, es de tres meses contados a 
partir de la fecha límite de validación. 
 
8.8. Entrega de apoyos 
 
La entrega del monto de la beca SÍGUELE, se realizara mediante una transferencia 
electrónica de forma bimestral a los estudiantes beneficiados. 
 
La CBSEMS informara al beneficiario, a través de su cuenta de correo electrónico 
registrada cuando realizo su solicitud, como podrá disponer de los recursos de su beca 
y el lugar en donde se le entregara el medio electrónico. 
 
El becario contara con un plazo máximo de un mes, a partir de la notificación de su 
condición de beneficiario, para recoger el medio electrónico donde se le depositaran 
los recursos, en caso contrario, la beca será reasignada de acuerdo a la prelación. 
 
Para realizar esta entrega, la SEMS a través de la DGPyRF contara con los servicios 
de alguna institución financiera, que fungirá como institución liquidadora responsable 
de la dispersión bimestral de los recursos monetarios, por concepto de beca a cada 
uno de los beneficiarios. 
 
Para lo anterior, la CBSEMS elaborara el listado de liquidación de becas, que será 
entregado a la CSPyA, quien a su vez gestionara ante la DGPyRF la dispersión 
correspondiente, a través de la institución liquidadora. 
 
 
9. DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN 
 
Las becas SÍGUELE tendrán difusión a nivel nacional y se promoverán acciones 
similares por parte de las autoridades educativas locales. 
 
Asimismo, también se publicaran en la pagina electrónica 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx conforme lo establecen los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas de la Administración Pública Federal 
en los numerales vigésimo sexto, vigésimo séptimo y vigésimo octavo. 
 
De conformidad con el PEF, Articulo 20, Fracción V; y la LGDS Articulo 28, la 
publicidad y promoción deberá incluir la siguiente leyenda: “Este Programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 
La SEMS, promoverá las becas SÍGUELE a través de los medios masivos de 
comunicación. Asimismo, publicara en diarios de las entidades federativas la 
convocatoria anual para que los estudiantes de educación media superior puedan 
obtener los apoyos. Dicha convocatoria se dará a conocer en la página electrónica 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx y en todas las IPEMS. 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
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En la convocatoria se informará sobre los requisitos que los aspirantes deberán 
cumplir y la fecha máxima de recepción de las solicitudes. 
 
Las IPEMS se podrán consultar en la página electrónica 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
 
Estos lineamientos, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
estarán disponibles en la página de internet www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
 
 
10. DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
10.1. De los Beneficiarios 
 
Derechos 

a) Recibir un trato digno y respetuoso, sin discriminación alguna.  
 

b) Contar con la información necesaria, de manera clara y oportuna, para resolver 
sus dudas.  

 
c) Recibir atención y apoyos sin costo.  

 
d) Tener la reserva y privacidad de sus datos personales.  

 
e) Recibir oportunamente el comunicado sobre la asignación de la beca 

SÍGUELE.  
 

f) Recibir bimestralmente el monto de la beca otorgada, siempre que cumpla con 
las obligaciones que tiene como estudiante y las señaladas en este 
ordenamiento. 
 

Obligaciones: 
a) Durante su registro, llenar de forma completa y correcta los datos de la 

ENCSEEMS.  
 

b) Cumplir lo señalado en los presentes Lineamientos y en la convocatoria que se 
emita.  

 
c) Estar inscrito en cualquiera de las IPEMS.  

 
d) Informar a la CBSEMS de la obtención de alguna beca o apoyo adicional al 

otorgado.  
 

e) Informar a la CBSEMS, durante la vigencia de la beca de cualquier cambio de 
plantel y/o cualquier modificación de sus datos personales.  

 
f) Proporcionar con veracidad y oportunidad, la información que le sea requerida 

de acuerdo a estos Lineamientos y en la convocatoria que se emita.  
 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
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g) Dar seguimiento a su solicitud y al proceso de validación.  
 

h) Recoger en un plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de 
su condición de beneficiario, el medio electrónico donde se le depositaran los 
recursos por concepto de beca SIGUELE. 
 

10.2. De la CSPyA 
 
Son compromisos y facultades de la CSPyA: 
 

a) Gestionar los recursos económicos para los beneficiarios.  
b) Presentar los informes correspondientes atendiendo la normatividad vigente.  
c) Atender oportunamente las solicitudes de información que realice cualquier otra 

dependencia o entidad, en el ámbito de su competencia.  
d) Los demás que en el ámbito de su competencia establezcan otras 

disposiciones aplicables. 
 

10.3. De la CBSEMS 
 
Son compromisos y facultades de la CBSEMS: 
 

a) Operar el proceso de otorgamiento de becas SIGUELE.  
b) Realizar las actividades y procesos que para la misma señalan los presentes 

Lineamientos.  
c) Determinar los criterios de selección y elegibilidad de beneficiarios.  
d) Revisar y mejorar permanentemente los procedimientos de operación.  
e) Recolectar, procesar, resguardar y analizar la información digital que el 

aspirante proporcione a través de la encuesta electrónica (ENCSEEMS) y en el 
Sistema Automatizado de Actualización (SAC), para la identificación de 
aquellos postulantes que son susceptibles de incorporarse como beneficiaros.  

f) Atender oportunamente en el ámbito de su competencia, conforme a las 
disposiciones jurídicas vigentes, las solicitudes de información que se reciban.  

g) Generar la información necesaria para que la CSPyA formule los reportes de 
rendición de cuentas que señala la normatividad vigente.  

h) Notificar a los postulantes y beneficiarios, vía electrónica el resultado de su 
solicitud de beca.  

i) Informar a los beneficiarios, vía electrónica como podrán disponer de los 
recursos de su beca SIGUELE y el lugar en donde se le entregara el medio 
electrónico.  

j) Administrar, actualizar, depurar y publicar el padrón de beneficiarios.  
k) Gestionar de manera oficial la confronta del padrón de beneficiarios, ante las 

instancias correspondientes.  
l) Informar a los beneficiarios, las causas de cancelación o terminación de la 

beca través de medios electrónicos.  
m) Difundir oportunamente a través de la convocatoria y otros medios los periodos 

de validación.  
n) Notificar mediante oficio, a los Directores de plantel la falta de validación, 

exhortándolos a realizarla en un plazo máximo de cinco días hábiles.  
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o) Notificar al OIC y a la Contraloría del Estado o su equivalente, la relación de 
Directores de plantel que omitieron la validación. Cuando detecte la realización 
de pagos a alumnos que no reúnen los requisitos.  

p) Suspender inmediatamente el pago de la beca, cuando detecte la realización 
de pagos a alumnos que no reúnen los requisitos.  

q) Implementar acciones para el seguimiento y supervisión.  
r) Atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias. 

 
10.4. De los Directores de Plantel 
 
Son compromisos y facultades de los Directores de Plantel: 
 

a) Confirmar que cada estudiante cumple con lo referente a la validación descrita 
en el numeral 8.4. de los presentes Lineamientos.  

b) Solicitar a la CBSEMS, la cancelación de la beca de un estudiante, siempre 
que se cuente con razones que justifiquen dicho acto.  

c) Reportar de manera inmediata, a la CBSEMS la baja de los beneficiarios, en 
caso de que estos suspendan sus estudios durante el ciclo escolar vigente o 
por fallecimiento.  

d) Poner a disposición de los alumnos, el equipo de cómputo suficiente para que 
puedan proporcionar en línea la información solicitada en la ENCSEEMS.  

e) Difundir en espacios públicos del plantel la convocatoria que se emita para la 
selección de beneficiarios.  

f) Difundir en los espacios públicos del plantel, los resultados oficiales de la 
selección de becarios emitidos por la CBSEMS. 
 

11. CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO 
 
CANCELACION Y TERMINACION DE LA BECA: 
11.1. Causas de cancelación 
 
Se cancelara la beca SIGUELE al beneficiario que: 
 

a) Incumpla las obligaciones señaladas en el numeral 10.1 de los presentes 
Lineamientos.  

b) Otorgue información falsa o incompleta para el otorgamiento y/o continuidad de 
la beca, o altere documentación o los informes requeridos.  

c) Renuncie expresamente por escrito a los beneficios de la beca.  
d) Suspenda sus estudios.  
e) Por insuficiencia presupuestal del año fiscal en curso.  
f) Por no recoger en un plazo máximo de un mes, contado a partir de la 

notificación de su condición de beneficiario, el medio electrónico donde se le 
depositaran los recursos por concepto de beca SIGUELE.  

g) Por dictamen de la CBSEMS, a petición por escrito del director del plantel, por 
causas plenamente justificadas.  
 

11.2. Causas de terminación 
a) Cuando el becario finalice sus estudios de Educación Media Superior.   
b) Cuando se haya agotado el tiempo de duración de la beca SIGUELE.  
c) Cuando el becario fallezca. 
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12. INSTANCIAS EJECUTORAS 
 
Participan como ejecutores: 
 

 La CBSEMS, como encargada de la ejecución, operación, seguimiento y 
control del proceso de otorgamiento de las becas SIGUELE.  

 La CSPyA de la SEMS, en lo correspondiente a la gestión de los recursos 
asignados.  

 La DGPyRF, en relación a la solicitud de la dispersión de los recursos a los 
beneficiarios, ante las instancias liquidadoras.  

 Los Directores de Plantel, como únicos responsables de validar la información 
de los postulantes y de los beneficiarios. 

 
13. AVANCE FISICO FINANCIERO 
Con base en lo establecido en el artículo 106 de la LFPyRH y de los artículos 7 y 12 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, 
la CBSEMS publicara periódicamente en la página de internet 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx del avance en el cumplimiento de objetivos y 
metas respectivos. 
 
Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 107 de la LFPyRH, la CSPyA 
proveerá de la información en los términos que le sea solicitada por la DGPyRF. 
 
14. SEGUIMIENTO, CONTROL Y AUDITORIA 
 
Es atribución del OIC en la SEP realizar acciones de seguimiento, control y auditoría 
interna de la ejecución y desarrollo de cada uno de los apoyos brindados. 
 
Estos apoyos son sujetos de auditoría externa por la SEP utilizando esquemas 
apropiados, y por la H. Cámara de Diputados a través del Órgano de Fiscalización y 
Control, empleando para ello sus propios mecanismos. Asimismo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 75, fracción VII, de la LFPyRH, así como 178 párrafo 
primero de su Reglamento, se verifico que los presentes Lineamientos no se 
contraponen, afectan o presentan duplicidad con otros programas y acciones del 
Gobierno Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población 
objetivo.” 
 
Los recursos asignados no pierden su carácter Federal, por lo que, en su caso, la 
SHCP y de la SFP, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizaran 
actividades de fiscalización y auditoria. Las tareas de seguimiento, control y auditoria 
tienen como finalidad verificar que se cumplan las disposiciones vigentes. 
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15. QUEJAS Y DENUNCIAS 
 
Las quejas y denuncias se podrán captar en las siguientes instancias: 
 

Instancia Teléfono Correo y página electrónica 
 

Órgano Interno de 
Control en la SEP 
 

3601-8650 Exts. 
66224 y 66227 
Larga distancia sin 
costo 
01800-2288-368 
 

http://oic.sep.gob.mx/portalv2/quejas.php 
quejas@sep.gob.mx 
 

Secretaria de la 
Función Publica 

Larga distancia sin 
costo: 
01 800 386-2466 
De la Ciudad de 
México: 
2000-2000 

www.funcionpublica.gob.mx 
quejas@funcionpublica.gob.mx 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
 

Programa de Becas 
(Atención 
Ciudadana) 
 
 

 
3601-1000 exts. 
60539, 60540, 
60625 
Larga distancia sin 
costo: 
01-800-112-3227 

www.becasmediasuperior.sep.gob.mx 
becasmediasuperior@sep.gob.mx 
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LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
BECAS DE RETENCIÓN, APOYO Y EXCELENCIA DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR 
 

INDICE 
1. Antecedentes  
2. Marco legal 
3. Glosario 
4. Objetivo 
5. Disposiciones 
     5.1. Cobertura  
     5.2. Población objetivo 
     5.3. Características de los Apoyos 
           5.3.1. Tipo de Apoyo  
           5.3.2. Monto del Apoyo 
           5.3.3. Renovación de la beca 
6. Gastos de Operación 
7. Requisitos  
8. Procedimientos y criterios de selección  
8.1. Registro  
8.2. Verificación de criterios de selección, cálculo de nivel de pobreza y prelación 
8.3. Confronta 
8.4. Validación 
     8.4.1. Falta de validación 
8.5. Verificación Presupuestal 
8.6. Conformación del padrón 
8.7. Consulta y verificación de estatus 
8.8. Entrega de apoyos 
9.  Difusión y promoción  
10. Derechos y obligaciones  
     10.1. De los beneficiarios 
     10.2. De la CSPyA 
     10.3. De la CBSEMS 
     10.4. De los Directores de plantel 
11. Causas de incumplimiento: cancelación y terminación de la Beca 
     11.1. Causas de cancelación 
     11.2. Causas de terminación 
12. Instancias ejecutoras 
13. Participación social 
14. Avance físico financiero 
15. Evaluación 
16. Seguimiento, control y auditoría 
17. Quejas y denuncias 
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1. ANTECEDENTES 
 

La deserción escolar es un factor determinante de la problemática de la baja 
eficiencia terminal que afecta la Educación Media Superior del país. 
 
En el año 2008 la Subsecretaría de Educación Media Superior operaba los 
siguientes programas: el Nacional de Becas de Apoyo a Estudiantes en 
Educación Media Superior, el Nacional de Becas para la Retención de 
Estudiantes de Educación Media Superior (no beneficiados por otros 
programas), y el Nacional de Becas de Excelencia Académica, sin embargo 
con la finalidad de uniformar los criterios generales para el otorgamiento de 
becas a los estudiantes de este nivel educativo, a partir del ejercicio fiscal 
2009 se fusionaron para constituir el Programa Becas de Educación Media 
Superior. 
 
 

2. MARCO LEGAL 
 
 Ley General de Educación 
 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su 

reglamento 
 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
 Programa Sectorial de Educación 2007-2012 
 Reglamento Interior de la SEP 

 
 

3. GLOSARIO 
 

BECA.- Apoyo monetario entregado bimestralmente: clasificados como de apoyo, 
retención y excelencia académica. 
 
CBSEMS.- Coordinación Nacional del Programa de Becas de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior. 
 
COSDAC.- Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior. 
 
CSPyA.- Coordinación Sectorial de Planeación y Administración de la Subsecretaría 
de Educación Media Superior. 
 
CURP.- Clave Única de Registro de Población. 
 
DGAPyRF.- Dirección General de Administración Presupuestal y Recursos Financieros 
de la Secretaría de Educación Pública. 
 
DGCFT.- Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo. 
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ENCSEEMS.- Encuesta Socioeconómica de Estudiantes de Educación Media 
Superior. 
 
IPEMS.- Instituciones Públicas de Educación Media Superior participantes en el 
Programa: 
 

o Subsistemas Centralizados del Gobierno Federal.- Los que forman parte de la 
Administración Pública Federal: 
 
 Centralizados de la Subsecretaría de Educación Media Superior: 
 

 Dirección General de Educación Tecnológica Industrial 
(DGETI): Centros de Estudios Tecnológicos Industriales y de 
Servicios (CETIS) y Centros de Bachillerato Tecnológico 
Industrial y de Servicios (CBTIS) y Sistema Abierto de 
Educación Tecnológica Industrial (SAETI) 
 

 Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria 
(DGETA): Centros de Bachillerato Tecnológico Agropecuario 
(CBTA), Centros de Bachillerato Tecnológicos Forestales 
(CBTF) y Sistema Abierto de Educación Tecnológica 
Agropecuaria (SAETA) 
 

 Dirección General de Educación en Ciencia y Tecnología del 
Mar (DGECyTM): Centros de Estudios Tecnológicos del Mar 
(CETMar), Centro de Estudios Tecnológicos en Aguas 
Continentales (CETAC) 

 

 Dirección General de Bachillerato (DGB): Centros de Estudios 
de Bachillerato (CEB) y Preparatoria Federal Lázaro Cárdenas 
 

 Desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública: 
 

 Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA) 
 

 Instituto Politécnico Nacional (IPN). 
 

o Subsistemas Descentralizados del Gobierno Federal.- Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica (Unidad de Operación Desconcentrada en el 
DF -CONALEP DF- y Representación Oaxaca), Centro de Enseñanza Técnica 
Industrial (CETI Guadalajara), Colegio de Bachilleres México (COLBACH) y su 
Sistema de Enseñanza Abierta y a Distancia (SEAD)  
 

o Subsistemas Descentralizados de los Gobiernos de los Estados.- Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP), Colegios de Estudios 
Científicos y Tecnológicos (CECyTEs), Colegios de Bachilleres (COBACH), 
Educación Media Superior a Distancia (EMSAD), Telebachillerato 
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(TELEBACH), Bachillerato Intercultural (BI), y otros programas de Gobiernos 
Estatales 

 
 

o Subsistemas Centralizados de los Gobiernos de los Estados.- Telebachillerato 
(TELEBACH), Bachillerato Integral Comunitario (BIC), Institutos Estatales de 
Bellas Artes y otros programas de los Gobiernos Estatales 
 

o Subsistemas Autónomos.- 
 UNAM.- Universidad Nacional Autónoma de México  

 
 Universidad Autónoma de Chapingo  

 
 Universidades Autónomas Estatales.- Los Sistemas de bachillerato 

pertenecientes a las universidades públicas autónomas por Ley en su 
entidad federativa 

 
LFPyRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 
LGDS.- Ley General de Desarrollo Social 
 
OIC.- Órgano Interno de Control en la SEP 
 

OPORTUNIDADES.- Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

 
PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2011 
 
Programa.- Programa Becas de Retención, Apoyo y Excelencia de Educación Media 
Superior 
 
SAC.- Sistema Automatizado de Consulta 
 
SAVE.- Sistema Automatizado de Validación Estudiantil 
 
SEMS.- Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación 
Pública del Gobierno Federal 
 
SEP.- Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal 
 
Sistemas Abiertos.- SAETA, SAETI y SAED 
 
SFP.- Secretaría de la Función Pública 
 
SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal 
 
SUBSECRETARIO.- Subsecretario de Educación Media Superior 
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4. OBJETIVO 
 
Contribuir a la permanencia y al egreso de la población estudiantil, mediante el 
otorgamiento de becas a estudiantes de Educación Media Superior, con el fin de 
coadyuvar a ampliar las oportunidades educativas para reducir desigualdades entre 
grupos sociales. 
 
 
 
 
 
 

5. DISPOSICIONES 
 
5.1. Cobertura 
 
EL PROGRAMA es de cobertura nacional, ofreciendo sus apoyos a los estudiantes de 
las IPEMS participantes en el PROGRAMA. 
 
 
5.2. Población objetivo 
 
Estudiantes de Educación Media Superior del país en pobreza patrimonial, que inician 
o se encuentran cursando estudios en cualquiera de las IPEMS participantes en el 
PROGRAMA. 
 
 
5.3. Características de los Apoyos 
 
5.3.1. Tipo de Apoyo 
 
Las becas consisten en un apoyo monetario que es entregado bimestralmente; 
clasificadas como de apoyo, retención y excelencia. 
 
La beca cubre un periodo de doce meses al año, por el tiempo de duración oficial de 
los programas de estudios como a continuación se describe: 
 

a) Para programas de bachillerato profesional técnico y tecnólogo, de dos a 
cuatro años, según la duración de dichos programas. 
 

b) Para programas de bachillerato general o bachillerato tecnológico, de dos a 
tres años, según la duración de dichos programas. 
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5.3.2. Monto del Apoyo 
 
El monto mensual de las becas será el siguiente: 
 

 GRADO 
ESCOLAR 

BACHILLERATO GENERAL, TECNOLOGICO, 
PROFESIONAL TECNICO Y TECNÓLOGO 

MODALIDAD DE 
APOYO 

(promedio de           
6.0 a 7.9) 

 HOMBRE MUJER 

1°. $ 500.00 $ 525.00 
2°. $ 525.00 $ 575.00 

3°. y 4°. $ 575.00 $ 625.00 
 

 GRADO 
ESCOLAR 

BACHILLERATO GENERAL, 
TECNOLOGICO, PROFESIONAL TÉCNICO 

Y TECNÓLOGO 
MODALIDAD DE 

RETENCION 
(promedio 

de 8.0 A 8.9) 

 HOMBRE MUJER 

1°. $ 650.00 $ 700.00 
2°. $ 700.00 $ 750.00 

3°. y 4°. $ 750.00 $ 790.00 
 
En esta modalidad quedan incluidos los estudiantes de Sistemas Abiertos SAETA, 
SAETI y SAED, que deberán acreditar un mínimo de cuatro asignaturas durante el 
semestre anterior a la fecha de validación, ya que por sus particularidades no les 
aplica promedio escolar, y el monto mensual del apoyo será según los años que tenga 
como beneficiario (máximo tres), según la tabla anterior. 
 

 GRADO 
ESCOLAR 

BACHILLERATO GENERAL, 
TECNOLOGICO, PROFESIONAL TÉCNICO 

Y TECNÓLOGO 

MODALIDAD DE 
EXCELENCIA 

ACADEMICA (ME) 

 HOMBRE MUJER 

ME1. 
Promedio de 

9.0 a 9.4 
$ 850.00 $ 900.00 

ME2. 
Promedio de 

9.5 a 9.7 
$ 900.00 $ 950.00 

ME3. 
Promedio de 

9.8 a 10.0 
$ 950.00 $ 1,000.00 

 
El monto de los recursos a aplicar en cada modalidad estará sujeto a la disponibilidad 
presupuestal del PROGRAMA. 
 
En casos extraordinarios y considerando las circunstancias específicas, el Comité 
Técnico del PROGRAMA valorará y resolverá, el otorgamiento de becas a grupos de 
personas que por su condición de vulnerabilidad, méritos académicos o cualquier otro 
análogo, requieran de estímulos económicos para permanecer en el sistema 
educativo. 
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5.3.3. Renovación de Beca 
 
Las becas que hayan sido otorgadas para un periodo escolar, se renovarán para el 
siguiente periodo escolar, siempre y cuando el estudiante mantenga el cumplimiento 
de los requisitos de validación referidos en el numeral 8.4 de los presentes 
Lineamientos Específicos.  
 
 

6. GASTOS DE OPERACIÓN 
 
Para la operación y evaluación del PROGRAMA, la SEMS destinará hasta el 3% del 
presupuesto total asignado. 
 
 

7. REQUISITOS 
 
 

a) Estar inscrito en cualquier plantel de las IPEMS participantes en el 
PROGRAMA. 
 

b) No estar recibiendo una beca educativa a través de ningún otro programa 
gubernamental. (El PROGRAMA verificará dicha situación mediante la 
confronta con los padrones de beneficiarios de que disponga). Se exceptúa de 
ésta disposición a los estudiantes seleccionados para el Programa Piloto de 
Fomento del Aprendizaje de Matemáticas. 

 
c) Provenir de familias cuyo ingreso mensual por persona sea menor al valor de la 

línea pobreza patrimonial establecida por el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), cuyo valor a precios de agosto 
de 2010 es de $1,413.95 pesos en zona rural y $2,102.59 pesos en zona 
urbana.  

 
d) Llenar debidamente el formato de solicitud de beca, consistente en la 

ENCSEEMS disponible en la página www.becasmediasuperior.sep.gob.mx, 
durante los periodos para el registro de postulantes a una beca 

 
Los estudiantes de nuevo ingreso al bachillerato deberán: 
 

a) Cursar o haber cursado y aprobado la totalidad de las materias (asignaturas, 
módulos o créditos) que correspondan al plan de estudios del periodo escolar 
previo a la solicitud de la beca. 
 

b) En Sistemas Abiertos, deberán haber acreditado un mínimo de cuatro 
asignaturas en el semestre previo a la solicitud de la beca. 

 
Para solicitar una Beca de la Modalidad de Apoyo: 
 

a) Tener promedio mínimo de 6.0 o su equivalente en una escala de 0 a 10, en el 
periodo escolar inmediato anterior. 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
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b) Para el caso de los estudiantes de CONALEP, a partir del ciclo escolar 2011-

2012, el promedio mínimo aprobatorio es de 7.0 
 

Para solicitar una Beca de la Modalidad de Retención: 
 

a) Tener un promedio mínimo de 8.0 o su equivalente en una escala de 0 a 10, en 
el periodo escolar inmediato anterior. No aplica para Sistemas Abiertos. 
 

Para solicitar una Beca de la Modalidad de Excelencia Académica: 
 

a) Modalidad Excelencia (ME1). Promedio mínimo de 9.0 o su equivalente en una 
escala de 0 a 10, en el periodo escolar inmediato anterior. 
 

b) Modalidad Excelencia (ME2). Promedio mínimo de 9.5 o su equivalente en una 
escala de 0 a 10, en el periodo escolar inmediato anterior. 

 
c) Modalidad Excelencia (ME3). Promedio mínimo de 9.8 o su equivalente en una 

escala de 0 a 10, en el periodo escolar inmediato anterior. 
 

Las becas de esta modalidad se otorgarán a estudiantes a partir de que cursen el 
tercer semestre o segundo año en el plantel de la IPEMS, según el plan de estudios. 
 
 
 
 

8. PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
Para la asignación de becas, se llevará a cabo un proceso de selección de los 
postulantes, verificando el cumplimiento de los requisitos y criterios de selección 
anteriormente establecidos, así como la disponibilidad de recursos, para obtener un 
listado de beneficiarios a los cuáles se les entregarán los apoyos ofrecidos por el 
PROGRAMA. 
 
La CBSEMS llevará a cabo el proceso de selección de los postulantes a una beca de 
acuerdo con las siguientes etapas: de registro; de verificación de criterios de selección, 
cálculo de nivel de pobreza patrimonial y prelación; confronta; validación; verificación 
presupuestal y conformación del padrón. Quienes cumplan con las etapas 
mencionadas, podrán ser beneficiarios de este PROGRAMA de acuerdo con el listado 
de prelación obtenido y la disponibilidad presupuestal. 
 
 
8.1. Registro 
 
Una vez que la SEP haya publicado la convocatoria para obtener una beca, los 
interesados deberán realizar su solicitud vía internet a través del llenado de la 
ENCSEEMS, para lo cual deberán acceder a la página electrónica 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx donde estará disponible durante el periodo que 
se establezca en la convocatoria. Los postulantes deberán proporcionar correcta y 
verazmente toda la información solicitada en la ENCSEEMS. 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
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Para los postulantes que no disponen del servicio de Internet, los planteles de 
Educación Media Superior dependientes de la SEP facilitarán a sus alumnos y a 
alumnos de otros planteles y subsistemas, el acceso a equipos de cómputo para que 
puedan llenar la encuesta electrónica ENCSEEMS. 
 
La ENCSEEMS sintetiza la condición socioeconómica del hogar en que habita el 
postulante a una beca lo que permite al PROGRAMA contar con elementos para una 
selección objetiva de los mismos. Dicha encuesta recopila la información del 
postulante acerca de: 
 

1. Datos personales,  
 

2. Características socioeconómicas y demográficas de los miembros del 
hogar, 

 
3. Equipamiento del hogar y características de la vivienda. 

 
Los datos personales serán manejados en el marco de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
Para iniciar el proceso de registro, el estudiante deberá ingresar a la ENCSEEMS con 
su CURP y una contraseña personal, estos dos elementos serán la llave de acceso 
para solicitar información. 
 
 
8.2. Verificación de criterios de selección, cálculo de nivel de pobreza y 
prelación 
La información digital registrada por los postulantes en la ENCSEEMS será recopilada 
y salvaguardada por la CBSEMS quien verificará su integridad, así como el 
cumplimiento de los criterios de la selección, como el paso previo a la estimación de la 
condición socioeconómica del hogar del postulante. 
 
La CBSEMS realizará la preselección de los beneficiarios del PROGRAMA bajo 
procedimientos objetivos, homogéneos, transparentes y estandarizados a nivel 
nacional, utilizando tanto las líneas de pobreza patrimonial que establece el CONEVAL 
Así como una técnica estadística multivariada para clasificar a los postulantes, según 
la condición socioeconómica de sus hogares obteniendo una lista de prelación. 
 
 
8.3. Confronta 
 
La base de datos de los postulantes preseleccionados, se confrontará con los 
padrones de beneficiarios de otros programas gubernamentales federales y locales 
que otorgan becas para la educación media superior de los que disponga el 
PROGRAMA, particularmente con OPORTUNIDADES para verificar si algunos de 
ellos se encuentran recibiendo una transferencia monetaria en calidad de beca 
educativa. En caso afirmativo, se procederá a excluirlos de la preselección. 
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La CBSEMS será responsable de gestionar de manera oficial, la confronta ante las 
instancias correspondientes. 
 
 
8.4. Validación 
 
El director del plantel, realizará a través del SAVE, la confirmación de que cada 
estudiante cumple con lo siguiente: 
 

Para las modalidades de apoyo, retención y excelencia: 
 

1. Que está inscrito en el plantel o en un Sistema Abierto o No 
Escolarizado. 
 

2. Que el promedio obtenido en el periodo escolar inmediato anterior, es el 
requerido en algunas de las modalidades del PROGRAMA (no aplica 
para Sistemas Abiertos). 

 
3. Que sea alumno regular, es decir, que no adeude ninguna materia del 

período escolar anterior. 

 
4. Para Sistemas Abiertos que haya aprobado un mínimo de cuatro 

materias en el semestre inmediato anterior. 

 
5. Las características del plan de estudios que el postulante cursa o va a 

cursar. 
 
En el caso de que durante la validación, se detecte una variación en el desempeño 
académico del becario, automáticamente será elegible para incorporarse a la 
modalidad que le corresponda (excepto Sistemas Abiertos), siempre y cuando el 
PROGRAMA cuente con recursos suficientes. 
El director del plantel será responsable de la información que proporcione al 
PROGRAMA y se hará acreedor a las sanciones que eventualmente deriven de sus 
actos. 
 
La condición académica de los becarios, será validada por el Director del Plantel, 
semestralmente para los bachilleratos tecnológicos y Sistemas Abiertos; y anualmente 
para los bachilleratos generales. 
 
Para el becario que acredite dichas validaciones, NO será necesario que solicite la 
beca cada año. 
 
Se informará a los becarios a través de la página de internet del PROGRAMA 
(www.becasmediasuperior.sep.gob.mx) el periodo de validación, así como, en la 
convocatoria 
 
 
 
 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
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8.4.1. Falta de validación 
 
En caso de que el Director del plantel, no realice la validación de la condición 
académica de los postulantes y becarios, la CBSEMS procederá a notificarle mediante 
oficio dicha omisión, exhortándolo a realizarla en un plazo máximo de cinco días 
hábiles. 
 
Transcurrido dicho plazo y de continuar la falta de validación, la CBSEMS procederá a 
notificar al Órgano Interno de Control en la SEP y a la Contraloría del Estado o su 
equivalente, la relación de Directores de Plantel que omitieron la validación. 
 
 
8.5. Verificación presupuestal 
 
El PROGRAMA verificará la disponibilidad presupuestal con la que cuenta y asignará 
tantas becas como sea posible hasta el límite de la misma, de conformidad con la 
prelación anteriormente citada. 
 
 
8.6. Conformación del padrón. 
 
El padrón de beneficiarios del PROGRAMA lo conforman aquellos que han sido 
seleccionados para obtener una beca. 
 
La estructura del padrón de beneficiarios deberá contener los criterios mínimos 
establecidos en el Acuerdo Presidencial para la adopción y uso por la Administración 
Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población (D.O.F. 23 de octubre de 
1996), a través del cual se identificará a las personas físicas por medio de la CURP y 
generará información desagregada por sexo, grupo de edad, entidad federativa y 
municipio. 
 
La administración del padrón de beneficiarios estará a cargo de la CBSEMS y será la 
responsable de emitir los criterios para su actualización y depuración. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 7, fracción XI y en el 
artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el artículo 8 de su Reglamento, el padrón de 
beneficiarios del PROGRAMA se publicará en la página electrónica: 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx 
 
8.7. Consulta y verificación de estatus 
 
La CBSEMS notificará a los postulantes, el resultado de su solicitud de beca enviando 
un correo electrónico a la cuenta que registraron. 
 
Los directores de los planteles de las IPEMS serán responsables de publicar y difundir 
en los mismos, los listados enviados por la CBSEMS, con los nombres de los alumnos 
seleccionados para recibir una beca (beneficiarios). 
 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
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Adicionalmente, los estudiantes postulantes podrán consultar el estatus de su solicitud 
a través del portal electrónico del PROGRAMA, en 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx específicamente en el SAC, con su CURP y 
contraseña. 
 
 
8.8. Entrega de apoyos 
 
La entrega del monto de la beca se realizará mediante una transferencia electrónica 
de forma bimestral a los estudiantes beneficiados.  
 
La CBSEMS informará al beneficiario, a través de su cuenta de correo electrónico 
registrada cuando realizó su solicitud, como podrá disponer de los recursos de su beca 
y el lugar en dónde se le entregará el medio electrónico. El becario contará con un 
plazo máximo de un mes, a partir de la notificación de su condición de beneficiario, 
para recoger el medio electrónico dónde se le depositarán los recursos, en caso 
contrario, la beca será reasignada de acuerdo a la prelación. 
 
Para realizar esta entrega, la SEMS a través de la DFAPyRF contará con los servicios 
de alguna institución financiera, que fungirá como institución liquidadora responsable 
de la dispersión bimestral de los recursos monetarios, por concepto de beca a cada 
uno de los beneficiarios. 
 
Por lo anterior, la CBSEMS elaborará el listado de liquidación de becas, que será 
entregado a la CSPyA, quien a su vez gestionará ante la DGAPyRF la dispersión 
correspondiente a través de la institución liquidadora. 
 
 

9. DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN 
 
El PROGRAMA tendrá difusión nivel nacional, y se promoverán acciones similares por 
parte de las autoridades educativas locales. La información del PROGRAMA y su 
evaluación se dará a conocer en la página de Internet del PROGRAMA  
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx, conforme lo establecen los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas de la Administración Pública Federal, 
en los numerales vigésimo sexto, vigésimo séptimo y vigésimo octavo. 
 
De conformidad con el PEF, artículo 20, Fracción V; y la LGDS artículo 28, la 
publicidad y promoción del PROGRAMA deberá incluir la siguiente leyenda: “Este 
Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos al desarrollo social”. 
 
La SEMS promoverá el PROGRAMA a través de los medios masivos de 
comunicación. Asimismo, publicará en diarios de las entidades federativas la 
convocatoria anual, para que los estudiantes d educación media superior puedan 
obtener los apoyos del PROGRAMA, Dicha convocatoria se dará a conocer en la 

página www.becasmediasuperior.sep.gob.mx y en todas las IPEMS. 

 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
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En la convocatoria se informará sobre los requisitos que los aspirantes deberán 
cumplir y la fecha máxima de recepción de las solicitudes. Las IPEMS participantes en 
el PROGRAMA se podrán consultar en la página de internet del PROGRAMA 

www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 

 
Los presentes Lineamientos Específicos, estarán disponibles en la página de internet 
del PROGRAMA en www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
 
 
 

10. DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
10.1 De los Beneficiarios 
 
Derechos 
 

a) Recibir un trato digno y respetuoso, sin discriminación alguna 
 

b) Contar con la información necesaria, de manera clara y oportuna, para resolver 
sus dudas respecto del PROGRAMA 

 
c) Recibir del PROGRAMA atención y apoyos sin costo 

 
d) Tener la reserva y privacidad de sus datos personales 

 
e) Recibir oportunamente el comunicado sobre la asignación de la beca 

 
f) Recibir bimestralmente el monto de la beca otorgada, siempre que cumpla con 

las obligaciones que tiene como estudiante y las señaladas en este 
ordenamiento 

 
g) Interponer ante la CBSEMS, el recurso de inconformidad por escrito vía 

electrónica, respecto de la cancelación de la beca o el no otorgamiento de la 
misma 

 
h) Recibir respuesta del recurso de inconformidad en un máximo de 30 días 

naturales posteriores a la presentación 
 
 
Obligaciones 
 

a) Durante su registro, llenar de forma completa y correcta los datos de la 
ENCSEEMS 

b) Cumplir con lo señalado en los presentes Lineamientos Específicos y en la 
convocatoria que se emita 

 
c) Mantener la condición de alumno regular. Es decir, en caso que haya 

reprobado alguna materia (asignatura o módulo), debe acreditarla antes del 
siguiente periodo de validación del PROGRAMA. También debe regularizar su 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
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situación cuando no haya cursado la totalidad de las materias. Para alumnos 
de Sistemas Abiertos, acreditar un mínimo de cuatro materias en el semestre 
inmediato anterior 

 
d) Informar de la obtención de alguna beca o apoyo adicional al otorgado por el 

PROGRAMA 
 

e) Informar al PROGRAMA, durante la vigencia de la beca de cualquier cambio de 
plantel y/o cualquier modificación de sus datos personales 

 
f) Permitir la evaluación del PROGRAMA, mediante la aportación de los datos 

que le sean requeridos 
 

g) Proporcionar con veracidad y oportunidad, la información que le sea requerida 
de acuerdo a éstos Lineamientos Específicos y en la convocatoria que se emita 

 
h) Dar seguimiento a su solicitud y al proceso de validación 

 
i) Recoger en un plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de 

su condición de beneficiario, el medio electrónico donde se le depositarán los 
recursos por concepto de beca 

 
10.2. De la CSPyA 
 
Son compromisos y facultades de la CSPyA: 
 

a) Gestionar los recursos económicos para los beneficiarios 
b) Presentar los informes correspondientes atendiendo la normatividad vigente 
c) Atender oportunamente las solicitudes de información que realice cualquier otra 

dependencia o entidad respecto del PROGRAMA, en el ámbito de su 
competencia 

d) Los demás que en el ámbito de su competencia establezcan otras 
disposiciones aplicables 

 
 
10.3. De la CBSEMS 
 
Son compromisos y facultades de la CBSEMS: 
 

a) Operar el PROGRAMA. 
 
b) Realizar las actividades y procesos que para la misma señalan los presentes 

Lineamientos Específicos. 
 

c) Determinar los criterios de selección y elegibilidad de los beneficiarios. 
 

d) Revisar y mejorar permanentemente los procedimientos de operación del 
PROGRAMA. 
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e) Recolectar, procesar, resguardar y analizar la información digital que el 
aspirante proporcione a través de la encuesta electrónica (ENCSEEMS) y en el 
sistema automatizado de actualización (SAC), para la identificación de aquellos 
postulantes que son susceptibles de incorporarse como beneficiarios del 
PROGRAMA. 

 
f) Atender oportunamente en el ámbito de su competencia, conforme a las 

disposiciones jurídicas vigentes, las solicitudes de información que se reciban 
respecto al PROGRAMA. 

 
g) Generar la información necesaria para que la CSPyA formule los reportes de 

rendición de cuentas que señala la normatividad vigente. 
 

h) Notificar a los postulantes y beneficiarios, vía electrónica el resultado de su 
solicitud de beca. 

 
i) Informar a los beneficiarios, vía electrónica como podrán disponer de los 

recursos de su beca y el lugar en dónde se le entregará el medio electrónico. 
 

j) Administrar, actualizar, depurar y publicar el padrón de beneficiarios del 
PROGRAMA. 

 
k) Gestionar de manera oficial la confronta del padrón de beneficiarios, ante las 

instancias correspondientes. 
 

l) Informar a los beneficiarios, las causas de cancelación o terminación de la 
beca a través de medios electrónicos. 

 
m) Difundir oportunamente a través de la convocatoria y otros medios los periodos 

de validación. 
 

n) Notificar mediante oficio, a los Directores de plantel la falta de validación, 
exhortándolos a realizarla en un plazo máximo de cinco días hábiles. 

 
o) Notificar al OIC y a la Contraloría del Estado o su equivalente, la relación de 

Directores de plantel que omitieron la validación. 
 

p) Tomar conocimiento del recurso de inconformidad y emitir su dictamen, que 
será notificado al promovente a través de medios electrónicos con las razones 
que lo fundamentan, en un plazo máximo de 30 días naturales. 

 
q) Implementar acciones para el seguimiento y supervisión del PROGRAMA. 

 
r) Atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias. 
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10.4. DE LOS DIRECTORES DE PLANTEL 
 
Son compromisos y facultades de los Directores de plantel: 
 

a) Confirmar que cada estudiante cumple con lo referente a la validación descrita 
en el numeral 8.4 de los presentes Lineamientos Específicos, para el caso de 
los bachilleratos tecnológicos y Sistemas Abiertos se realizará semestralmente 
y en los bachilleratos generales anualmente. 

 
b) Solicitar a la CBSEMS, la cancelación de la beca de un estudiante, siempre 

que se cuente con razones que justifiquen dicho acto. 

 
c) Reportar de manera inmediata, a la CBSEMS la baja de los beneficiarios, en 

caso de que éstos suspendan sus estudios durante el ciclo escolar vigente o 
por fallecimiento, para excluirlos del padrón de beneficiarios. 

 
d) Poner a disposición de los alumnos, el equipo de cómputo suficiente para que 

puedan proporcionar en línea la información solicitada en la ENCSEEMS. 

 
e) Difundir en espacios públicos del plantel la convocatoria que se emita para la 

selección de beneficiarios del PROGRAMA. 

 
f) Difundir en los espacios públicos del plantel, los resultados oficiales de la 

selección de becarios emitidos por la CBSEMS 
 

 
11. CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO 

CANCELACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA BECA 
 
11.1. Causas de cancelación 
 
Se cancelará la beca al beneficiario que: 
 

a) Incumpla las obligaciones señaladas en el numeral 10.1. de los presentes 
Lineamientos Específicos. 

 
b) Otorgue información falsa o incompleta para su incorporación o permanencia 

en el PROGRAMA, o altere documentación o los informes requeridos. 

 
c) Tenga ingresos familiares mensuales por persona superiores al valor de la 

línea de pobreza patrimonial. 

 
d) Renuncie expresamente por escrito a los beneficios de la beca. 

 
e) Suspenda sus estudios. 

 
f) Cuando deje de cumplir los requisitos del PROGRAMA. 

 
g) Por insuficiencia presupuestal. 
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h) Por no recoger en un plazo máximo de un mes, contado a partir de la 

notificación de su condición de beneficiario, el medio electrónico dónde se le 
depositarán los recursos por concepto de beca. 

 
i) Por dictamen de la CBSEMS, a petición por escrito del Director del plantel, por 

causas plenamente justificadas. 
 
El alumno podrá inconformarse, respecto a la cancelación de la beca que tenía 
asignada o por el no otorgamiento de la misma. Deberá dirigir un escrito en formato 
libre a la CBSEMS al correo electrónico www.becasmediasuperior.sep.gob.mx 
exponiendo los argumentos que juzgue pertinentes en su favor. Para interponer la 
inconformidad, dispondrá de diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que se 
le informe de la cancelación o el no otorgamiento de la beca. 
 
La CBSEMS tomará conocimiento de la inconformidad y emitirá su dictamen, que será 
notificado al promovente a través de medios electrónicos con las razones que lo 
fundamentan. 
 
La respuesta al alumno se hará en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados 
a partir de la recepción de la inconformidad 
 
11.2. Causas de terminación 
 

a) Cuando el becario haya terminado los estudios de Educación Media Superior. 
 

b) Cuando se haya agotado el tiempo de duración de la beca. 

 
c) Cuando el becario fallezca. 
 
 

12. INSTANCIAS EJECUTORAS 
Participan como ejecutores: 
 

 La CBSEMS como encargada de la ejecución, operación, seguimiento y control 
del  PROGRAMA 

 La CSPyA de la SEMS, en lo correspondiente a la gestión de los recursos 
asignados al PROGRAMA 

 La DGAPyRF en relación a la solicitud de la dispersión de los recursos a 
los beneficiarios, ante las instancias liquidadoras 

 Los Directores de plantel, como únicos responsables de validar la 
información académica de los postulantes y de los beneficiarios. 

 
 

13. PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 
La CBSEMS implementará acciones para el seguimiento y supervisión del 
PROGRAMA, mediante mecanismos de captación y retención de quejas, 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
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denuncias, sugerencias o cualquier otro mecanismo que considere pertinente 
según las circunstancias, con la finalidad de promover la eficacia, eficiencia y 
transparencia en el uso de los recursos públicos. 
 
 

14. AVANCES FÍSICO FINANCIEROS 
 
Con base en lo establecido en el artículo 106 de la LFPyRH y de los artículos 7 y 12 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
la CBSEMS publicará periódicamente en la página de internet del PROGRAMA 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx, la información relativa al PROGRAMA, 
incluyendo el avance en el cumplimiento de objetivos y metas respectivos. 

 
Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 107 de la LFPyRH, la CSPyA 
proveerá de la información en los términos que le sea solicitada por la DGAPyRF. 
 
 

15. EVALUACIÓN 
 
 
La evaluación se llevará a cabo de acuerdo a la LGDS, el PEF 2011, los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración 
Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación 2011. 
 
 

16. SEGUIMIENTO, CONTROL Y AUDITORÍA 
 
Es atribución del OIC en la SEP realizar acciones de seguimiento, control y auditoría 
interna de la ejecución y desarrollo de cada uno de los apoyos brindados en el marco 
del PROGRAMA. Estos apoyos son sujetos de auditoría externa por la SEP utilizando 
esquemas apropiados y por la H. Cámara de Diputados a través del Órgano de 
Fiscalización y Control, empleando para ello sus propios mecanismos. Asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 75, fracción VII, de la LFPyRH, así como 
178 párrafo primero de su Reglamento, se verificó que los presentes Lineamientos 
Específicos no se contraponen, afectan o presentan duplicidad con otros programas y 
acciones del Gobierno Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y 
población objetivo. 
 
Los recursos asignados para la operación del PROGRAMA no pierden su carácter 
Federal, por lo que, en su caso, la SHCP y de la SFP, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realizarán actividades de fiscalización y auditoría. 
 
Las tareas de seguimiento, control y auditoría tienen como finalidad verificar que 
durante la ejecución del PROGRAMA, se cumplan las disposiciones vigentes. 
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17. QUEJAS Y DENUNCIAS 
 

Las quejas y denuncias se podrán captar en las siguientes instancias: 
 

 Teléfono Correo y página electrónica 
 

Órgano Interno de 
Control en la SEP 

3601-8650 Exts. 
66224 y 66227 
Larga distancia sin 
costo 
01800-2288-368 
 

http://oic.sep.gob.mx/portalv2/quejas.php 
 

quejas@sep.gob.mx 
 
 

Secretaria de la 
Función Publica 

Larga distancia sin 
costo: 
01 800 386-2466 
 
De la Ciudad de 
México: 
2000-2000 

 
www.funcionpublica.gob.mx 

 
quejas@funcionpublica.gob.mx 

 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
 

Programa de Becas 
(Atención 

Ciudadana) 
 

 
3601-10000 exts. 

60539, 60540, 
60625 

 
y al 

01-800-1128893 

 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx 

 
becasmediasuperior@sep.gob.mx 

 

 
 

C O M I T É   T É C N I C O 
 

El Comité Técnico fungirá como instancia normativa de los presentes Lineamientos 
Específicos y es responsable de su interpretación, así como de definir y resolver los 
casos no previstos en los mismos. 
 
El Comité Técnico lo conforman: 
 
El SUBSECRETARIO o quién éste designe, en su carácter de Presidente, y los 
Titulares de la CSPyA, las Direcciones Generales adscritas a la SEMS (excepto la 
DGCFT), la COSDAC, el CONALEP y el COLBACH. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El Proyecto Piloto de Becas para el Fomento del Aprendizaje de 
Matemáticas en la Educación Media Superior, operará bajo el auspicio y apoyo del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). En tanto que la Subsecretaría de 
Educación Media Superior a través de su Coordinación Sectorial de Planeación y 
Administración, será la responsable de la gestión del pago de las becas a petición del 

http://oic.sep.gob.mx/portalv2/quejas.php
mailto:quejas@sep.gob.mx
http://www.funcionpublica.gob.mx/
mailto:quejas@funcionpublica.gob.mx
mailto:contactociudadano@funcionpublica.gob.mx
http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
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Proyecto, y su Coordinación de Asesores del seguimiento y análisis de los resultados 
del mismo. 
 
SEGUNDO.- Los presentes Lineamientos Específicos, entrarán en vigor a partir del 
ciclo escolar 2011-2012 y estarán vigentes en tanto no se emitan otros que los 
sustituyan. 
 
Se emiten los presentes Lineamientos Específicos, con la finalidad de normar los 
mecanismos para el otorgamiento de las becas de Educación Media Superior. 
 
México, Distrito Federal, a 14 de junio de 2011.- El Subsecretario de Educación Media 
Superior, Miguel Ángel Martínez Espinosa.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
BECAS PARA HIJAS E HIJOS DE MILITARES DE LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS 
 

INDICE 
1. Antecedentes  
2. Marco legal 
3. Glosario 
4. Objetivo 
5. Disposiciones 
     5.1. Cobertura  
     5.2. Población objetivo 
     5.3. Características de los Apoyos 
           5.3.1. Tipo de Apoyo  
           5.3.2. Renovación de la beca 
6. Requisitos 
7. Procedimientos y criterios de selección 
7.1. Registro  
7.2. Verificación de criterios de selección 
7.3. Confronta 
7.4. Validación 
     7.4.1. Falta de validación 
7.5. Verificación Presupuestal 
7.6. Conformación del padrón 
7.7. Consulta y verificación de estatus 
7.8. Entrega de apoyos 
8. Difusión y promoción  
9. Derechos y obligaciones  
     9.1. De los beneficiarios 
     9.2. De la CSPyA 
     9.3. De la CBSEMS 
     9.4. De los Directores de plantel 
     9.5. De las autoridades de las Fuerzas Armadas Mexicanas 
10. Causas de incumplimiento: cancelación y terminación de la Beca 
     10.1. Causas de cancelación 
     10.2. Causas de terminación 
11. Instancias ejecutoras 
12. Participación social 
13. Avance físico financiero 
14. Evaluación 
15. Seguimiento, control y auditoría 
16. Quejas y denuncias 
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4. ANTE CEDENTES 

El titular del Ejecutivo Federal, con fecha 19 de febrero del 2010, en el marco 
del “Día del Ejército”. Ordenó poner en marcha un programa de becas para 
hijas e hijos de los militares en activo de las fuerzas armadas mexicanas, para 
que a partir del siguiente ciclo escolar, todos aquellos que se encontraran en 
posibilidad de cursar o cursando estudios de bachillerato, accedieran a una 
beca de educación media superior. Posteriormente se incluyeron a los hijos de 
militares caídos en el cumplimiento del deber. 
 

 
 

5. MARCO LEGAL 
 
 Ley General de Educación 
 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su 

Reglamento 
 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
 Programa Sectorial de Educación 2007-2012 
 Reglamento Interior de la SEP 

 
 
 

6. GLOSARIO 
 

BECA.- Apoyo monetario entregado bimestralmente 
 
CBSEMS.- Coordinación Nacional del Programa de Becas de la SEMS 
 
COSDAC.- Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico de la SEMS 
 
CSPyA.- Coordinación Sectorial de Planeación y Administración de la SEMS 
 
CURP.- Clave Única de Registro de Población 
 
DGAPyRF.- Dirección General de Administración Presupuestal y Recursos 
Financieros. 
 
ENCSEEMS.- Encuesta Socioeconómica de Estudiantes de Educación Media 
Superior. 
 
FAM.- Fuerzas Armadas Mexicanas.- Integradas por el Ejército Mexicano y la Fuerza 
Aérea Mexicana agrupadas en la Secretaría de la Defensa Nacional del Gobierno 
Federal y la Armada de México agrupada en la Secretaría de Marina del Gobierno 
Federal. 
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IPEMS.- Instituciones Públicas de Educación Media Superior participantes en el 
Programa: 
 

o Subsistemas Centralizados del Gobierno Federal.- Los que forman parte de la 
Administración Pública Federal: 
 
 Centralizados de la Subsecretaría de Educación Media Superior: 

 Dirección General de Educación Tecnológica Industrial 
(DGETI): Centros de Estudios Tecnológicos Industriales y de 
Servicios (CETIS) y Centros de Bachillerato Tecnológico 
Industrial y de Servicios (CBTIS) y Sistema Abierto de 
Educación Tecnológica Industrial (SAETI) 
 

 Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria 
(DGETA): Centros de Bachillerato Tecnológico Agropecuario 
(CBTA), Centros de Bachillerato Tecnológicos Forestales 
(CBTF)  
 

 Dirección General de Educación en Ciencia y Tecnología del 
Mar (DGECyTM): Centros de Estudios Tecnológicos del Mar 
(CETMar), Centro de Estudios Tecnológicos en Aguas 
Continentales (CETAC) 

 

 Dirección General de Bachillerato (DGB): Centros de Estudios 
de Bachillerato (CEB) y Preparatoria Federal Lázaro Cárdenas 
 

 Desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública: 
 

 Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA) 
 

 Instituto Politécnico Nacional (IPN). 
 

o Subsistemas Descentralizados del Gobierno Federal.- Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica (CONALEP DF y Oaxaca), Centro de 
Enseñanza Técnica Industrial (CETI Guadalajara), Colegio de Bachilleres 
México (COLBACH)  
 

o Subsistemas Descentralizados de los Estados.- Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica (CONALEP), Colegios de Estudios Científicos y 
Tecnológicos (CECyTEs), Colegios de Bachilleres (COBACH), Educación 
Media Superior a Distancia (EMSAD), Telebachillerato (TELEBACH), 
Bachillerato Intercultural (BI), y otros programas de Gobiernos Estatales 

 
o Subsistemas Centralizados de los Gobiernos de los Estados.- Telebachillerato 

(TELEBACH), Bachillerato Integral Comunitario (BIC), Institutos Estatales de 
Bellas Artes y otros programas de los Gobiernos Estatales 
 

o Subsistemas Autónomos.- 
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 UNAM.- Universidad Nacional Autónoma de México  
 

 Universidad Autónoma de Chapingo  
 

 Universidades Autónomas Estatales.- Los Sistemas de bachillerato 
pertenecientes a las universidades públicas autónomas por Ley en su 
entidad federativa 

 
LFPyRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 
LGDS.- Ley General de Desarrollo Social 
OIC.- Órgano Interno de Control en la SEP 
 

OPORTUNIDADES.- Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

 
PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2011 
 
PROGRAMA-FAM.- Programa de Becas para hijas e hijos de militares de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas 
 
SAC.- Sistema Automatizado de Consulta 
 
SAVE.- Sistema Automatizado de Validación Estudiantil del PROGRAMA-FAM 
 
SEDENA,- Secretaría de la Defensa Nacional del Gobierno Federal 
 
SEMAR.- Secretaría de Marina del Gobierno Federal 
 
SEMS.- Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación 
Pública del Gobierno Federal 
 
SEP.- Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal 
 
SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal 
 
SFP.- Secretaría de la Función Pública 
 
SUBSECRETARIO.- Subsecretario de Educación Media Superior 
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4. Objetivo 
 
Contribuir a la permanencia y egreso en la Educación Media Superior de las hijas e 
hijos de militares en activo, así como de los caídos en cumplimiento de su deber, 
pertenecientes a las fuerzas armadas mexicanas, mediante el otorgamiento de becas,  
con el fin de contribuir a ampliar las oportunidades educativas, para disminuir 
desigualdades entre grupos sociales. 
 
 
 

6. DISPOSICIONES 
 
5.1. Cobertura 
 
EL PROGRAMA-FAM, es de cobertura nacional, ofreciendo sus apoyos a los 
estudiantes de las IPEMS, descendientes de militares en activo, así como los caídos 
en cumplimiento de su deber. 
 
 
5.2. Población objetivo 
 
Hijas e hijos de militares en activo, así como los caídos en cumplimiento de su deber 
de las FAM, que cursan estudios de educación media superior en cualquiera de las 
IPEMS. 
 
 
 
5.3. Características de los Apoyos 
 
Las becas consisten en un apoyo monetario con entregas bimestrales; cuyo monto es 
variable según el sexo del estudiante. 
 
La beca cubre un periodo de doce meses al año, por el tiempo de duración oficial de 
los programas de estudios como a continuación se describe: 
 

c) Para programas de bachillerato profesional técnico y tecnólogo, de dos a 
cuatro años, según la duración de dichos programas. 
 

d) Para programas de bachillerato general o bachillerato tecnológico, de dos a 
tres años, según la duración de dichos programas. 

 
5.3.2. Monto del Apoyo 
 
El monto mensual de las becas será el siguiente: 
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Modalidad Hombre Mujer 
Hijas e hijos de militares de las fuerzas 

armadas mexicanas 
800.00 850.00 

 
El monto de los recursos a aplicar en esta modalidad, estará sujeto a la disponibilidad 
presupuestal del PROGRAMA-FAM. 
 
 

5.3.2. Renovación de Beca 
Las becas que hayan sido otorgadas para un periodo escolar, se renovarán para el 
siguiente periodo escolar, siempre y cuando el estudiante mantenga el cumplimiento 
de los requisitos de validación referidos en el numeral 7.4 de los presentes 
Lineamientos Específicos.  
 
 
 

6. REQUISITOS 
 

e) Estar inscrito en cualquier plantel de las IPEMS participantes en el PROGRAMA-
FAM. 
 

f) No estar recibiendo una beca educativa a través de ningún otro programa 
gubernamental. (El PROGRAMA-FAM verificará dicha situación mediante la 
confronta con los padrones de beneficiarios de que disponga). Se exceptúa de ésta 
disposición a los estudiantes seleccionados para el Programa Piloto de Fomento del 
Aprendizaje de Matemáticas.  
 

g) Llenar debidamente el formato de solicitud de beca, consistente en la ENCSEEMS 
disponible en la página www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/militares, durante los 
periodos para el registro de postulantes a una beca.  
 

h) Ser descendiente en primer grado de un elemento en activo de las FAM, o caído en 
el cumplimiento de su deber, conforme a la validación que realice la autoridad 
competente.  
 

i) En caso de estudiantes de nuevo ingreso al bachillerato o estudios de profesional 
técnico, haber obtenido un promedio mínimo de 6.0 en tercer año de secundaria. En 
caso de estudiantes que continúen sus estudios de bachillerato o de profesional 
técnico, haber obtenido un promedio mínimo de 6.0 en el semestre o periodo 
anterior y no adeudar materias o créditos del plan de estudios oficial. 

 
j) Las becas no se otorgarán para los estudios que se realicen en las instituciones 

educativas de las FAM. 
 

k) Para el otorgamiento de las becas, no se requerirá provenir de familias cuyo ingreso 
mensual se encuentre por debajo de la línea de pobreza patrimonial, pero se dará 
prioridad a los solicitantes que tengan mayor necesidad económica. 

 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/militares
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l) La beca se mantendrá, para los hijos de militares en activo de las fuerzas armadas, 
que fallezcan durante el periodo cubierto por la misma, previa solicitud de la 
autoridad competente. 

 
m) El otorgamiento de la beca, para las hijas e hijos de militares caídos en 

cumplimiento del deber, requerirá de la solicitud de la autoridad militar competente 
y, en su caso la información específica que solicite la SEMS. 

 
 

7. PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
La CBSEMS llevará a cabo el proceso de selección de los postulantes a una beca, de 
conformidad con las siguientes etapas: registro, verificación del cumplimiento de los 
requisitos y criterios de selección, confronta, validación, verificación presupuestal y 
conformación del padrón. Quienes cumplan con las etapas mencionadas, podrán ser 
beneficiarios de este PROGRAMA-FAM de acuerdo con la disponibilidad presupuestal. 
 
 
7.1. Registro 
 
Una vez que la SEP haya publicado la convocatoria para obtener una beca, los 
interesados deberán realizar su solicitud vía internet a través del llenado de la 
ENCSEEMS, lo cual deberán acceder a la página electrónica 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/militares dónde estará disponible durante el 
periodo que se establezca en la convocatoria. Los postulantes deberán proporcionar 
correcta y verazmente toda la información solicitada en la ENCSEEMS. 
 
 
Para los postulantes que no disponen del servicio de Internet, los planteles de 
Educación Media Superior dependientes de la SEP facilitarán a sus alumnos y los de 
otros planteles, el acceso a equipos de cómputo para que puedan llenar la encuesta 
electrónica ENCSEEMS. 
 
Para iniciar el proceso de registro, el estudiante deberá ingresar a la ENCSEEMS con 
su CURP y una contraseña personal, estos dos elementos serán la llave de acceso 
para solicitar la información. 
 
La ENCSEEMS sintetiza la condición socioeconómica del hogar en que habita el 
postulante a una beca lo que permite al PROGRAMA-FAM contar con elementos para 
una selección objetiva de los mismos. Dicha encuesta recopila la información del 
postulante acerca de: 
 

4. Datos personales,  
5. Características socioeconómicas y demográficas de los miembros del 

hogar, 
6. Equipamiento del hogar y características de la vivienda. 

Los datos personales serán manejados en el marco de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/militares
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7.2. Verificación de criterios de selección 
 
La información digital registrada por los postulantes en la ENCSEEMS será recopilada 
y salvaguardada por la CBSEMS quien verificará su integridad, así como el 
cumplimiento de los criterios de la selección. 
La CBSEMS enviará el listado con los registros de los postulantes, a la SEDENA y 
SEMAR, con la finalidad de confirmar que los solicitantes sean descendientes en 
primer grado de elementos de las FAM. Debiendo dichas dependencias, entregar 
oportunamente la citada validación a la CBSEMS. 
 
 
7.3. Confronta 
 
La base de datos de los postulantes preseleccionados, se confrontará con los 
padrones de beneficiarios de otros programas gubernamentales federales y locales 
que otorgan becas para la educación media superior de los que disponga el 
PROGRAMA-FAM, particularmente con OPORTUNIDADES para verificar si alguno de 
ellos se encuentra recibiendo una transferencia monetaria en calidad de beca 
educativa. En caso afirmativo, se procederá a excluirlos de la preselección. 
 
La CBSEMS será responsable de gestionar de manera oficial, la confronta del padrón 
de beneficiarios, ante las instancias correspondientes. 
 
 
7.4. Validación 
 
El director del plantel, confirmará a través del SAVE, que cada estudiante cumple con 
lo siguiente: 
 
 

6. Que está inscrito en el plantel. 
7. Que el promedio obtenido en el periodo escolar inmediato anterior, es el 

requerido por el PROGRAMA-FAM. 
8. Que sea alumno regular, es decir, que no adeude ninguna materia del 

período escolar anterior. 
9. Las características del plan de estudios que el postulante cursa o va a 

cursar. 
 
El director del plantel será responsable de la información que proporcione al 
PROGRAMA-FAM y se hará acreedor a las sanciones que eventualmente deriven de 
sus actos. 
 
La condición académica de los becarios, será validada por el Director del Plantel, en 
los bachilleratos tecnológicos semestralmente  y para los bachilleratos generales 
anualmente. 
 
Para el becario que acredite dichas validaciones, no será necesario que solicite la 
beca cada año. 
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Se informará a los becarios a través de la página de internet del PROGRAMA-FAM 
(www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/militares) el periodo de validación, así como, en 
la convocatoria 
 
 

7.4.1 Falta de validación 
 
En caso de que el Director del plantel, no realice la validación de la condición 
académica de los postulantes y becarios, la CBSEMS procederá a notificarle mediante 
oficio dicha omisión, exhortándolo a realizarla en un plazo máximo de cinco días 
hábiles. 
 
Transcurrido dicho plazo y de continuar la falta de validación, la CBSEMS procederá a 
notificar al Órgano Interno de Control en la SEP y a la Contraloría del Estado o su 
equivalente, la relación de Directores de Plantel que omitieron la validación. 
 
 
7.5. Verificación presupuestal 
 
El PROGRAMA-FAM verificará la disponibilidad presupuestal con la que cuenta y 
asignará tantas becas como sea posible hasta el límite de la misma. 
 
 
7.6. Conformación del padrón. 
 
El padrón de beneficiarios del PROGRAMA-FAM lo conforman aquellos que han sido 
seleccionados para obtener una beca. 
 
La estructura del padrón de beneficiarios deberá contener los criterios mínimos 
establecidos en el Acuerdo Presidencial para la adopción y uso por la Administración 
Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población (D.O.F. 23 de octubre de 
1996), a través del cual se identificará a las personas físicas por medio de la CURP y 
generará información desagregada por sexo, grupo de edad, entidad federativa y 
municipio. 
 
La administración del padrón de beneficiarios estará a cargo de la CBSEMS la que 
será responsable de emitir los criterios para su actualización y depuración. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7, fracción XI y en el artículo 12 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así 
como en el artículo 8 de su Reglamento, el padrón de beneficiarios del PROGRAMA-
FAM se publicará en la página electrónica: 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/militares 
 
 
7.7. Consulta y verificación de estatus 
 
La CBSEMS notificará a los postulantes, el resultado de su solicitud de beca enviando 
un correo electrónico a la cuenta que registraron. 
 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/militares
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Los directores de los planteles de las IPEMS serán responsables de publicar y difundir 
en los mismos, los listados enviados por la CBSEMS, con los nombres de los alumnos 
seleccionados para recibir una beca (beneficiarios). 
 
Adicionalmente, los estudiantes postulantes podrán consultar el estatus de su solicitud 
a través del portal electrónico del PROGRAMA-FAM, en 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/militares específicamente en el Sistema 
Automatizado de Consulta (SAC), con su CURP y contraseña. 
 
El plazo máximo de respuesta a la solicitud de beca, es de tres meses contados a 
partir de la fecha límite de validación. 
 
7.8. Entrega de apoyos 
 
La entrega de la beca se realizará mediante una transferencia monetaria bimestral y 
se hará a través de medios electrónicos.  
 
La CBSEMS informará al beneficiario, a través de medios electrónicos, como podrá 
disponer de los recursos de su beca. El becario contará con un máximo de un mes, a 
partir de de la notificación de su condición de beneficiario, para recoger el medio 
electrónico dónde se le depositarán los recursos, en caso contrario, ésta será 
reasignada. 
 
Para realizar esta entrega, la SEMS a través de la DFAPyRF contará con los servicios 
de alguna institución financiera, que fungirá como institución liquidadora responsable 
de la dispersión bimestral de los recursos monetarios, por concepto de beca a cada 
uno de los beneficiarios. 
 
Por lo anterior, la CBSEMS elaborará el listado de liquidación de becas, que será 
entregado a la CSPyA, quien a su vez gestionará ante la DGAPyRF la dispersión 
correspondiente a través de la institución liquidadora. 
 
 

8. DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN 
 
El PROGRAMA en conjunto con las autoridades de las FAM definirán la estrategia de 
difusión a nivel nacional y al interior de sus dependencias, de la convocatoria y de los 
resultados del proceso de selección que involucre a nuevos becarios hijas e hijos de 
militares. 
 
  
De conformidad con el PEF, artículo 20, Fracción V; y la LGDS artículo 28, la 
publicidad y promoción de la convocatoria deberá incluir la siguiente leyenda: “Este 
Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos al desarrollo social”. 
 
Las FAM darán a conocer la convocatoria, en todas sus unidades, a través de los 
medios acordados con el PROGRAMA. En dicha convocatoria se informará sobre los 
requisitos que los aspirantes deberán cumplir y la fecha máxima de recepción de las 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/militares
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solicitudes. Las IPEMS participantes en el PROGRAMA se podrán consultar en la 
página de internet www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/militares. 
 
En la convocatoria se informará sobre los requisitos que los aspirantes deberán 
cumplir y la fecha máxima de recepción de las solicitudes. 
 
Los presentes Lineamientos Específicos, estarán disponibles en la página de internet 
del PROGRAMA-FAM en www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/militares. 
 
 
 
 

9. DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
9.1. De los Beneficiarios 
 
Derechos 
 

i) Recibir un trato digno y respetuoso, sin discriminación alguna 
 

j) Contar con la información necesaria, de manera clara y oportuna, para resolver 
sus dudas respecto del PROGRAMA-FAM 

 
k) Recibir del PROGRAMA-FAM atención y apoyos sin costo 

 
l) Tener la reserva y privacidad de sus datos personales 

 
m) Recibir oportunamente el comunicado sobre la asignación de la beca 

 
n) Recibir bimestralmente el monto de la beca otorgada, siempre que cumpla con 

las obligaciones que tiene como estudiante y las señaladas en este 
ordenamiento 

 
o) Interponer ante la CBSEMS, el recurso de inconformidad por escrito vía 

electrónica, respecto de la cancelación de la beca o el no otorgamiento de la 
misma 

 
p) Recibir respuesta sobre la inconformidad en un máximo de 30 días naturales 

posteriores a la presentación 
 
 
Obligaciones 
 

j) Durante su registro, llenar de forma completa y correcta los datos de la 
ENCSEEMS. 
 

k) Cumplir con lo señalado en los presentes Lineamientos Específicos y en la 
convocatoria que se emita. 

 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/militares
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l) Mantener la condición de alumno regular, es decir, en caso que haya 
reprobado alguna materia (asignatura o módulo), debe acreditarla antes del 
siguiente periodo de validación del PROGRAMA-FAM. También debe 
regularizar su situación cuando no haya cursado la totalidad de las materias.  

 
m) Informar de la obtención de alguna beca o apoyo adicional al otorgado por el 

PROGRAMA-FAM. 
 

n) Informar al PROGRAMA-FAM, durante la vigencia de la beca de cualquier 
cambio de plantel y/o cualquier modificación de sus datos personales 

 
o) Permitir la evaluación del PROGRAMA-FAM,  mediante la aportación de los 

datos que le sean requeridos 
 

p) Proporcionar con veracidad y oportunidad, la información que le sea requerida 
de acuerdo a éstos Lineamientos Específicos y en la convocatoria que se emita 

 
q) Dar seguimiento a su solicitud y al proceso de validación 

 
r) Recoger en un plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de 

su condición de beneficiario, el medio electrónico donde se le depositarán los 
recursos por concepto de beca 

 
9.2. De la CSPyA 
 
Son compromisos y facultades de la CSPyA: 
 

e) Gestionar los recursos económicos para los beneficiarios. 
 

f) Presentar los informes correspondientes atendiendo la normatividad vigente. 
 

g) Atender oportunamente las solicitudes de información que requiera cualquier 
otra dependencia o entidad respecto del PROGRAMA-FAM, en el ámbito de su 
competencia. 

 
h) Los demás que en el ámbito de su competencia establezcan otras 

disposiciones aplicables. 
 
 
9.3. De la CBSEMS 
 
Son compromisos y facultades de la CBSEMS: 
 
a) Operar el PROGRAMA-FAM. 

 
b) Realizar las actividades y procesos que para la misma señalan los presentes 

Lineamientos.  

 
c) Determinar los criterios de selección y elegibilidad de los beneficiarios.  
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d) Revisar y mejorar permanentemente los procedimientos de operación del 

PROGRAMA-FAM.  

 
e) Recopilar, procesar, resguardar y analizar la información digital que el aspirante 

proporcione a través de la ENCSEEMS y en el SAC, para la identificación de 
aquellos postulantes que son susceptibles de incorporarse como beneficiarios del 
PROGRAMA-FAM.  

 

 
f) Atender oportunamente en el ámbito de su competencia, conforme a las 

disposiciones jurídicas vigentes, las solicitudes de información que se reciban 
respecto del PROGRAMA-FAM.  
 

g) Generar la información necesaria para que la CSPyA formule los reportes de 
rendición de cuentas que señala la normatividad vigente.  

 
h) Notificar a los postulantes y beneficiarios, vía electrónica el resultado de su 

solicitud de beca.  

 
i) Informar a los beneficiarios, vía electrónica como podrán disponer de los recursos 

de su beca y el lugar en dónde se le entregará el medio electrónico.  

 
j) Administrar, actualizar, depurar y publicar el padrón de beneficiarios del 

PROGRAMA-FAM.  

 
k) Gestionar de manera oficial la confronta del padrón de beneficiarios, ante las 

instancias correspondientes.  

 
l) Informar a los beneficiarios, las causas de cancelación o terminación de la beca a 

través de medios electrónicos.  

 
m) Tomar conocimiento del recurso de inconformidad y emitir su dictamen, que será 

notificado al promovente a través de medios electrónicos con las razones que lo 
fundamentan, en un plazo máximo de 30 días naturales.  

 
n) Difundir oportunamente a través de la convocatoria y otros medios los periodos de 

validación.  

 
o) Notificar mediante oficio, a los Directores de plantel la falta de validación, 

exhortándolos a realizarla en un plazo máximo de cinco días hábiles.  

 
p) Notificar a la OIC y a la Contraloría del Estado o su equivalente, la relación de 

Directores de plantel que omitieron la validación.  

 
q) Implementar acciones para el seguimiento y supervisión del PROGRAMA-FAM.  
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r) Atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias. 
 
9.4. DE LOS DIRECTORES DE PLANTEL 
 
Son compromisos y facultades del Director de cada plantel: 
 

a) Confirmar que cada estudiante cumple con la validación descrita en el numeral 
7.4 de los presentes Lineamientos, en el caso de los bachilleratos tecnológicos 
de manera semestral y en los bachilleratos generales anualmente. 
 

b) Poner a disposición de los alumnos, el equipo de cómputo suficiente para que 
puedan proporcionar en línea la información solicitada en la ENCSEEMS. 

 
c) Difundir en espacios públicos del plantel, los resultados oficiales de los 

becarios seleccionados emitidos por la CBSEMS. 

 
d) Solicitar al CBSEMS la cancelación de la beca de un estudiante, cuando 

cuente con razones que justifiquen dicho acto. 
 

e) Reportar de manera inmediata, a la CBSEMS la baja de los beneficiarios, en 
caso de que éstos suspendan sus estudios durante el ciclo escolar vigente o 
por fallecimiento, para excluirlos del padrón de beneficiarios. 

 
9.5. DE LAS AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL Y 
DE LA SECRETARÍA DE MARINA 

 
Las autoridades de la SEDENA y SEMAR, tendrán los siguientes derechos y 
obligaciones: 

 
a) Dar a conocer la convocatoria, en todas sus unidades, a través de los medios 

acordados con el PROGRAMA. 
 

b) Recibir oportunamente y por medios electrónicos, la relación de solicitantes de 
becas en la modalidad de hijas e hijos de elementos en activo, o hayan caído 
en cumplimiento de su deber, de las FAM, para su conocimiento y validación. 

 
c) Validar que los solicitantes sean descendientes en primer grado de personal en 

activo, o caído en cumplimiento de su deber de las FAM y entregar 
oportunamente dicha validación. 

 
d) Informar a la Subsecretaría de Educación Media Superior, cuando el padre o la 

madre del becario deje de ser un elemento en activo de las FAM, la 
información se entregará por medios electrónicos y en documento oficial 
impreso, dentro de los treinta días naturales posteriores a que la autoridad 
militar determine su cambio de situación. 

 
e) Entregar la información que le solicite la SEMS, respecto al cumplimiento de 

los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos Específicos. 
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10. CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO: 

CANCELACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA BECA 
 
10.1. Causas de cancelación 
 
Se cancelará la beca al beneficiario que: 
 

j) Incumpla las obligaciones señaladas en el numeral 9.1. de los presentes 
Lineamientos Específicos. 
 

k) Otorgue información falsa o incompleta para su incorporación o permanencia 
en el PROGRAMA-FAM, y/o altere documentación o los informes requeridos. 

 
l) Renuncie expresamente por escrito a los beneficios de la beca. 

 
m) Suspenda sus estudios. 

 
n) Cuando deje de cumplir los requisitos del PROGRAMA-FAM. 

 
o) No haya sido validado sobre su condición de descendiente directo de un 

elemento de las FAM. 

 
p) Por no recoger en un plazo máximo de un mes, contado a partir de la 

notificación de su condición de beneficiario, el medio electrónico dónde se le 
depositarán los recursos por concepto de beca. 

 
q) Por dictamen de la CBSEMS, a petición por escrito del Director del plantel, por 

causas plenamente justificadas. 

 
r) Por insuficiencia presupuestal. 

 
El alumno podrá inconformarse, respecto a la cancelación de la beca que tenía 
asignada o por el no otorgamiento de la misma. Deberá dirigir un escrito en formato 
libre al PROGRAMA-FAM a la CBSEMS al correo electrónico 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx exponiendo los argumentos que juzgue 
pertinentes en su favor. Para interponer la inconformidad, dispondrá de diez días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que se le informe de la cancelación o el no 
otorgamiento de la beca. 
 
La CBSEMS tomará conocimiento de la inconformidad y emitirá su resolución, que 
será notificado al promovente a través de medios electrónicos con las razones que  
fundamentan su decisión. 
 
La respuesta al alumno se hará en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados 
a partir de la recepción de la inconformidad 
 
 
 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
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10.2. Causas de terminación 
 

d) Cuando el becario haya terminado sus estudios de Educación Media Superior. 
e) Cuando se haya agotado el tiempo de duración de la beca. 
f) Cuando el becario fallezca. 
 
 
 

11. INSTANCIAS EJECUTORAS 
Participan como ejecutores: 
 

 La CBSEMS como encargada de la ejecución, operación, seguimiento y control 
del  PROGRAMA-FAM 

 La CSPyA de la SEMS, en lo correspondiente a la gestión de los recursos 
asignados al PROGRAMA-FAM 

 La DGAPyRF en relación a la solicitud de la dispersión de los recursos a 
los beneficiarios, ante las instancias liquidadoras 

 Los Directores de plantel, como únicos responsables de validar la 
información académica de los postulantes y de los beneficiarios 

 Las autoridades de las FAM, como responsables de validar que los 
solicitantes, sean descendientes en primer grado de personal en activo o 
caído en cumplimiento de su deber, de las FAM, y entregar 
oportunamente dicha validación. 

 
 

12. PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 
La CBSEMS implementará acciones para el seguimiento y supervisión del 
PROGRAMA-FAM, mediante mecanismos de captación y atención de quejas, 
denuncias, sugerencias o cualquier otro mecanismo que considere pertinente 
según las circunstancias, con la finalidad de promover la eficacia, eficiencia y 
transparencia en el uso de los recursos públicos. 
 
 
 

13. AVANCE FÍSICO FINANCIEROS 
 
Con base en lo establecido en el artículo 106 de la LFPyRH y de los artículos 7 y 12 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
la CBSEMS publicará periódicamente en la página de internet 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/militares, la información relativa al 
PROGRAMA-FAM, incluyendo el avance en el cumplimiento de objetivos y metas 
respectivos. 

 
Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 107 de la LFPyRH, la CSPyA 
proveerá de la información en los términos que le sea solicitada por la DGAPyRF. 
 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/militares
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14. EVALUACIÓN 
 
La evaluación se llevará a cabo de acuerdo a la LGDS, el PEF 2011, los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración 
Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación 2011. 
 
 
 

15. SEGUIMIENTO, CONTROL Y AUDITORÍA 
 
Es atribución del OIC en la SEP realizar acciones de seguimiento, control y auditoría 
interna de la ejecución y desarrollo de cada uno de los apoyos brindados en el marco 
del PROGRAMA. Estos apoyos son sujetos de auditoría externa por la SEP utilizando 
esquemas apropiados y por la H. Cámara de Diputados a través del Órgano de 
Fiscalización y Control, empleando para ello sus propios mecanismos. Asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 75, fracción VII, de la LFPyRH, así como 
178 párrafo primero de su Reglamento, se verificó que los presentes Lineamientos no 
se contraponen, afectan o presentan duplicidad con otros programas y acciones del 
Gobierno Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población 
objetivo. 
 
Los recursos asignados para la operación del PROGRAMA-FAM no pierden su 
carácter Federal, por lo que, en su caso, la SHCP y de la SFP, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realizarán actividades de fiscalización y auditoría. 
 
Las tareas de seguimiento, control y auditoría tienen como finalidad verificar que 
durante la ejecución del PROGRAMA-FAM, se cumplan las disposiciones vigentes. 
 
 
 

16. QUEJAS Y DENUNCIAS 
 

Las quejas y denuncias se podrán captar en las siguientes instancias: 
 

 Teléfono Correo y página electrónica 
 

Órgano Interno de 
Control en la SEP 

3601-8650 Exts. 
66224 y 66227 
Larga distancia 
sin costo 
01800-2288-368 
 

http://oic.sep.gob.mx/portalv2/quejas.php 
 

quejas@sep.gob.mx 
 
 

Secretaria de la 
Función Publica 

Larga distancia 
sin costo: 
01 800 386-2466 
 
De la Ciudad de 

 
www.funcionpublica.gob.mx 

 
quejas@funcionpublica.gob.mx 

 

http://oic.sep.gob.mx/portalv2/quejas.php
mailto:quejas@sep.gob.mx
http://www.funcionpublica.gob.mx/
mailto:quejas@funcionpublica.gob.mx
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México: 
2000-2000 

contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
 

Programa de 
Becas (Atención 

Ciudadana) 
 

 
3601-10000 

exts. 
60539, 60540, 

60625 
 

y al 
01-800-1128893 

 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/militares 

 
 

becasmediasuperior@sep.gob.mx 
 

 
 
 
 

C O M I T É   T É C N I C O 
 

El Comité Técnico fungirá como instancia normativa de los presentes Lineamientos 
Específicos y es responsable de su interpretación, así como de definir y resolver los 
casos no previstos en los mismos. 
 
El Comité Técnico lo conforman: 
 
El SUBSECRETARIO o quién éste designe, en su carácter de Presidente, y los 
Titulares de la CSPyA, las Direcciones Generales adscritas a la SEMS (excepto la 
DGCFT), la COSDAC, el CONALEP y el COLBACH. 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El Proyecto Piloto de Becas para el Fomento del Aprendizaje de 
Matemáticas en la Educación Media Superior, operará bajo el auspicio y apoyo del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). En tanto que la Subsecretaría de 
Educación Media Superior a través de su Coordinación Sectorial de Planeación y 
Administración, será la responsable de la gestión del pago de las becas a petición del 
Proyecto, y su Coordinación de Asesores del seguimiento y análisis de los resultados 
del mismo. 
 
SEGUNDO.- Los presentes Lineamientos Específicos, entrarán en vigor a partir del 
ciclo escolar 2011-2012 y estarán vigentes en tanto no se emitan otros que los 
sustituyan. 
 
Se emiten los presentes Lineamientos Específicos, con la finalidad de normar los 
mecanismos para el otorgamiento de las becas de Educación Media Superior. 
 
México, Distrito Federal, a 14 de junio de 2011.- El Subsecretario de Educación Media 
Superior, Miguel Ángel Martínez Espinosa.- Rúbrica. 
  

mailto:contactociudadano@funcionpublica.gob.mx
http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/militares
mailto:becasmediasuperior@sep.gob.mx
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LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD DEL BACHILLERATO NO 
ESCOLARIZADO 
 

INDICE 
1. Antecedentes  
2. Marco legal 
3. Glosario 
4. Objetivo 
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     5.1. Cobertura  
     5.2. Población objetivo 
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           5.3.1. Tipo de Apoyo  
           5.3.2. Monto del Apoyo 
           5.3.3. Renovación de la beca 
6. Requisitos  
7. Procedimientos y criterios de selección  
7.1. Registro  
7.2. Verificación de criterios de selección y prelación 
7.3. Confronta 
7.4. Validación 
     7.4.1. Falta de validación 
7.5. Verificación Presupuestal 
7.6. Conformación del padrón 
7.7. Consulta y verificación de estatus 
7.8. Entrega de apoyos 
8. Difusión y promoción  
9. Derechos y obligaciones  
     9.1. De los beneficiarios 
     9.2. De la CSPyA 
     9.3. De la CBSEMS 
     9.4. De los Directores de plantel 
10. Causas de incumplimiento: cancelación y terminación de la Beca 
     10.1. Causas de cancelación 
     10.2. Causas de terminación 
11. Instancias ejecutoras 
12. Participación social 
13. Avance físico financiero 
14. Evaluación 
15. Seguimiento, control y auditoría 
16. Quejas y denuncias 
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1. ANTECEDENTES 

 
La deserción escolar es un factor determinante de la problemática de la baja 
eficiencia terminal que afecta la Educación Media Superior del país. En éste 
marco se fundamenta la creación de las becas a estudiantes con 
discapacidad del bachillerato no escolarizado, con el fin de aumentar su 
permanencia y egreso. 
 
Lo anterior, en conjunto a la creación de espacios adecuados para la 
impartición del Bachillerato No Escolarizado, creándose los Centros de 
Atención para Estudiantes con Discapacidad (CAED) en planteles adscritos 
a la Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI) y las 
Aulas de Bachillerato para Estudiantes con Discapacidad (ABED) en 
Planteles adscritos a la Dirección General de Bachillerato, con el fin de 
fortalecer el desarrollo integral y la inclusión plena de los estudiantes con 
discapacidad. 
 
 

2. MARCO LEGAL 
 
 Ley General de Educación 
 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su 

reglamento 
 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
 Programa Sectorial de Educación 2007-2012 
 Reglamento Interior de la SEP 

 
 
 

3. GLOSARIO 
 

BECA.- Apoyo monetario entregado bimestralmente. 
 
CBSEMS.- Coordinación Nacional del Programa de Becas de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior. 
 
COSDAC.- Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior. 
 
CSPyA.- Coordinación Sectorial de Planeación y Administración de la Subsecretaría 
de Educación Media Superior. 
 
CURP.- Clave Única de Registro de Población. 
 
DGAPyRF.- Dirección General de Administración Presupuestal y Recursos Financieros 
de la Secretaría de Educación Pública. 
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DGCFT.- Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo. 
 
DIF.- Sistema Nacional de Desarrollo Integral de la Familia. 
 
ESTUDIANTE CON DISCAPACIDAD.- Persona inscrita en el Bachillerato No 
escolarizado con discapacidad visual, auditiva, motriz, intelectual o de lenguaje. 
 
ENCSEEMS.- Encuesta Socioeconómica de Estudiantes de Educación Media 
Superior. 
 
IMSS.- Instituto Mexicano del Seguro Social. 
IPEMS.- Instituciones Públicas de Educación Media Superior participantes en el 
PROGRAMA: 
 

o Subsistemas Centralizados del Gobierno Federal.- Los que forman parte de la 
Administración Pública Federal: 
 
 Centralizados de la Subsecretaría de Educación Media Superior: 
 

 Dirección General de Educación Tecnológica Industrial 
(DGETI): Centros de Estudios Tecnológicos Industriales y de 
Servicios (CETIS) y Centros de Bachillerato Tecnológico 
Industrial y de Servicios (CBTIS), que cuenten con Aulas de 
Bachillerato para Estudiantes con Discapacidad (ABED) 
 

 Dirección General de Bachillerato (DGB): Centros de Estudios 
de Bachillerato (CEB) que cuenten con Centro de Atención 
para Estudiantes con Discapacidad (CAED) 

 
ISSSTE.- Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado. 
 
LFPyRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 
LGDS.- Ley General de Desarrollo Social 
 
OIC.- Órgano Interno de Control en la SEP 
 

OPORTUNIDADES.- Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

 
PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2011 
 
PROGRAMA.- Programa Becas para Estudiantes con Discapacidad del Bachillerato 
No Escolarizado. 
 
SAC.- Sistema Automatizado de Consulta 
 
SAVE.- Sistema Automatizado de Validación Estudiantil 
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SEMS.- Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación 
Pública del Gobierno Federal 
 
SEP.- Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal 
 
SFP.- Secretaría de la Función Pública 
SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal 
 
SUBSECRETARIO.- Subsecretario de Educación Media Superior 
 
 

 
4. Objetivo 

 
Contribuir a la permanencia y al egreso de los estudiantes con discapacidad, en el 
Bachillerato No Escolarizado, mediante el otorgamiento de becas, con el fin de 
coadyuvar a ampliar las oportunidades educativas para reducir desigualdades. 
 
 

5. DISPOSICIONES 
 
5.1. Cobertura 
 
EL PROGRAMA es de cobertura nacional, ofreciendo sus apoyos a los estudiantes de 
las IPEMS participantes en el PROGRAMA. 
 
 
5.2. Población objetivo 
 
Estudiantes con discapacidad del Bachillerato No escolarizado, coordinado por la 
DGB, que inician o se encuentran cursando estudios en cualquiera de las IPEMS 
participantes en el PROGRAMA. 
 
 
5.3. Características de los Apoyos 
 
5.3.1. Tipo de Apoyo 
 
Las becas consisten en un apoyo monetario que es entregado bimestralmente, por un 
periodo de doce meses al año, con  una duración máxima de seis años. 
 
 
5.3.2. Monto del Apoyo 
 
El monto mensual de las becas será de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100) para 
estudiantes con discapacidad beneficiarios que se encuentren inscritos, activos en el 
Bachillerato No Escolarizado, coordinado por la DGB y que deberán acreditar un 
mínimo de dos asignaturas en el semestre anterior a la fecha de validación, ya que por 
sus particularidades no les aplica promedio escolar. 
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El monto de los recursos a aplicar, estará sujeto a la disponibilidad presupuestal del 
PROGRAMA. 
 
 

5.3.3 Renovación de Beca 
 
Las becas que hayan sido otorgadas para un periodo escolar, se renovarán para el 
siguiente, siempre y cuando el estudiante mantenga el cumplimiento de los requisitos 
de validación referidos en el numeral 8.4 de los presentes Lineamientos Específicos.  
 
 

6. REQUISITOS 
 
 

n) Estar inscrito en cualquier plantel de las IPEMS participantes en el 
PROGRAMA. 
 

o) No estar recibiendo una beca educativa a través de ningún otro programa 
gubernamental. (El PROGRAMA verificará dicha situación mediante la 
confronta con los padrones de beneficiarios de que disponga). 
 
Para el otorgamiento de becas a estudiantes con discapacidad del Bachillerato 
No Escolarizado, no se requerirá provenir de familias cuyo ingreso mensual se 
encuentre por debajo de la línea de pobreza patrimonial, pero se dará prioridad 
a los solicitantes que tengan mayor necesidad económica. 

 
p) Contar con un certificado, dictamen o constancia médica expedida por alguna 

institución de salud pública federal o estatal, o de apoyo a personas con 
discapacidad, como el DIF, ISSSTE o IMSS; que NO deberá de tener una 
antigüedad mayor de tres meses a partir de su fecha de expedición. No se 
aceptarán dictámenes emitidos por particulares.  

 
q) Llenar debidamente el formato de solicitud de beca, consistente en la 

ENCSEEMS disponible en la página www.becasdiscapacidad.sep.gob.mx, 
durante los periodos para el registro de postulantes. 

 
Los estudiantes de nuevo ingreso al Bachillerato No Escolarizado deberán: 
 

c) Presentar certificado de secundaria con promedio de calificación aprobatorio.  
 
Los estudiantes que continúen con sus estudios de bachillerato deberán: 

 
Haber acreditado un mínimo de dos asignaturas en el semestre, previo a la 
solicitud de la beca. 

 
 
 
 
 

http://www.becasdiscapacidad.sep.gob.mx/
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7. PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
Para la asignación de becas, se llevará a cabo un proceso de selección de los 
postulantes, verificando el cumplimiento de los requisitos y criterios de selección 
anteriormente establecidos, así como la disponibilidad de recursos, para obtener un 
listado de beneficiarios a los cuáles se les entregarán los apoyos ofrecidos por el 
PROGRAMA. 
 
La CBSEMS llevará a cabo el proceso de selección de los postulantes a una beca de 
acuerdo  con las siguientes etapas: registro;  verificación de criterios de selección,  
prelación; confronta; validación; verificación presupuestal y conformación del padrón. 
Quienes cumplan con las etapas mencionadas, podrán ser beneficiarios de este 
PROGRAMA de acuerdo con el listado de prelación obtenido y la disponibilidad 
presupuestal. 
 
 
7.1. Registro 
 
Una vez que la SEP haya publicado la convocatoria para obtener una beca, los 
interesados deberán realizar su solicitud vía internet a través del llenado de la 
ENCSEEMS, lo cual deberán acceder a la página electrónica 

www.becasdiscapacidad.sep.gob.mx  dónde estará disponible durante el periodo 

que se establezca en la convocatoria. Los postulantes deberán proporcionar correcta y 
verazmente toda la información solicitada en la ENCSEEMS. 
 
Los estudiantes que resulten seleccionados como beneficiarios, deberán refrendar el 
registro semestralmente, hasta por un máximo de seis años como estudiante activo. 
 
Para los postulantes que no disponen del servicio de Internet, los planteles de 
Educación Media Superior dependientes de la SEP facilitarán a sus alumnos y a 
alumnos de otros planteles, el acceso a equipos de cómputo para que puedan llenar la 
encuesta electrónica ENCSEEMS. 
 
La ENCSEEMS sintetiza la condición socioeconómica del hogar en que habita el 
postulante a una beca, lo que permite al PROGRAMA contar con elementos para una 
selección objetiva de los mismos. Dicha encuesta recopila la información del 
postulante acerca de: 
 

7. Datos personales,  
8. Características socioeconómicas y demográficas de los miembros del 

hogar, 
9. Equipamiento del hogar y características de la vivienda. 

 
Los datos personales serán manejados en el marco de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
Para iniciar el proceso de registro, el estudiante deberá ingresar a la ENCSEEMS con 
su CURP y una contraseña personal, estos dos elementos serán la llave de acceso 
para solicitar información. 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
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7.2. Verificación de criterios de selección y prelación 
 
La información digital registrada por los postulantes en la ENCSEEMS, será recopilada 
y salvaguardada por la CBSEMS quien verificará su integridad, así como el 
cumplimiento de los criterios de la selección. 
 
La CBSEMS realizará la preselección de los beneficiarios del PROGRAMA bajo 
procedimientos objetivos, homogéneos, transparentes y estandarizados a nivel 
nacional, obteniendo una lista de prelación. 
 
 
7.3. Confronta 
 
La base de datos de los postulantes preseleccionados, se confrontará con los 
padrones de beneficiarios de otros programas gubernamentales federales y locales 
que otorgan becas para la educación media superior de los que disponga el 
PROGRAMA, particularmente con OPORTUNIDADES para verificar si algunos de 
ellos se encuentra recibiendo una transferencia monetaria en calidad de beca 
educativa. En caso afirmativo, se procederá a excluirlos de la preselección. 
 
La CBSEMS será responsable de gestionar de manera oficial, la confronta ante las 
instancias correspondientes. 
 
 
7.4. Validación 
 
El director del plantel, realizará a través del SAVE, la confirmación de que cada 
estudiante cumple con lo siguiente: 
 

10. Que está inscrito en el Bachillerato No Escolarizado. 
11. Que sea estudiante activo y que haya aprobado un mínimo de dos 

asignaturas en el semestre inmediato anterior. 
 
El director del plantel será responsable de la información que proporcione al 
PROGRAMA y se hará acreedor a las sanciones que eventualmente deriven de sus 
actos. 
 
La condición académica de los becarios, será validada por el Director del Plantel, 
semestralmente.  
 
Para el becario que acredite dichas validaciones, NO será necesario que solicite la 
beca cada año. 
 
Se informará a los becarios a través de la página de internet del PROGRAMA 
(www.becasdiscapacidad.sep.gob.mx) el periodo de validación, así como, en la 
convocatoria 
 
 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
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7.4.1 Falta de validación 
 
En caso de que el Director del plantel, no realice la validación de la condición 
académica de los postulantes y becarios, la CBSEMS procederá a notificarle mediante 
oficio dicha omisión, exhortándolo a realizarla en un plazo máximo de cinco días 
hábiles. 
 
Transcurrido dicho plazo y de continuar la falta de validación, la CBSEMS procederá a 
notificar al Órgano Interno de Control en la SEP y a la Contraloría del Estado o su 
equivalente, la relación de Directores de Plantel que omitieron la validación. 
 
 

7.5. Verificación presupuestal 
 
 
La CBSEMS verificará la disponibilidad presupuestal con la que cuenta y asignará 
tantas becas como sea posible hasta el límite de la misma, de conformidad con la 
prelación anteriormente citada. 
 
 
7.6. Conformación del padrón. 
 
El padrón de beneficiarios del PROGRAMA lo conforman aquellos que han sido 
seleccionados para obtener una beca. 
 
La estructura del padrón de beneficiarios deberá contener los criterios mínimos 
establecidos en el Acuerdo Presidencial para la adopción y uso por la Administración 
Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población (D.O.F. 23 de octubre de 
1996), a través del cual se identificará a las personas físicas por medio de la CURP y 
generará información desagregada por sexo, grupo de edad, entidad federativa y 
municipio. 
 
La administración del padrón de beneficiarios estará a cargo de la CBSEMS y será la 
responsable de emitir los criterios para su actualización y depuración. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 7, fracción XI y en el 
artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el artículo 8 de su Reglamento, el padrón de 
beneficiarios del PROGRAMA se publicará en la página electrónica: 
www.becasdiscapacidad.sep.gob.mx 
 
 
7.7. Consulta y verificación de estatus 
 
La CBSEMS notificará a los postulantes, el resultado de su solicitud de beca enviando 
un correo electrónico a la cuenta que registraron. 
 
Los directores de los planteles de las IPEMS serán responsables de publicar y difundir 
en los mismos, los listados enviados por la CBSEMS, con los nombres de los 
estudiantes beneficiarios. 

http://www.becasdiscapacidad.sep.gob.mx/
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Adicionalmente, los estudiantes postulantes podrán consultar el estatus de su solicitud 
a través del portal electrónico del PROGRAMA, en 
www.becasdiscapacidad.sep.gob.mx específicamente en el SAC, con su CURP y 
contraseña. 
 
El plazo máximo de respuesta a la solicitud de beca, es de tres meses contados a 
partir de la fecha límite de validación. 
 
 
7.8. Entrega de apoyos 
 
La entrega del monto de la beca se realizará mediante una transferencia electrónica 
de forma bimestral a los estudiantes beneficiados.  
 
La CBSEMS informará al beneficiario, a través de su cuenta de correo electrónico 
registrada cuando realizó su solicitud, como podrá disponer de los recursos de su beca 
y el lugar en dónde se le entregará el medio electrónico. El becario contará con un 
plazo máximo de un mes, a partir de de la notificación de su condición de beneficiario, 
para recoger el medio electrónico dónde se le depositarán los recursos, en caso 
contrario, la beca será reasignada de acuerdo a la prelación. 
 
Para realizar esta entrega, la SEMS a través de la DFAPyRF contará con los servicios 
de alguna institución financiera, que fungirá como institución liquidadora responsable 
de la dispersión bimestral de los recursos monetarios, por concepto de beca a cada 
uno de los beneficiarios. 
 
Por lo anterior, la CBSEMS elaborará el listado de liquidación de becas, que será 
entregado a la CSPyA, quien a su vez gestionará ante la DGAPyRF la dispersión 
correspondiente a través de la institución liquidadora. 
 
 

8. DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN 
 
El PROGRAMA tendrá difusión nivel nacional, y se promoverán acciones similares por 
parte de las autoridades educativas locales. La información del PROGRAMA y su 
evaluación se dará a conocer en la página de Internet del PROGRAMA  
www.becasdiscapacidad.sep.gob.mx, conforme lo establecen los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas de la Administración Pública Federal, 
en los numerales vigésimo sexto, vigésimo séptimo y vigésimo octavo. 
 
De conformidad con el PEF, artículo 20, Fracción V; y la LGDS artículo 28, la 
publicidad y promoción del PROGRAMA deberá incluir la siguiente leyenda: “Este 
Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos al desarrollo social”. 
 
En convocatoria, se informará sobre los requisitos que los aspirantes deberán cumplir 
y la fecha máxima de recepción de las solicitudes, y será publicada en todas las 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
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IPEMS participantes en el PROGRAMA, y en la página 

www.becasdiscapacidad.sep.gob.mx. 

 
Las IPEMS participantes, así como los presentes Lineamientos Específicos, también 
se podrán consultar en la página de internet del PROGRAMA 
www.becasdiscapacidad.sep.gob.mx. 
 
 

9. DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
9.1 De los Beneficiarios 
 
Derechos 
 

q) Recibir un trato digno y respetuoso, sin discriminación alguna 
 

r) Contar con la información necesaria, de manera clara y oportuna, para resolver 
sus dudas respecto del PROGRAMA 

 
s) Recibir del PROGRAMA atención y apoyos sin costo 

 
t) Tener la reserva y privacidad de sus datos personales 
u) Recibir oportunamente el comunicado sobre la asignación de la beca 

 
v) Recibir bimestralmente el monto de la beca otorgada, siempre que cumpla con 

las obligaciones que tiene como estudiante y las señaladas en este 
ordenamiento 

 
w) Interponer ante la CBSEMS, el recurso de inconformidad por escrito vía 

electrónica, respecto de la cancelación de la beca o el no otorgamiento de la 
misma 

 
x) Recibir respuesta del recurso de inconformidad en un máximo de 30 días 

naturales posteriores a la presentación 
 
 
Obligaciones: 
 

s) Durante su registro, llenar de forma completa y correcta los datos de la 
ENCSEEMS 
 

t) Cumplir con lo señalado en los presentes Lineamientos Específicos y en la 
convocatoria que se emita 

 
u) Mantener la condición de estudiante activo y acreditar un mínimo de dos 

materias en el semestre inmediato anterior 
 

v) Informar de la obtención de alguna beca o apoyo adicional al otorgado por el 
PROGRAMA 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
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w) Informar al PROGRAMA, durante la vigencia de la beca de cualquier cambio de 

plantel y/o cualquier modificación de sus datos personales 
 

x) Permitir la evaluación del PROGRAMA, mediante la aportación de los datos 
que le sean requeridos 

 
y) Proporcionar con veracidad y oportunidad, la información que le sea requerida 

de acuerdo a éstos Lineamientos Específicos y en la convocatoria que se emita 
 

z) Dar seguimiento a su solicitud y al proceso de validación 
 

aa) Recoger en un plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de 
su condición de beneficiario, el medio electrónico donde se le depositarán los 
recursos por concepto de beca 

 
 
9.2. De la CSPyA 
 
Son compromisos y facultades de la CSPyA: 
 

i) Gestionar los recursos económicos para los beneficiarios 
 

j) Presentar los informes correspondientes atendiendo la normatividad vigente 
 

k) Atender oportunamente las solicitudes de información que realice cualquier otra 
dependencia o entidad respecto del PROGRAMA, en el ámbito de su 
competencia 

 
l) Los demás que en el ámbito de su competencia establezcan otras 

disposiciones aplicables 
 
 
9.3. De la CBSEMS 
 
Son compromisos y facultades de la CBSEMS: 
 

s) Operar el PROGRAMA 
 

t) Realizar las actividades y procesos que para la misma señalan los presentes 
Lineamientos Específicos 

 
u) Determinar los criterios de selección y elegibilidad de los beneficiarios 

 
v) Revisar y mejorar permanentemente los procedimientos de operación del 

PROGRAMA 
 

w) Recolectar, procesar, resguardar y analizar la información digital que el 
aspirante proporcione a través de la encuesta electrónica (ENCSEEMS) y en el 
sistema automatizado de actualización (SAC), para la identificación de aquellos 
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postulantes que son susceptibles de incorporarse como beneficiarios del 
PROGRAMA 

 
x) Atender oportunamente en el ámbito de su competencia, conforme a las 

disposiciones jurídicas vigentes, las solicitudes de información que se reciban 
respecto al PROGRAMA 

 
y) Generar la información necesaria para que la CSPyA formule los reportes de 

rendición de cuentas que señala la normatividad vigente 
 

z) Notificar a los postulantes y beneficiarios, vía electrónica el resultado de su 
solicitud de beca 

 
aa) Informar a los beneficiarios, vía electrónica como podrán disponer de los 

recursos de su beca y el lugar en dónde se le entregará el medio electrónico 
 

bb) Administrar, actualizar, depurar y publicar el padrón de beneficiarios del 
PROGRAMA 

 
cc) Gestionar de manera oficial la confronta del padrón de beneficiarios, ante las 

instancias correspondientes 
 

dd) Informar a los beneficiarios, las causas de cancelación o terminación de la 
beca a través de medios electrónicos 

 
ee) Difundir oportunamente a través de la convocatoria y otros medios los periodos 

de validación 
ff) Notificar mediante oficio, a los Directores de plantel la falta de validación, 

exhortándolos a realizarla en un plazo máximo de cinco días hábiles 
 

gg) Notificar al OIC y a la Contraloría del Estado o su equivalente, la relación de 
Directores de plantel que omitieron la validación 

 
hh) Tomar conocimiento del recurso de inconformidad y emitir su dictamen, que 

será notificado al promovente a través de medios electrónicos con las razones 
que lo fundamentan, en un plazo máximo de 30 días naturales 

 
ii) Implementar acciones para el seguimiento y supervisión del PROGRAMA 

 
jj) Atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias. 

 
 
 
9.4. DE LOS DIRECTORES DE PLANTEL 
 
Son compromisos y facultades de los Directores de plantel: 
 

g) Confirmar semestralmente que cada estudiante cumple con lo referente a la 
validación descrita en el numeral 7.4 de los presentes Lineamientos 
Específicos 
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h) Solicitar a la CBSEMS, la cancelación de la beca de un estudiante, siempre 

que se cuente con razones que justifiquen dicho acto 
 

i) Reportar de manera inmediata, a la CBSEMS la baja por fallecimiento, para 
excluirlos del padrón de beneficiarios 

 
j) Poner a disposición de los alumnos, el equipo de cómputo suficiente para que 

puedan proporcionar en línea la información solicitada en la ENCSEEMS 
 

k) Difundir en espacios públicos del plantel la convocatoria que se emita para la 
selección de beneficiarios del PROGRAMA 

 
l) Difundir en los espacios públicos del plantel, los resultados oficiales de la 

selección de becarios emitidos por la CBSEMS 
 
 

10. CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO 
CANCELACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA BECA: 

 
10.1. Causas de cancelación 
 
Se cancelará la beca al beneficiario que: 
 

s) Incumpla las obligaciones señaladas en el numeral 9.1. de los presentes 
Lineamientos Específicos 
 

t) Otorgue información falsa o incompleta para su incorporación o permanencia 
en el PROGRAMA, o altere documentación o los informes requeridos 

u) Renuncie expresamente por escrito a los beneficios de la beca 
 

v) No refrende su registro como estudiante activo 
 

w) Cuando deje de cumplir los requisitos del PROGRAMA 
 

x) Por insuficiencia presupuestal 
 

y) Por no recoger en un plazo máximo de un mes, contado a partir de la 
notificación de su condición de beneficiario, el medio electrónico dónde se le 
depositarán los recursos por concepto de beca 

 
z) Por dictamen de la CBSEMS, a petición por escrito del Director del plantel, por 

causas plenamente justificadas 
 
El alumno podrá inconformarse, respecto a la cancelación de la beca que tenía 
asignada o por el no otorgamiento de la misma. Deberá dirigir un escrito en formato 
libre a la CBSEMS al correo electrónico www.becasdiscapacidad.sep.gob.mx 
exponiendo los argumentos que juzgue pertinentes en su favor. Para interponer la 
inconformidad, dispondrá de diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que se 
le informe de la cancelación o el no otorgamiento de la beca. 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
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La CBSEMS tomará conocimiento de la inconformidad y emitirá su dictamen, que será 
notificado al promovente a través de medios electrónicos con las razones que lo 
fundamentan. 
 
La respuesta al alumno se hará en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados 
a partir de la recepción de la inconformidad 
 
10.2. Causas de terminación 
 

6 Cuando el becario haya terminado los estudios de Educación Media Superior. 
7 Cuando se haya agotado el tiempo de duración de la beca. 
8 Cuando el becario fallezca. 
 
 
 

11. INSTANCIAS EJECUTORAS 
Participan como ejecutores: 
 

 La CBSEMS como encargada de la ejecución, operación, seguimiento y control 
del  PROGRAMA 
 

 La CSPyA de la SEMS, en lo correspondiente a la gestión de los recursos 
asignados al PROGRAMA 

 

 La DGAPyRF en relación a la solicitud de la dispersión de los recursos a 
los beneficiarios, ante las instancias liquidadoras 

 

 Los Directores de plantel, como únicos responsables de validar la 
información académica de los postulantes y de los beneficiarios. 

 
 

12. PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 
La CBSEMS implementará acciones para el seguimiento y supervisión del 
PROGRAMA, mediante mecanismos de captación y atención de quejas, 
denuncias, sugerencias o cualquier otro mecanismo que considere pertinente 
según las circunstancias, con la finalidad de promover la eficacia, eficiencia y 
transparencia en el uso de los recursos públicos. 
 
 

13. AVANCES FÍSICO FINANCIEROS 
 
Con base en lo establecido en el artículo 106 de la LFPyRH y de los artículos 7 y 12 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
la CBSEMS publicará periódicamente en la página de internet del PROGRAMA 
www.becasdiscapacidad.sep.gob.mx, la información relativa al PROGRAMA, 
incluyendo el avance en el cumplimiento de objetivos y metas respectivos. 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
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Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 107 de la LFPyRH, la CSPyA 
proveerá de la información en los términos que le sea solicitada por la DGAPyRF. 
 
 

14. EVALUACIÓN 
 
 
La evaluación se llevará a cabo de acuerdo a la LGDS, el PEF 2011, los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración 
Pública Federal. 
 
 

15. SEGUIMIENTO, CONTROL Y AUDITORÍA 
 
Es atribución del OIC en la SEP realizar acciones de seguimiento, control y auditoría 
interna de la ejecución y desarrollo de cada uno de los apoyos brindados en el marco 
del PROGRAMA. Estos apoyos son sujetos de auditoría externa por la SEP utilizando 
esquemas apropiados y por la H. Cámara de Diputados a través del Órgano de 
Fiscalización y Control, empleando para ello sus propios mecanismos. Asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 75, fracción VII, de la LFPyRH, así como 
178 párrafo primero de su Reglamento, se verificó que los presentes Lineamientos 
Específicos no se contraponen, afectan o presentan duplicidad con otros programas y 
acciones del Gobierno Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y 
población objetivo. 
 
Los recursos asignados para la operación del PROGRAMA no pierden su carácter 
Federal, por lo que, en su caso, la SHCP y de la SFP, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realizarán actividades de fiscalización y auditoría. 
 
Las tareas de seguimiento, control y auditoría tienen como finalidad verificar que 
durante la ejecución del PROGRAMA, se cumplan las disposiciones vigentes. 
 
 

16. QUEJAS Y DENUNCIAS 
 

Las quejas y denuncias se podrán captar en las siguientes instancias: 
 

 Teléfono Correo y página electrónica 
 

Órgano Interno de 
Control en la SEP 

3601-8650 Exts. 
66224 y 66227 
Larga distancia sin 
costo 
01800-2288-368 
 

http://oic.sep.gob.mx/portalv2/quejas.php 
 

quejas@sep.gob.mx 
 
 

Secretaria de la 
Función Publica 

Larga distancia sin 
costo: 
01 800 386-2466 

 
www.funcionpublica.gob.mx 

 

http://oic.sep.gob.mx/portalv2/quejas.php
mailto:quejas@sep.gob.mx
http://www.funcionpublica.gob.mx/
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De la Ciudad de 
México: 
2000-2000 

quejas@funcionpublica.gob.mx 
 

contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
 

Programa de Becas 
(Atención 

Ciudadana) 
 

 
3601-10000 exts. 

60539, 60540, 
60625 

 
y al 

01-800-1128893 

 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx 

 
www.becasdiscapacidad.sep.gob.mx 

 
becasdiscapacidad@sep.gob.mx 

 
 
 
 

C O M I T É   T É C N I C O 
 

El Comité Técnico fungirá como instancia normativa de los presentes Lineamientos 
Específicos y es responsable de su interpretación, así como de definir y resolver los 
casos no previstos en los mismos. 
 
El Comité Técnico lo conforman: 
 
El SUBSECRETARIO o quién éste designe, en su carácter de Presidente, y los 
Titulares de la CSPyA, las Direcciones Generales adscritas a la SEMS (excepto la 
DGCFT), la COSDAC, el CONALEP y el COLBACH. 
 
 
 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El Proyecto Piloto de Becas para el Fomento del Aprendizaje de 
Matemáticas en la Educación Media Superior, operará bajo el auspicio y apoyo del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). En tanto que la Subsecretaría de 
Educación Media Superior a través de su Coordinación Sectorial de Planeación y 
Administración, será la responsable de la gestión del pago de las becas a petición del 
Proyecto, y su Coordinación de Asesores del seguimiento y análisis de los resultados 
del mismo. 
 
SEGUNDO.- Los presentes Lineamientos Específicos, entrarán en vigor a partir del 
ciclo escolar 2011-2012 y estarán vigentes en tanto no se emitan otros que los 
sustituyan. 
 
Se emiten los presentes Lineamientos Específicos, con la finalidad de normar los 
mecanismos para el otorgamiento de las becas de Educación Media Superior. 
 

mailto:quejas@funcionpublica.gob.mx
mailto:contactociudadano@funcionpublica.gob.mx
http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/
mailto:becasdiscapacidad@sep.gob.mx
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México, Distrito Federal, a 14 de junio de 2011.- El Subsecretario de Educación Media 
Superior, Miguel Ángel Martínez Espinosa.- Rúbrica. 
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ACUERDO PRESIDENCIAL DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 1998  
 
Incorporación al IMSS de Estudiantes de Nivel Medio Superior y Superior 
Vigencia a partir del 2007 (sic) 
 
 DECRETO por el que se incorporan al régimen obligatorio del Seguro Social, por lo 
que corresponde a las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y 
maternidad, a las personas que cursen estudios de los tipos medio superior y superior 
en instituciones educativas del Estado y que no cuenten con la misma o similar 
protección por parte del propio Instituto o cualquier otra institución de seguridad social.  
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República.  
 
ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los 
artículos 12 fracción III, 91 y 94, fracción I, de la Ley del Seguro Social, 31, 38, 39 y 40 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y  
 

Considerando  
 

Que en virtud del Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de junio de 1987, el Instituto Mexicano del Seguro Social ha venido prestando los 
servicios médicos a los estudiantes de las instituciones educativas del Estado, en los 
tipos medio superior y superior, que no cuentan con dichos servicios;  
 
Que la Ley del Seguro Social vigente a partir del 1o. de julio de 1997, no contempla el 
seguro facultativo, con base en el cual se encuentran asegurados los estudiantes a 
que se refiere el considerando anterior, por lo que es indispensable ubicar dentro del 
marco legal vigente las prestaciones que continuarán recibiendo los mencionados 
estudiantes, y  
 
Que es propósito fundamental del Gobierno Federal continuar proporcionando las 
prestaciones en especie del Seguro de Enfermedades y Maternidad a la población 
estudiantil que comprende el presente Decreto, a efecto de procurar su salud como 
factor fundamental para el desarrollo del país, he tenido a bien expedir el siguiente  
 

Decreto  
 

Artículo 1. Se incorporan al régimen obligatorio del seguro social, por lo que 
corresponde a las prestaciones en especie del Seguro de Enfermedades y Maternidad, 
a las personas que cursen estudios de los tipos medio superior y superior en 
instituciones educativas del Estado y que no cuenten con la misma o similar protección 
por parte del propio Instituto o cualquier otra institución de seguridad social. La 
incorporación a que se refiere el presente artículo se realizará en términos de los 
acuerdos que para tal efecto emita el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social.  
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Artículo 2. Las prestaciones en especie del Seguro de Enfermedades y Maternidad, 
materia del presente ordenamiento, comprenden la asistencia médico quirúrgica, 
farmacéutica, hospitalaria, así como la asistencia obstétrica.  
Dichas prestaciones se otorgarán únicamente al estudiante asegurado en términos del 
presente Decreto.  
 
Artículo 3. El Gobierno Federal cubrirá en forma integral, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el monto de las cuotas para sufragar los 
gastos originados por el aseguramiento de los estudiantes. Para tal efecto enterará al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, dentro de los primeros diecisiete días de cada 
uno de los meses del año, las cantidades proporcionales respecto de la estimada 
como costo de operación anual. Dentro de los tres primeros meses de cada año se 
realizarán los ajustes que procedan, cubriéndose en su caso, las diferencias.  
Las cuotas se determinarán tomando como base el monto del salario mínimo vigente 
en el Distrito Federal en el momento de la inscripción, elevado al año y, aplicando a 
éste el factor del 1.723% multiplicado por el número de estudiantes asegurados.  
 
Artículo 4. Respecto de las instituciones de educación media superior y superior, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social promoverá la celebración de convenios con 
objeto de facilitar para sus estudiantes el más pronto disfrute de los beneficios de las 
prestaciones a que se refiere este Decreto.  
 
Artículo 5. Con el propósito de que los estudiantes puedan recibir las prestaciones 
señaladas en este Decreto, deberán proporcionar la información que el Instituto 
Mexicano del Seguro Social les requiera, ya sea en forma directa o a través de las 
propias instituciones educativas en que se encuentren cursando sus estudios.  
Artículo 6. Las instituciones de educación media superior y superior del Estado, así 
como las instituciones de salud y de seguridad social, proporcionarán al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, los informes y documentos que les requiera para el 
cumplimiento de los fines señalados en este Decreto.  
 
Transitorios  
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Se abroga el "Acuerdo Presidencial por el que se incorporan al Seguro 
Facultativo del régimen del Seguro Social todas las personas que cursen estudios de 
nivel medio superior y superior en planteles públicos oficiales del sistema educativo 
nacional y que no cuenten con la misma o similar protección por parte de cualesquiera 
otra institución de seguridad social", publicado el 10 de junio de 1987 en el Diario 
Oficial de la Federación, así como cualquier otra disposición administrativa que se 
oponga al presente Decreto.  
 
Tercero.- El Instituto Mexicano del Seguro Social continuará proporcionando la 
asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria a los estudiantes inscritos 
antes de la publicación de este Decreto.  
 
Cuarto.- El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de su Consejo Técnico, 
determinará las condiciones y fechas en que se iniciará, en las localidades en que el 
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Instituto no tenga establecidos servicios, el otorgamiento de las prestaciones a que se 
refiere este Decreto.  
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los ocho días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho.- 
Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Miguel 
Limón Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Juan Ramón de la Fuente.- Rúbrica.- 
El Secretario del Trabajo y Previsión Social, José Antonio González Fernández.- 
Rúbrica. 
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OBJETIVO GENERAL DE LA OFICINA DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
 
Proporcionar a los alumnos del plantel los servicios de orientación pedagógica, 
psicológica y vocacional, así como coadyuvar a la formación integral del educando en 
su proceso de adaptación al medio ambiente escolar, social y económico en que se 
desenvuelve. 
 
 

OBJETIVOS PARTICULARES DE LA OFICINA DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
 
Desarrollar en el alumno, habilidades metodológicas, que le permitan la indagación, 
organización y sistematización de los conocimientos adquiridos. 
 
Analizar conjuntamente con los alumnos los perfiles de egreso, dándole un sentido a 
los conocimientos que se adquieren asumiendo una actitud crítica. 
 
Fomentar el interés permanente por el desarrollo profesional, personal, social y 
laboral. 
 
Concientizar al alumno de sus potencialidades reales para la resolución de sus 
problemas. 
 
Inducir a los alumnos a través de un proceso de incorporación que les permita 
integrarse activamente en la dinámica institucional. 
 
Establecer y apoyar los mecanismos de intervención para resolver problemas de 
aprendizaje que afectan el rendimiento escolar. 
 
Coordinar los diversos programas que coadyuvan a la formación integral de los 
alumnos. 
 
 

PERFIL DEL ORIENTADOR 
 
El perfil profesional del jefe de la Oficina de Orientación Educativa es: Licenciado en 
Psicología, Pedagogía, Sociología, Trabajo Social o Técnico Profesional en Trabajo 
Social, u otra relacionada con el área. 

 
 
EXPERIENCIA 
 
Trabajo con los adolescentes a nivel grupal e individual. 
 
Haber trabajado como docente a nivel bachillerato. 
 
 
CONOCIMIENTOS 
 
Sobre la Reforma Integral de la Educación Media Superior 
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Funciones de la Oficina de Orientación Educativa 
 
Psicología General 
 
Relaciones humanas 
 
Comunicación 
 
Sectores socio-económicos de la comunidad 
 
Investigación social 
 
Técnicas de dinámicas grupales 
 
Orientación vocacional 

      
 
HABILIDADES 

 
Sentido de responsabilidad 
 
Honestidad y discreción 
 
Iniciativa y creatividad 
 
Capacidad para tomar decisiones 
 
Facilidad de expresión oral y escrita 
 
Capacidad para relacionarse con la comunidad 
 
Conducción de alumnos 
 
 
ACTITUDES 
 
Confianza, comprensión e interés en el alumnado (empatía, tolerancia, respeto y 
actitud de servicio) 

 
Equilibrio emocional, congruencia en su persona entre lo que dice, piensa y hace. 

 
Interés en la actualización. 

 
Disposición para trabajar en equipos multidisciplinarios, adecuando sus juicios, 
aportaciones y críticas a las condiciones existentes en el medio circundante, a fin de 
proponer alternativas viables al proceso de orientación. 
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FUNCIONES DE LA OFICINA DE  ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
 
Formular el programa de actividades y el cuadro de necesidades de la Oficina y los 
presenta al Departamento de Servicios Escolares para su aprobación. 
 
Reportar las actividades de los diversos programas a las instancias que así lo 
requieran. 
 
Llevar a cabo la promoción institucional del plantel. 
 
Dar a conocer el reglamento de disciplina (derechos y obligaciones) y criterios de 
evaluación en coordinación con el tutor académico 
 
Difundir y validar trámites de becas. 
 
Coordinar las actividades del programa FOMALASA. 
 
Colaborar con instituciones públicas de salud en los programas de educación para la 
salud e higiene, campañas de erradicación de enfermedades, prevención de 
accidentes y de primeros auxilios. 
 
Tramitar altas y bajas del Seguro Facultativo ante el IMSS.  
 
Establecer coordinación con instituciones públicas y privadas, a fin de ampliar los 
beneficios para los alumnos y canalizar los casos que requieran tratamiento 
especializado. 
 
Diseñar e implementar programas para mejorar la formación integral del alumno. 
 
Brindar Orientación Vocacional a los alumnos durante su estancia en el plantel. 
 
Trabajar de manera colaborativa con el Coordinador de Tutorías en los diferentes 
programas, como detección de alumnos con problemas a nivel: INDIVIDUAL, 
SOCIAL, FAMILIAR Y ACADÉMICO. 
 
Realizar estudios socioeconómicos de los alumnos e integrar los expedientes 
respectivos para su seguimiento. 
 
En coordinación con el trabajador social, efectuar investigaciones sobre los 
antecedentes familiares de los alumnos. 
 
Convocar a reuniones a padres de familia para la entrega de boletas. 
 
Desarrollar acciones orientadas al mejoramiento de la salud en el plantel. 
 
Orientar a los alumnos y al personal del plantel sobre temas de medicina preventiva e 
higiene escolar, conservación de la salud, educación sexual, farmacodependencia, 
alcoholismo, tabaquismo, entre otros. 
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Expedir justificantes, citatorios y pases de salida y/o entrada a los alumnos que así lo 
requieran. (En caso de situación médica, previo visto bueno de enfermería). 
 
Sancionar a los alumnos en caso de faltar al reglamento institucional, si la falta se 
considera grave será en coordinación con el Consejo Técnico Consultivo Escolar. 
 
Orientar y canalizar alumnos que requieran apoyo psicológico, de salud y académico. 
 
Trabajar con otras instancias tanto internas como externas al plantel para el mejor 
desempeño de sus funciones en beneficio de la comunidad estudiantil. 
 
Acudir a reuniones y cursos de capacitación o actualización de manera periódica. 
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CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES DE LA OFICINA 
DE ORIENTACION EDUCATIVA 

 

 
ACTIVIDADES 

 

 
FECHA 

 
RESPONSABLES 

Programa de 
Actividades y cuadro 

de necesidades 
Agosto 

Orientación Educativa 
Trabajo Social 
Enfermería 

Difusión del 
Reglamento de 
Disciplina y de 
Aprendizajes 

Agosto 
Departamento de 
Servicios Escolares 
Orientación Educativa 

Becas Ciclo Escolar 
Departamento de 
Servicios Escolares 
Orientación Educativa 

Certificación del 
Programa de 

Desarrollo Humano 
Oportunidades 

Ciclo Escolar 

Control Escolar 
Orientación Educativa 

 
Programa FOMALASA 

Ciclo Escolar 

Departamento de 
Servicios Escolares. 
Vinculación, Servicios 
Docentes 

Trámite de Seguro 
Facultativo 

IMSS (altas y bajas) 
Ciclo Escolar 

Departamento de 
Servicios Escolares 
Control Escolar 
Orientación Educativa 

Atención a padres de 
familia, alumnos y 

personal en general 
sobre: Elaboración de 
justificante, pases de 

salida y entrada, 
reporte individual, 

suspensión definitiva 
entre otros 

Ciclo Escolar 

Departamento de 
Servicios Escolares 
Control Escolar 
Orientación Educativa 
Coordinación de Tutorías 

Promoción 
institucional 

Noviembre- Febrero 
Departamento de 
Servicios Escolares 
Orientación Educativa 

Capacitación y 
Actualización 

Ciclo escolar Orientación Educativa 
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ETAPAS Y DESCRIPCION DE LAS 
ACTIVIDADES DE LA OFICINA DE 

ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
 

ETAPAS DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

Programa de 
Actividades y cuadro 

de necesidades 

Elaborar conjuntamente con Trabajo Social y 
Enfermería el programa anual de actividades así 
como el cuadro de necesidades de la oficina y 
generar los informes correspondientes 

Difusión del 
Reglamento de 
Disciplina y de 
Aprendizajes 

-Se les da a conocer a los padres de familia en la 
primera junta del ciclo escolar el reglamento, así 
como los criterios de evaluación, mismo que firman 
de enterado y conformidad 

Becas 

Tipos de becas: 
-Beca Síguele 
-Beca impulsa-t 
-Becas de Retención Apoyo y Excelencia (SEMS)  
-Becas para hijas e hijos de militares (FAM) 
-Becas para estudiantes con Discapacidad del 
Bachillerato No Escolarizado (CAED) 
-Beca Prepa-sí (Solo Distrito Federal) 
 
Actividades y trámites a realizar:  
-Difusión de convocatoria 
-Pre-registros correspondientes 
-Validación permanente de datos 
-Difusión de resultados 
-Entrega de plásticos a los alumnos 
-Informe de entrega de plásticos a la Subdirección de 
 Enlace Operativo 
-Actualización de la base de datos 

Certificación del 
Programa  de 

Desarrollo Humano 
Oportunidades 

-El Orientador Educativo asiste a las oficinas de 
SEDESOL a tomar cursos de capacitación 
(asignación de usuario y contraseña) 
-A través de la página 
www.becasoportunidades.gob.sep.mx se revisa y 
valida la base de datos seleccionando a los alumnos 
que se encuentran activos en el plantel 
-Llenado de hojas de permanencia o validación 
escolar, asentando nombre y firma del director o 
responsable del programa y sello del plantel 

 
 
Programa FOMALASA 
 

Programa que se desarrolla en coordinación con los 
Departamentos de Servicios Escolares, Vinculación, 
Servicios Docentes, dicho programa se lleva a cabo  
durante  el ciclo escolar, del cual se  envía 

http://www.becasoportunidades.gob.sep.mx/
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electrónicamente  el  reporte y evidencias a través de 
Memoria fotográfica a  la Subdirección de Enlace 
Operativo  

Trámite de seguro 
facultativo 

IMSS (altas y bajas) 

-Se solicita a los alumnos de nuevo ingreso la copia 
del CURP 
-Solicitud de números de pre-afiliación al Instituto 
Mexicano del Seguro Social 
-Captura de datos 
-Envío de la base de datos a las subdelegaciones del 
IMSS respectivas para la asignación de altas 
-Entrega de comprobante de registro a los alumnos 
-Informar al alumno, que el trámite concluye en su 
clínica al darse de alta y recibir su carnet 
-Durante el ciclo escolar se registran las bajas y se 
reportan para trámite procedente. 

Atención a padres de 
familia, alumnos y 

personal en general 
sobre: Elaboración de 
justificante, pases de 

salida y entrada, 
reporte individual, 

suspensión definitiva 
entre otros 

Se le brinda a los alumnos, padres o tutores atención 
personalizada o grupal en:  
 
-Justificante de faltas 
-Elaboración y entrega de citatorios 
-Atención de citatorios 
-Informe de conducta y situación académica 
-Canalización a centros de atención 
 
Para lo cual: 
-El alumno, padre o tutor  solicita el servicio al 
orientador educativo (canalizado por el tutor 
académico) 
-El área de orientación educativa registra en bitácora 
-El Orientador Educativo elabora y expide el formato  
correspondiente  (previo visto bueno de las áreas 
involucradas). 
-A los alumnos que requieran de atención 
especializada, se les apertura expediente y se lleva a 
cabo el trámite correspondiente de canalización a las 
diferentes instituciones de asistencia social y se les 
da seguimiento durante su estancia en el plantel. 
Cuando se requiera:  
-Convoca a junta con padres de familia (acuerdos) 

 
Promoción 

Institucional 

El departamento de Servicios Escolares, a través de 
la oficina de Orientación Educativa y en coordinación 
con  el departamento de servicios docentes, realizan 
el plan de actividades entre las que destacan: 
 
-Elaboración del catálogo de secundarias de 
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profesores 
-Capacitación por parte de los presidentes de 
academia 
-Solicitud y entrega de materiales de apoyo (trípticos, 
volantes, video promocional entre otros). 
-Programación de citas vía telefónica o presenciales 
-Participación en expo – profesiográficas 

Capacitación y 
actualización 

La Subdirección del plantel difunde la convocatoria 
para los cursos de actualización, posteriormente se 
lleva a cabo el pre-registro en el Departamento de 
Servicios Administrativos, el cual emite las 
comisiones correspondientes para asistir a los 
cursos, los periodos de actualización son en el mes 
de enero y julio. Los cursos extraordinarios 
convocados por la Subdirección de Enlace Operativo 
o por la Dirección General de Educación Tecnológica 
Industrial pueden variar durante todo el ciclo escolar. 
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DIAGRAMA DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

LA OFICINA DE 
ORIENTACIÓN 

EDUCATIVA 
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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE ENLACE OPERATIVO EN EL ESTADO DE 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

  
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Lugar y Fecha 
 
 

JUSTIFICANTE DE INASISTENCIAS 
  
 
C. C. PROFESORES DEL GRUPO: ” 
ESPECIALIDAD:  
TURNO:  
P R E S E N T E S. 
 
Por éste conducto, solicito a ustedes le sea(n) justificada(s) la(s) inasistencia(s) al 
alumno(a): _______________________________, quien por motivos de 
____________________ no asistió a clase el(los) día(s): _____________________del  
presente año.  

 
Cabe señalar que es RESPONSABILIDAD del ALUMNO(A) regularizarse en la entrega 

de trabajos y/o tareas que el(la)  profesor (a) haya encomendado, haciendo mención 

que el presente documento NO EXENTA al alumno de sus obligaciones académicas. 

 

ATENTAMENTE 

 

_______________________________ 

OFICINA DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
 
 

ASIGNATURA O 
SUBMÓDULO 

NOMBRE DEL PROFESOR FIRMA 
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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE ENLACE OPERATIVO EN EL ESTADO DE 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

REPORTE INDIVIDUAL 
 
 

Lugar y Fecha 
 
 

Nombre del Alumno(a):                                                                     Grupo: __________ 

 

Especialidad:                                                 Turno: _________________ 

 

Motivo: ___________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________ 
 
En caso de reincidir en faltas al reglamento, el alumno se hará acreedor a un citatorio 

para el padre o tutor 

 
Nombre y Firma de quien reporta                                         Firma del alumno 
 

 

____________________________                          _________________________ 

 
 
 

Oficina de Orientación Educativa  
 
 

___________________________ 
 
 
 

c.c.p. Expediente del alumno 
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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE ENLACE OPERATIVO EN EL ESTADO DE 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE ENLACE OPERATIVO EN EL ESTADO DE 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

 

 

 

 

CITATORIO 

Lugar y Fecha:_________________ 
C. Padre o tutor 
Presente   
Alumno:_________________________________________________ Grupo:_______ 
Por este conducto  se informa a usted que deberá asistir puntualmente a la Oficina de 
Orientación Educativa de este plantel, el día ___________ de _________________ del año en 
curso,  a las ___________ hrs. Para tratar asuntos relacionados con el desarrollo académico-
conductual de su hijo (a), (Deberá presentarse con  una identificación oficial). 
 

Sin otro particular, agradezco su atención al presente. 
 

ATENTAMENTE 
 

______________________________________ 
Oficina de Orientación Educativa 

D I R E C C I O N 
T E L E F O N O S 

 @live-edu.sems.gob.mx   

 
 
 

  

 

 

 

 

 

 
 

CITATORIO 
Lugar y Fecha:________________ 

C. Padre o tutor 
Presente   
Alumno:_________________________________________________ Grupo:_______ 
Por este conducto  se informa a usted que deberá asistir puntualmente a la Oficina de 
Orientación Educativa de este plantel, el día ___________ de _________________ del año en 
curso,  a las ___________ hrs. Para tratar asuntos relacionados con el desarrollo académico-
conductual de su hijo (a), (Deberá presentarse con  una identificación oficial). 
 

Sin otro particular, agradezco su atención al presente. 
 

ATENTAMENTE 
 

______________________________________ 

Oficina de Orientación Educativa 
  

 
SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN  PÚBLICA 

 
SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN  PÚBLICA 
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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE ENLACE OPERATIVO EN EL ESTADO DE 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

 

 

 

 

 

 

 

CANALIZACIÓN INSTITUCIONAL 
 

 
Lugar y Fecha 

 
 

Nombre del Alumno(a) _________________________________________________________ 

 

Especialidad: _____________________ Grupo: ___________ Turno: ____________________ 

 

Nombre del Padre o Tutor: ______________________________________________________ 

 

Nombre de la Institución: ________________________________________________________ 

 

Domicilio: ____________________________________________________________________ 

 

Teléfonos: ___________________________________________________________________ 

 

Especifique el Problema: ________________________________________________________ 

 

 

____________________________________________________________________________ 

 

____________________________________________________________________________ 

 

Observaciones: _______________________________________________________________ 

 

____________________________________________________________________________ 

 

____________________________________________________________________________ 

 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

____________________________________ 
OFICINA DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE ENLACE OPERATIVO EN EL ESTADO DE 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CARTA CONDICIONAL 
 

Lugar y Fecha 
 
 

Conscientes de la formación educativa que promueve el Plantel, y que mi hijo (a) 
_______________________________________________, del grupo_____________,  

turno:__________, de la Especialidad: __________________________________,  ha 
infringido el Reglamento Escolar de los Planteles dependientes de la D.G.E.T.I., que  
en su artículo 1º dice. “Acatar y cumplir los reglamentos e instrucciones que 
establezca la Dirección General de Educación Tecnológica Industrial, así como las 
disposiciones que dicten las autoridades del plantel”, al igual que el Reglamento 
Interno del Plantel, al haber _______________________________________________ 

__________________________________________________________________  
 

Manifestamos nuestro compromiso, de:______________________________________ 

_____________________________________________________________________  
 
Además de observar y cumplir estrictamente con los reglamentos de la DGETI y el 
Interno del Plantel en su totalidad a fin de poder continuar y permanecer en este 
último. 
 
El presente documento es una oportunidad extraordinaria, por lo que de no cumplirse 
este compromiso, tendrá lugar la suspensión definitiva en esta Escuela sin 
responsabilidad para el Plantel. 
 
 
 
_____________________________                     ______________________________ 
Nombre y Firma del Alumno (a) Nombre y Firma del Padre o Tutor 
 

 
_______________________________               _______________________________ 
Nombre y Firma del Tutor Académico                 Nombre y Firma Orientador Educativo 
 

 
___________________________________ 

Nombre y Firma Jefe del Departamento de Servicios Escolares  
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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE ENLACE OPERATIVO EN EL ESTADO DE 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SUSPENSION TEMPORAL 
 
 

Lugar y Fecha 
 
 

Conscientes de la formación educativa que promueve el Plantel, y que mi hijo (a) 
_______________________________________________, del grupo_____________,  

turno:__________, de la Especialidad: __________________________________,  ha 
infringido el Reglamento Escolar de los Planteles dependientes de la D.G.E.T.I., que  
en su artículo 1º dice. “Acatar y cumplir los reglamentos e instrucciones que 
establezca la Dirección General de Educación Tecnológica Industrial, así como las 
disposiciones que dicten las autoridades del plantel”, al igual que el Reglamento 
Interno del Plantel, al haber _______________________________________________ 

__________________________________________________________________  
 

Motivo por el cual se hace acreedor a la suspensión temporal los días: ____________ 

_____________________________________________________________________  
 
En caso de no cumplir con esta sanción o reincidir  en prácticas que motiven este tipo 
de sanciones, tendrá lugar una Carta Condicional 
 
Esperamos contar con su apoyo y orientación para con su hijo(a) en el logro de un 
buen desarrollo educativo y social 
 
 
_____________________________                     ______________________________ 
Nombre y Firma del Alumno (a) Nombre y Firma del Padre o Tutor 
 

 
 

_______________________________               _______________________________ 
Nombre y Firma del Tutor Académico                 Nombre y Firma Orientador Educativo 
 

 
 

___________________________________ 
Nombre y Firma Jefe del Departamento de Servicios Escolares  
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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE ENLACE OPERATIVO EN EL ESTADO DE 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

INSTRUMENTO DE EVALUACION 
 
 

Lugar y Fecha 
 

 
Con la finalidad de mejorar la eficiencia y la eficacia en nuestro servicio le 
solicitamos responder con la mayor honestidad posible. 
 
 
INSTRUCCIONES: Marca con una X según corresponda 
 
 
Padre de familia (     )                Alumno (     )                   Personal docente (     ) 
 
Personal administrativo (     )               Otro, especificar_______________________ 
 
 
1.- El tiempo de espera para ser atendido, usted considera que fue:  
 
Bueno (     )                                   Regular (     )                                       Malo (     ) 
 
2.-.El trato que usted recibió por parte de la (s) persona (s) que lo atendieron fue: 
 
Bueno (     )                                   Regular (     )                                       Malo (     ) 
 
3.- El nivel de satisfacción con respecto a su solicitud fue: 
 
Bueno (     )                                   Regular (     )                                       Malo (     ) 
 
 
SUGERENCIAS: _______________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________ 
 

 

 

 



SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE ENLACE OPERATIVO EN EL ESTADO DE 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN  PÚBLICA  
 

 

 

 
FOTOGRAFÍA 

 

 

FICHA DE IDENTIFICACIÓN 

 
ESTE INSTRUMENTO SERÁ UTILIZADO PARA CUALQUIER TIPO DE EMERGENCIA, POR LO TANTO SE 

REQUIERE DE INFORMACIÓN VERAZ  , SI DESCONOCES ALGÚN DATO CONSULTALO CON TU PADRE O 
TUTOR 

NOMBRE DEL ALUMNO:                                                                                                             SEMESTRE:                 GRUPO:  
 
CURP:                                                                  EDAD            : CORREO ELECTRÓNICO 

DOMICILIO:                                                                                                                                                     TELÉFONO: 

NOMBRE DEL PADRE O TUTOR:                                                                                              TEL TRABAJO                  
 
TEL MÓVIL                                                                     CORREO ELECTRÓNICO 

 
EN CASO DE EMERGENCIA COMUNICARSE CON                                                                             PARENTESCO 
TEL                                                     TEL MÓVIL 

¿QUE INSTITUCIÓN TE BRINDA SERVICIO MÉDICO?   ISSSTE (   )  IMSS (   )  SEGURO POPULAR (   )   
 OTRO (ESPECIFICAR)                                                                      N° DE AFILIACIÓN:   :  

TIPO DE SANGRE:                  ¿PADECE ALGUNA ENFERMEDAD?  SI (   )   NO  (   )  ¿CUÁL? 
¿PRESENTA ALGUNA CAPACIDAD DIFERENTE?   SI (   )   NO  (   )  ¿CUÁL? 

TRATAMIENTO: 
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SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN  PÚBLICA 
 

 
SUB SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE ENLACE OPERATIVO EN EL       (ESTADO)  

                            XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

PASE DE SALIDA 
 
 
FECHA:_________________________ 
 
 
NOMBRE:__________________________________________________________ 
 
GRADO Y GRUPO:_____________  HORA DE SALIDA:____________________ 
 
 
MOTIVO:__________________________________________________________ 
 
__________________________________________________________________ 
 
 
TEL.______________________________________________________________ 
 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL PADRE O TUTOR:    (ANEXAR COPIA DE IFE) 
 
__________________________________________________________________ 
 
 
FIRMA DE  AUTORIZACION___________________________________________ 
 
 
OBSERVACIONES: _________________________________________________ 
 
__________________________________________________________________ 
 
__________________________________________________________________ 

 

 
SUB SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE ENLACE OPERATIVO EN EL       (ESTADO)  

                           XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

PASE DE SALIDA 
 
 
FECHA:_________________________ 
 
 
NOMBRE:__________________________________________________________ 
 
GRADO Y GRUPO:_____________  HORA DE SALIDA:____________________ 
 
 
MOTIVO:__________________________________________________________ 
 
__________________________________________________________________ 
 
 
TEL.______________________________________________________________ 
 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL PADRE O TUTOR:    (ANEXAR COPIA DE IFE) 
 
__________________________________________________________________ 
 
 
FIRMA DE  AUTORIZACION___________________________________________ 
 
 
OBSERVACIONES: _________________________________________________ 
 
__________________________________________________________________ 
 
__________________________________________________________________ 

 

 
SUB SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE ENLACE OPERATIVO EN EL       (ESTADO)  

                           XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

PASE DE SALIDA 
 
 
FECHA:_________________________ 
 
 
NOMBRE:__________________________________________________________ 
 
GRADO Y GRUPO:_____________  HORA DE SALIDA:____________________ 
 
 
MOTIVO:__________________________________________________________ 
 
__________________________________________________________________ 
 
 
TEL.______________________________________________________________ 
 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL PADRE O TUTOR:    (ANEXAR COPIA DE IFE) 
 
__________________________________________________________________ 
 
 
FIRMA DE  AUTORIZACION___________________________________________ 
 
 
OBSERVACIONES: _________________________________________________ 
 
__________________________________________________________________ 
 
__________________________________________________________________ 

 

 
SUB SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE ENLACE OPERATIVO EN EL       (ESTADO)  

                           XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

PASE DE SALIDA 
 
 
FECHA:_________________________ 
 
 
NOMBRE:__________________________________________________________ 
 
GRADO Y GRUPO:_____________  HORA DE SALIDA:____________________ 
 
 
MOTIVO:__________________________________________________________ 
 
__________________________________________________________________ 
 
 
TEL.______________________________________________________________ 
 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL PADRE O TUTOR:    (ANEXAR COPIA DE IFE) 
 
__________________________________________________________________ 
 
 
FIRMA DE  AUTORIZACION___________________________________________ 
 
 
OBSERVACIONES: _________________________________________________ 
 
__________________________________________________________________ 
 
__________________________________________________________________ 
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Programa de Orientación Educativa 
 
 

Anexo 2 
 
 
 
 

Concentrados Semestrales 
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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE ENLACE OPERATIVO EN EL ESTADO DE 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

SEMESTRE CONCENTRADO SEMESTRAL DE ATENCIÓN A PADRES DE FAMILIA 

FECHA 
HORA DE 

ATENCION 
NOMBRE DEL ALUMNO GRUPO MOTIVO NOMBRE DEL PADRE O TUTOR OBSERVACIONES 
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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE ENLACE OPERATIVO EN EL ESTADO DE 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

 

 

 

 

SEMESTRE CONCENTRADO SEMESTRAL DE REGISTRO DE CITATORIOS 

FECHA DE 
EMISION 

FECHA Y 
HORA DE LA 

CITA 
NOMBRE DEL ALUMNO GRUPO MOTIVO NOMBRE DEL PADRE O TUTOR 

FIRMA DEL 
ALUMNO 

OBSERVACIONES 
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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE ENLACE OPERATIVO EN EL ESTADO DE 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

 

 

 

 

SEMESTRE CONCENTRADO SEMESTRAL DE REGISTRO DE JUSTIFICANTES 

FECHA 
HORA DE 

ATENCION 
NOMBRE DEL ALUMNO GRUPO 

DOCUMENTO QUE AVALA 
LA JUSTIFICACION 

DIAS 
JUSTIFICADOS 

OBSERVACIONES 
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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE ENLACE OPERATIVO EN EL ESTADO DE 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

 

 

 

 

 

SEMESTRE CONCENTRADO SEMESTRAL DE REGISTRO DE PASES DE SALIDA 

N° 
PROGR. 

FECHA 
HORA DE 

ATENCION 
NOMBRE DEL ALUMNO 

GRADO 
Y 

GRUPO 
MOTIVO 

NOMBRE DE PADRE O TUTOR A 
QUIEN SE LE INFORMO 

OBSERVACIONES 

 
 

 
 

      

 
 

 
 

      

 
 

 
 

      

 
 

 
 

      

 
 

 
 

      

 
 

 
 

      

        

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


